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Editorial

Con gran satisfacción por el trabajo realizado durante estos meses, nos permitimos abrir el nú-
mero 26 de nuestra revista Psicoespacios  con este editorial en el que intentaremos dar cuenta 
de los avances, los sueños y  las metas que nos estamos trazando para ser una publicación 
científica que cada día genere contenidos de mayor calidad, impacto y proyección.

En primer lugar, y después de un diagnóstico minucioso del estado de la revista, se actua-
lizó todo el proceso de edición de los números y, a continuación, se generó un plan de cualifi-
cación en el que se revisó y ajustó cada uno de los elementos y fases editoriales, alineándolos 
con las directrices y estándares internacionales en edición científica.  

Adicionalmente, se está poniendo gran empeño para que cada una de las fases se desarro-
lle con excelencia y rigurosidad, especialmente la evaluación por pares expertos, que conduce 
con efectividad a la calidad de los contenidos. Y en ese camino de cualificar la evaluación de 
los manuscritos recibidos, se propicia y se busca el apoyo de investigadores internacionales de 
gran nivel, que no solo ayudan con su conocimiento, sino que también encaminan la revista 
hacia una mayor difusión e internacionalización. Así, la publicación ha recibido evaluaciones 
de México, Chile, Argentina, España, Perú, Cuba, Puerto Rico, entre otros.

No menos importante, es muy grato comunicar y compartir el trabajo realizado en las 
distintas bases y directorios a las que ya pertenece la revista, en los cuales se han actualizado 
también las definiciones, alcances y números. Asimismo, se está ajustando la revista a los re-
querimientos y requisitos para poder hacer parte de otros, que le darán una mayor visibilidad.

Finalmente, queremos presentar este número 26, en el que se exponen trabajos e in-
vestigaciones de gran valor para el momento actual que vivimos, y que pone en evidencia la 
importancia de la evolución del conocimiento en psicología y su relación con las diferentes 
ciencias sociales y humanas, para que, en efecto, sepamos encarar y asumir cada vez mejor los 
retos que presenta la vida y la humanidad. 

Así, los lectores podrán acercarse a una investigación de gran actualidad y relevancia,  re-
lacionada con la pandemia y la salud mental, en el marco colombiano. Otro estudio presentado 
analiza profundamente la migración actual venezolana en nuestro país y evalúa concretamente 
los procesos educativos primarios y secundarios. Un artículo más, desarrolla un estudio de caso 
de futbolistas antioqueños y su percepción del trabajo, desde la psicodinámica. También se pu-
blicó una indagación sobre la asociación entre inteligencia emocional, riesgo de depresión y con-
diciones sociodemográficas en estudiantes de psicología, y otra sobre la prevención de conductas 
de riesgo en adolescentes del Distrito de Aguablanca de Cali (Colombia). Finalmente, se expone 
un artículo de revisión sobre evaluación neuropsicológica en estados confabulatorios.

En conclusión, compartimos con todos nuestros lectores, no solo un número más, sino 
especialmente el resultado de un esfuerzo y un trabajo que propende cumplir unos sueños y 
unas proyecciones, para seguir mejorando y llevando a la excelencia cada uno de los elemen-
tos del proceso editorial, a la vez que se consigue un mayor impacto en la sociedad.

Juana María Alzate Córdoba
Editora
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Resumen

En la confabulación se presentan fallos para reconocer el orden cronológico de la información almace-
nada, inhibir algunas respuestas, monitorear el comportamiento y beneficiarse de claves externas. La 
aparente anosognosia de quien la padece se ha relacionado con fallos en la memoria y en las funciones 
ejecutivas, lo cual puede evidenciarse por medio de diferentes pruebas específicas de memoria y/u otras 
neuropsicológicas de uso frecuente. El objetivo del artículo es conocer las presentaciones, la etiolo-
gía y los correlatos neuroanatómicos de la confabulación y su comportamiento a través de diferentes 
protocolos de evaluación neuropsicológica. Como metodología se acude a la revisión descriptiva de 
información no mayor a cinco años (desde 2015 hasta 2020), obtenida a través de bases de datos como 
Google Scholar, Redalyc.Org, Researcher-app, Pub Med y Scielo. Se encuentran alrededor de cincuenta 
artículos de publicaciones recientes en los que la confabulación es el eje de estudio o por lo menos está 
implicada en los criterios de inclusión de los estudios realizados. La confabulación se ha constituido en 
un fenómeno heterogéneo. En términos de clasificación, parecería más practico y brindaría más infor-
mación la forma de orden sugerida por Schnider para la confabulación en sus cuatro vertientes. El daño 
orbitofrontal o de lóbulo frontal no es la única etiología de la confabulación y se presume que las pruebas 
de función ejecutiva usadas en neuropsicología no tienen la sensibilidad suficiente para desvelar la dis-
función frontal específica que subyace a las confabulaciones tal como la poseen las pruebas de memoria.

Palabras clave: procesos cognitivos, evaluación de procesos cognitivos, confabulación, memoria, eva-
luación neuropsicológica en confabulación.

Abstract

The confabulation responds to failures to recognize the chronological order of the stored information, 
to inhibit some responses, to monitor behavior, benefit from foreign keys with apparent anosognosia of 
those who suffer from it, which has been related to both memory failures and executive functions. This 
can be evidenced by means of different specific memory tests and/or other neuropsychological tests 
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Introducción

La memoria es uno de los dominios cogni-
tivos clasificados como superiores que está 
sujeto a diferentes procesos neuropsicológi-
cos necesarios para la formación de la hue-
lla mnémica, esto es, para la codificación, el 
almacenamiento y la evocación. En forma 
transversal, estos procesos vienen influencia-
dos por la emoción, cuya carga podría facili-
tar o, al contrario, deteriorar los recuerdos, lo 
que podría explicar de alguna manera la apa-
rición de fenómenos confabulatorios (Celis-
López et al., 2018).

Aunque muchas teorías intentan esclare-
cer la confabulación, con sus causas, dinámicas 
y sus síntomas, parece que el concepto global 
que la enmarca alude al cubrimiento de una 
brecha en la memoria mediante información 
ficticia o información real que está fuera de 
contexto; en suma, corresponde a fallos para 
reconocer el orden cronológico de la informa-
ción almacenada, inhibir algunas respuestas, 
monitorear el comportamiento, beneficiarse de 
claves externas y a pérdida o falta de preocupa-
ción acerca de los desempeños erróneos (Gud-
jonsson, 2016; Shingaki et al., 2015).

En este sentido, pueden ser muchas las 
causas que precedan a los estados confabula-

torios, y obedecer a dinámicas tanto externas 
como internas al cerebro del sujeto que las 
presenta; también pueden desencadenar-
se las confabulaciones por defectos dentro 
del proceso de neurodesarrollo. Otra de las 
causas puede corresponder a daño vascular 
específico para la corteza frontal y prefron-
tal, bien sea por rupturas espontáneas o por 
traumas craneanos (Christensen y Sørensen, 
2019); esto sin mencionar aspectos nutricio-
nales, consumo de substancias, entre otros. 
Sin embargo, se ha encontrado que la confa-
bulación no es propia de estados patológicos, 
también se presenta en sujetos sanos, y no se 
da exclusivamente por daño orbitofrontal y 
ventromedial.

Por último, aunque el reconocimiento 
de las confabulaciones se da, en principio, 
a través de la observación, solo mediante 
cuestionarios y entrevistas estructuradas 
es posible cuantificarlas, sobre todo las de 
tipo provocada; para confabulaciones es-
pontáneas hay muy pocas herramientas que 
permitan objetivarlas. A continuación se 
presentan algunos de los test más usados por 
los investigadores que han tratado de acer-
carse al universo de la confabulación en sus 
diferentes presentaciones.

frequently used. Objective: To know the presentations, etiology and neuroanatomical correlates of 
confabulation and its behavior through different neuropsychological evaluation protocols. Methodology: 
Descriptive review carried out through which information of no more than 5 years (from 2015 to 2020) 
was filtered through databases such as: Google Scholar, Redalyc.Org, Researcher - app, Pub Med and 
Scielo, Results: About 50 articles from recent publications were found in which confabulation was the 
axis of study, or at least was involved in the inclusion criteria of the studies carried out. Conclusions: 
Confabulation has become a heterogeneous phenomenon. In terms of classification, it would seem more 
practical and would provide more information the order form suggested by Schnider for confabulation 
in its four aspects. The etiology of the confabulation is not exclusive to frontal lobe or orbitofrontal 
damage and it is presumed that the executive function tests used in neuropsychology do not have 
sufficient sensitivity to reveal the specific frontal dysfunction underlying the confabulations as the tests 
of memory do.

Keywords: cognitive processes, evaluation of cognitive processes, confabulation, 
memory, neuropsychological evaluation in confabulation.
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Metodología

Para la realización de este trabajo de revisión 
descriptiva, se llevó a cabo la búsqueda bi-
bliográfica de información no mayor a cinco 
años (desde 2015 hasta 2020) relacionada 
con procesos cognitivos, evaluación de 
procesos cognitivos, confabulación, memoria, 
confabulación y memoria, evaluación 
neuropsicológica en confabulación, a través 
de bases de datos de libre acceso como 
Google Scholar, Redalyc.Org, Researcher–
app, Pub Med y Scielo.

Para la organización de la información y 
la posterior redacción, se ha hecho uso de Mi-
crosoft Excel, Microsoft Word y Gestor biblio-
gráfico, red social y base de datos Mendeley.

Desarrollo y discusión

La memoria es un elemento complejo que 
requiere diferentes procesos psicológicos y 
neurobiológicos, incluida la atención, indis-
pensables para la conformación de una hue-
lla mnémica; se relaciona con el registro, la 
codificación y la organización de los datos 
recabados. Además de vincularse con tareas 
cognitivas (Celis-López et al., 2018; Lim et 
al., 2018), da cuenta de una actividad cog-
nitiva dinámica y proporciona acceso a una 
realidad anterior y a una experiencia real de 
la cosa recordada (Kantzios, 2019). En con-
traste, se ha descrito el olvido no solo como 
el no recordar, sino también como un pro-
ducto conductual y fenotípico de limpieza de 
la memoria (Terranova et al., 2019).

De esta, la memoria, también se han 
descrito otros tipos o formas de manipu-
lación de la información, desde la entrada 
hasta la recuperación de la misma (Norris, 
2017; Ríos-Flórez y López-Gutiérrez, 2018), 
que involucran por ejemplo a la memoria a 
corto plazo como mecanismo inicial para el 
almacenamiento, con modulación de cierta 
carga emocional. Dicha memoria de trabajo 

tiene una capacidad limitada (15 a 20 se-
gundos) para provocar una experiencia con 
significado en el sujeto. La carga emocional 
puede facilitar o deteriorar los recuerdos, 
según sea la situación, el momento y las ca-
racterísticas que acompañan la información, 
lo que podría explicar de alguna manera los 
efectos de primacía o de rescencia e incluso 
algunos fenómenos como la confabulación 
(Celis-López et al., 2018; Marschall, 2018).

El término confabulación viene del latín 
‘fabula’ que significa historia, y hace referen-
cia a que los sujetos que la padecen pierden el 
acceso a pedazos de evidencia para la explica-
ción de un hecho o evento y, en lugar de ad-
mitir la ignorancia al respecto, simplemente 
dicen algo (Ardila et al., 2015; Ichino, 2018). 
Otros autores la han definido como un signo 
de patología neurológica y neuropsicológica 
(Dalla Barba, Brazzarola, Barbera et al., 2018; 
Dalla Barba, Guerin et al., 2018; Shingaki et 
al., 2015) conformado por declaraciones in-
correctas en tiempo y lugar, prominentes en 
desórdenes tales como demencia Alzheimer y 
síndrome de Korsakoff (Rensen et al., 2015; 
Rensen et al., 2020). Algunas veces la confa-
bulación es definida como un síntoma, visto 
solamente en una condición neuropsicológi-
ca: la amnesia (Coltheart, 2016).

La confabulación ha sido definida como 
una “falsificación de la memoria que ocurre 
bajo claridad de la conciencia” (Berlyne, 
1972, en Spitzer et al., 2016. p. 2); y a su vez 
alude a algún estado de anosognosia puesto 
que el sujeto no reconoce su severidad, ni 
que exista algún déficit, asi como tampoco 
ninguna intención de engañar al interlocu-
tor (Bajo et al., 2016; Rensen et al., 2015; 
Spitzer et al., 2016; Tagai et al., 2020). En 
la confabulación pueden presentarse afirma-
ciones y acciones inintencionalmente incon-
gruentes con el pasado, el presente y el futuro 
del paciente, y aunque es una alteración poco 
frecuente de la memoria y generalmente se 
encuentra en pacientes con afectación de 
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esta, también puede encontrarse en sujetos 
con memoria y habilidades de aprendizaje 
normales (Dalla Barba et al., 2020; Dalla 
Barba, Brazzarola, Marangoni y La Corte, 
2018; García Barco, 2020; Martín Juan et al., 
2018; Zoladz et al., 2017).

Solo a principios del siglo xx, Wernicke 
propuso el término confabulación para refe-
rirse a emergencias de la memoria de eventos 
y experiencias que nunca ocurrieron, reem-
plazando así el término pseudoreminiscencias 
propuesto por Kosakoff, con el cual aludía a 
la situación concebida por un paciente sin 
haberla experimentado realmente, solo en su 
mente (Dalla Barba, Brazzarola, Marangoni 
y La Corte, 2018; Schnider et al., 2016). La 
confabulación ha tenido múltiples formas de 
denominación a través de los años, pero ha 
persistido la explicación clásica de Bonho-
ffer de que es secundaria a la amnesia, con 
lo cual representa una forma de llenar vacíos 
motivada por la vergüenza (Turnbull y Sa-
las, 2016); otros han presentado a la confa-
bulación como un sesgo emocional positivo, 
lo que sugiere que emana de una tendencia 
a embellecer la situación o la discapacidad 
en términos de desventaja (Liverani et al., 
2016). Puede presentarse que el contenido 
de las confabulaciones corresponda a la ver-
dad de los hechos pero recuperados de forma 
desordenada y fuera de contexto (Bajo et al., 
2016; Rensen et al., 2020).

Otros se han acercado al significado de 
la confabulación a través de la relación de 
esta con fenómenos intrusivos que pueden 
definirse como el recuerdo no intencional 
de respuestas poco apropiadas observadas en 
situaciones experimentales (Rensen et al., 
2015). También se han establecido vínculos 
entre alucinaciones y confabulaciones de tipo 
fantástico que se caracterizan por inverosimi-
litud en la descripción de falsas realidades; 
de esta manera, ambas involucran narracio-
nes extrañas, estrafalarias y poco plausibles 
y falta de corrección del relato a pesar de la 

evidencia (Fujikawa et al., 2016; Fustinoni, 
2016). En contraste con las alucinaciones, 
la confabulación corresponde a recuerdos 
falsos que crean una autonarrativa coheren-
te de uno mismo en presencia de amnesia o 
en el contexto de una experiencia imaginada 
(Mendez, 2019) o es un efecto secundario de 
una facultad interpretativa que da sentido al 
mundo, al racionalizar la experiencia en el 
contexto de una narrativa personal y cultural 
(Bergamin, 2018).

Se aprecia hasta aquí que la confa-
bulación es un fenómeno aparentemente 
heterogéneo que puede variar entre las ca-
racterísticas de su contenido, modo de apa-
rición, etiología, entre otros (Christensen y 
Sørensen, 2019; Turnbull y Salas, 2016) o, 
de acuerdo con otros autores citados por Li-
verani et al. (2016), su interpretación podría 
responder a la combinación de amnesia y dis-
función ejecutiva o a fallas en el monitoreo 
de la evocación o a afectación en el sentido 
del tiempo o a un deseo de evitar la vergüen-
za del olvido y mantener la autocoherencia. 
Según Green y Loprinzi (2019), la confabu-
lación se debe a un monitoreo de fuentes 
de una realidad imperfecta frente a una ex-
pectativa cultural determinada. El término 
falsa memoria también ha sido usado para 
describir un amplio rango de este fenómeno, 
e incluye mal recuerdo de las listas de pala-
bras, falsos reconocimiento y distorsiones en 
la memoria autobiográfica y falsas creencias, 
pero relatadas de una forma más elaborada 
(McLachlan et al., 2019; Robins, 2018).

No obstante lo heterogéneo de las con-
fabulaciones, se presentan en ellas algunas 
características comunes: en cualquiera de sus 
dos formas hay en el sujeto un sesgo hacia 
la identificación de eventos imaginarios y la 
tendencia a cumplirlos como si estuviesen 
ocurriendo externamente. De igual forma, la 
falsa memoria se superpone a la confabula-
ción, y puede ocurrir en el mismo paciente, 
con lo cual cada reconsolidación de la me-
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moria puede llevar a la evocación de infor-
mación distorsionada (Mendez, 2019). Así 
mismo, los pacientes con confabulación com-
portamental espontánea tienen la tendencia 
a pensar que están en reuniones familiares o 
de negocios (Liverani et al., 2016), lo cual se 
explica por la creación de un falso objetivo, 
con atributos de primera persona y propie-
dad, sinceramente creídos por el paciente 
(Bergamin, 2018; Bernecker, 2017) y a veces 
con tendencia a negar los propios daños de la 
memoria, reacción defensiva para protegerse 
a sí mismo de sentimientos disfóricos, lo que 
facilita la aparición de estados confabulato-
rios (Tagai et al., 2020). Finalmente, Ichino 
(2018) considera que, al igual que las confa-
bulaciones paradigmáticas, las supersticiones 
parecen implicar distorsiones de la realidad.

Basados en tales características, ya en 
1901 Bonhoeffer había observado dos formas 
de confabulación: 1. Confabulación momen-
tánea o “fuera de vergüenza”, usada para 
llenar una brecha en la memoria y 2. Cofabu-
lación fantástica, que va mas allá de llenar un 
vacío en la memoria (Schnider et al., 2016). 
A finales del siglo xx, Kopelman habló de 
confabulación provocada y espontánea. La 
primera, considerada como la respuesta inco-
rrecta a una pregunta o situación en las que 
el sujeto se siente obligado a decir algo. La 
confabulación espontánea, por su parte, se 
da sin ningún detonante obvio, y se ha rela-
cionado con el deterioro en el monitoreo de 
la realidad y la fuente de memoria, resultado 
de la superimposición frontal en una amnesia 
orgánica; este tipo de confabulación a menu-
do resulta dificil de distinguir de las alucina-
ciones, hecho que sugiere un solapamiento 
entre ambas (Bajo et al., 2016; Dalla Barba 
et al., 2020; Coltheart, 2016; Dalla Barba, 
Guerin, et al., 2018; Dalla Barba et al., 2017; 
Kopelman, 2019; Mendez, 2019; Rensen et 
al., 2016; Rensen et al., 2020, Rensen et al., 
2015; Shingaki et al., 2015).

Otra forma de ordenar las confabula-
ciones la introdujo a principios del siglo xxi 
Schnider, quien diferenció cuatro formas 
de esta. 1. Confabulación provocada simple 
o intrusiones observadas en pruebas de me-
moria. 2. Confabulaciones momentáneas o 
declaraciones verbales falsas cuando se incita 
al paciente a responder. 3. Confabulaciones 
fantásticas, sin bases claras hasta ahora, ab-
surda en sí misma e incoherente, observada 
en estados de psicosis y demencia avanzada. 
4. Confabulación espontánea comportamen-
tal, común en pacientes amnésicos y des-
orientados, lo que los lleva a actuar según 
sus falsas ideas y tiene correspondencia con 
el síndrome originalmente descrito por Kor-
sakoff (Kopelman, 2019; Rensen et al., 2015; 
Schnider et al., 2016). Por último, Ichino 
(2018) se refiere a las confabulaciones pa-
radigmáticas como típicamente infundadas, 
sin intenciones engañosas, que involucran 
un componente motivacional, y desempeñan 
una función de relleno de vacíos.

Etiología

La formación y evocación de recuerdos ha 
sido una pauta fundamental en el estudio de 
la neurociencia moderna, al igual que el hi-
pocampo como región crítica para la forma-
ción de recuerdos episódicos (Molina, 2016; 
Terranova et al., 2019; Voss et al., 2019; Zo-
ladz et al., 2017). El daño en esta estructu-
ra puede provocar la incapacidad de formar 
nuevos recuerdos, sin perjuicio de las memo-
rias previamente adquiridas. De igual forma, 
la inactivación farmacológica de subregiones 
corticales como la corteza prefrontal me-
dial (mPFC) y la corteza cingulada anterior 
(acc), dañan la evocación de recuerdos re-
motos (Terranova et al., 2019).

Se han considerado múltiples causas 
que desencadenan o llevan consecuente-
mente a alguno de los estados confabula-
torios, entre ellas la intoxicación crónica 
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con solventes (Juárez-Pérez et al., 2019) y el 
infarto de la arteria de percherón que, con-
siderado infrecuente y de dificil diagnóstico, 
se caracteriza por la triada: 1.trastornos del 
nivel de consciencia, 2.trastornos oculomo-
tores y 3.alteraciones cognitivo conductua-
les, incluida la alteración de aprendizaje, 
memoria y confabulación (Tapia Guerrero 
et al., 2018). Por su parte, la psicosis de Ko-
sakoff es considerada una de las causas mas 
frecuentes de amnesia con la confabulación 
como una de sus características y sin otras 
afectaciones cognitivas ni deterioro del fun-
cionamiento intelectual, aunque puede cur-
sar con confusión. Si bien la confabulación 
casi siempre se presenta en este cuadro, no 
es requerida para el diagnóstico, puesto que 
no se da en todos los pacientes (González 
López et al., 2017).

De igual forma, la disfunción del lóbulo 
frontal en el síndrome de Wernicke-Kosakoff,  
luego de una hemorragia subaracnoidea por 
ruptura de aneurisma en arteria comunicante 
anterior, es una precursora de las confabula-
ciones fantásticas, típicamente con produc-
ción de descripciones bizarras de realidades 
falsas (Fujikawa et al., 2016; Ospina-García 
et al., 2018; Rensen et al., 2020). También 
en un daño agudo y focal en el cerebro que 
provoque fallas en la función orbitofrontal 
para el filtro de la realidad es posible en-
contrar confabulaciones comportamentales 
espontáneas y desorientación (Rensen et al., 
2015; Schnider et al., 2016). No obstante, 
la confabulación no se asocia a la lesión de 
alguna región cerebral específica o única y, 
aunque frecuentemente se relaciona con 
lesiones orbitofrontales, se ha encontrado 
también en pacientes con lesiones en mas de 
20 regiones cerebrales, anteriores y posterio-
res (Dalla Barba et al., 2016; Terranova et 
al., 2019; Voss et al., 2019); de igual manera 
se ha observado confabulación en pacientes 
amnésicos luego de daño cerebral (Shingaki 
et al., 2015; Turnbull y Salas, 2016).

Por su parte, las alucinaciones han sido 
asociadas a anomalías en el lóbulo frontal, 
especialmente el derecho, y a pacientes con 
síndrome de Wernicke–Korsakoff, así que, 
con respecto a las confabulaciones provoca-
das y fantásticas, estas tienen en común la 
disfunción frontal–ejecutiva (Fujikawa et al., 
2016; Mendez, 2019). Se sabe además que las 
respuestas confabulatorias en la amnesia or-
gánica son en parte inducidas por alteración 
en tiempo, conciencia y control atencional 
debido a daño severo en la memoria verbal y 
que tanto la confabulación como la falsa me-
moria podrían estar moduladas por diferen-
tes sistemas cognitivos como disfunción en el 
dominio ejecutivo (Chan et al., 2019; Ren-
sen et al., 2015; Shingaki et al., 2015). Sin 
embargo, también hay evidencia de factores 
emocionales que pueden influir en el conte-
nido de las confabulaciones y en el deseo de 
expresarlas (Brewin, 2018; Ichino, 2018; Li-
verani et al., 2016).

Asimismo, se ha encontrado que los pa-
cientes con enfermedad de Alzheimer tienen 
mayor tendencia a confabulaciones provoca-
das que un grupo control, y que la confabu-
lación se incrementa cuando la información 
sobreaprendida reemplaza pobremente a la 
información codificada por bajo monitoreo 
en la memoria, lo que deja ver de alguna 
manera que se requiere cierto grado de ade-
cuada función del hipocampo para generar 
confabulaciones (McLachlan et al., 2019; 
Molina, 2016; Terranova et al., 2019; Zoladz 
et al., 2017).

Además de considerar las posibles rela-
ciones etiológicas de la confabulación plan-
teados por diversos autores —el síndrome 
de Korsakoff, la ruptura de aneurisma de 
arteria comunicante anterior, la hemorragia 
subaracnoidea, la encefalitis, el trauma cra-
neano, la encefalopatía de Binswanger, la 
enfermedad de Alzheimer, la demencia fron-
totemporal y la afasia—, Dalla Barba, Braz-
zarola, Barbera et al. (2018) enfatizan en que 
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la confabulación también puede observarse 
en personas sanas y además abren la idea de 
observar comportamientos confabulatorios 
en pacientes con desconexión intrahemisfé-
rica y con heminegligencia. No obstante, hay 
quienes argumentan que la confabulación 
es un efecto secundario del funcionamiento 
normal de la facultad racional e interpretati-
va del ser humano (Bergamin, 2018).

Si bien ya se ha hablado del papel de 
las lesiones orbitofrontales o ventromediales 
como predictores de estados confabulatorios 
(provocados y espontáneos) y falsa memoria, 
se ha visto que estas también se dan en pre-
sencia de lesiones talámicas o hipotalámicas, 
lo cual sugiere la relevancia en la causalidad 
de las confabulaciones de la disfunción orbi-
tofrontal asociada a la disrupción de circuitos 
fronto-subcorticales (Bergamin, 2018; Fuji-
kawa et al., 2016; Mendez, 2019). Pero no 
solo la disfunción o lesión en lóbulos fronta-
les y estructuras relacionadas tienen que ver 
con la confabulación, sino además el desarro-
llo atípico de estas estructuras (Spitzer et al., 
2016) puesto que son las encargadas del me-
canismo de filtración de la realidad a través 
del llamado “filtro de la realidad orbitofron-
tal”, y si este falla, induce a confusión unida a 
confabulación y desorientación (Kopelman, 
2019; Liverani et al., 2016; Mendez, 2019).

Otros estudios imagenológicos han 
mostrado hallazgos relacionados con el ló-
bulo temporal medial y la conectividad re-
ducida entre corteza orbitofrontal derecha, 
hipocampo derecho, uncus y corteza orbito-
frontal izquierda, parahipocampo izquierdo, 
y giro fusiforme en pacientes confabulado-
res; además el hipometabolismo en regiones 
entorrinal y perirrinal izquierda y en corteza 
dorsolateral derecha, se correlacionan con 
errores de intrusión; el volumen del cíngu-
lo anterior parece correlacionarse negativa-
mente con la confabulación (McLachlan et 
al., 2019; Terranova et al., 2019; Voss et al., 
2019; Zoladz et al., 2017).

Evaluación Neuropsicológica

Aunque el primer reconocimiento de las 
confabulaciones se basa casi siempre en las 
observaciones, la pericia y el interés del neu-
ropsicólogo (Galaburda y Wong, 2017), por 
el momento solo los cuestionarios y las en-
trevistas estructuradas pueden cuantificar las 
confabulaciones provocadas, puesto que no 
se han desarrollado herramientas para medir 
confabulaciones espontáneas (Rensen et al., 
2015). En este sentido, se presentan algunos 
de los test más usados por los investigadores 
que han tratado de acercarse al universo de la 
confabulación en sus diferentes presentacio-
nes, incluyendo los inventarios que proveen 
una visión mas ecológica de los síntomas del 
usuario (Huertas-Hoyas et al., 2016).

En un estudio para evaluar la memoria 
episódica verbal y los errores de esta en pa-
cientes que consultaban por quejas de memo-
ria se utilizaron Test de Aprendizaje Verbal 
de Rey, Trail Making Test, Figura Compleja 
de Rey (González Viéitez, 2019), Fluencia 
Verbal, Test de Vocabulario de Boston, Dígi-
tos y Dígito símbolo, por medio de los cuales 
se encontró que más del 30 % de lo evalua-
dos presentaron errores, y que el error más 
frecuente fue la confabulación, sin déficit en 
el aprendizaje ni asociación a enfermedad de 
Alzheimer (Mandich et al., 2016).

Con respecto a la confabulación fan-
tástica, al aplicar la Escala de Inteligencia 
de Weschler III y la Escala de Memoria de 
Weschler Revisada, Fujikawa et al. (2016) 
encontraron bajas puntuaciones en el índice 
de memoria verbal y en el índice de recuer-
do retrasado; además, abundantes respuestas 
confabulatorias en la prueba de denomina-
ción de figuras, en la paciente valorada.

En algunos casos de confabulación es-
pontánea se realizaron ensayos de provoca-
ción de la confabulación, tareas de monitoreo 
de la fuente, tareas de contexto temporal, 
tareas de monitoreo de la realidad y pruebas 
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de memoria episódica y función ejecutiva en 
cuatro adolescentes con trastorno del espectro 
autista, de quienes había quejas de confabu-
lación en su cotidianidad, y se encontró que, 
aparte de las dificultades en las tareas de con-
texto y función ejecutiva, en el cuestionario 
de provocación de confabulaciones dos de los 
participantes produjeron un número anormal 
de confabulaciones (Spitzer et al., 2016).

Si bien las pruebas de memoria demues-
tran una significativa asociación entre la 
deficiente capacidad de extinción y la con-
fabulación conductual espontánea y la des-
orientación, no se encuentra vínculo con las 
confabulaciones momentáneas o intrusiones; 
así, los confabuladores conductualmente es-
pontáneos por lo general no pueden colocar 
recuerdos en su contexto temporal similar a 
otros amnésicos que suelen fallar en tareas de 
memoria (Schnider et al., 2016).

Otra de las pruebas usadas en la evalua-
ción de individuos confabuladores es la Lista 
de Confabulación Nijmegen-Venray o la Nij-
megen-Venray Confabulation List-20 (nvcl-
20), que consiste en 20 items que consideran 
varios aspectos del comportamiento confa-
bulatorio y funcionamiento de la memoria; 
dicho sea de paso, es la primera herramienta 
que incluye elementos que abordan la con-
fabulación espontánea (Rensen et al., 2015). 
Esta prueba fue completada por cuidadores 
profesionales para 28 pacientes con Kosakoff, 
y 24 alcohólicos crónicos con deterioro cog-
nitivo, y se observó que todos estos pacien-
tes presentaban confabulación conductual 
y, además, todos los que produjeron confa-
bulaciones espontáneas también produjeron 
confabulaciones provocadas. Respecto a las 
intrusiones obtenidas en el Test de Apren-
dizaje Verbal de California tavec (cvlt en 
inglés), usadas para medir la confabulación 
provocada por el recuerdo (Coltheart, 2016), 
no se encontraron relaciones significativas 
con las confabulaciones conductuales es-
pontáneas. Los puntajes en confabulaciones 

espontáneas no se relacionaron tampoco con 
medidas de función ejecutiva y memoria; no 
obstante, las confabulaciones conductuales 
provocadas sí estuvieron asociadas con dis-
función ejecutiva y bajos rendimientos en 
memoria (Rensen et al., 2016).

En otro estudio en pacientes con síndro-
me de Korsakoff y alcohólicos crónicos con 
deterioro cognitivo se aplicó el nvcl-20 y se 
correlacionó con la Batería de Confabulación 
de Dalla Barba, el Test de Confabulación 
Provocada (que son muy usados en investi-
gación, pero no se conoce mucho de su va-
lidez y no cubren aspectos importantes de la 
confabulación espontánea). Otras pruebas 
neuropsicológicas estándar encontraron que 
los pacientes con Korsakoff confabularon 
más, tanto de forma espontánea como provo-
cada, y tuvieron más problemas de memoria 
y orientación. La correlación con las pruebas 
neuropsicológicas usadas mostró que las con-
fabulaciones se asociaban a déficit de memo-
ria, pero no a intrusiones ni a otras pruebas 
de función ejecutiva, lo que deja pensar que 
posiblemente las pruebas usadas para función 
ejecutiva (tmt, tol, Stroop Test, y Laberin-
tos) podrían no revelar la disfunción frontal 
específica subyacente al comportamiento 
confabulatorio, contrario a lo que ocurrió 
con los test de memoria (Rensen et al., 2015).

En pacientes amnésicos se observaron 
las características neuropsicológicas y de falsa 
memoria por medio de la aplicación de múl-
tiples pruebas neuropsicológicas para medir 
orientación, lenguaje, atención, memoria, 
función de lóbulos frontales y control de im-
pulsos. Se utilizó la versión japonesa modifi-
cada de la Batería de Confabulación (cb) para 
medir la severidad de la confabulación y siete 
pruebas neuropsicológicas: la versión japonesa 
de Examen del Estado Cognitivo Neurocon-
ductual (cognistat), Test de Aprendizaje 
Verbal de Rey (ravlt), Figura Compleja de 
Rey (rocft) (González Viéitez, 2019), Bate-
ría de Medición Frontal, Sistema de Inhibi-
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ción Conductual, Cuestionario de Agresión 
de Buss-Perry y la Escala de Depresión del 
Centro de Estudios Epidemiológicos (ces-d). 
Para evaluar la falsa memoria se usó el Para-
digma Deese-Roediger-Mcdermott (drm). Los 
hallazgos evidenciaron que los pacientes am-
nésicos con confabulación tuvieron peor des-
empeño en medidas de orientación temporal, 
atención y memoria verbal que aquellos sin 
confabulación. Los pacientes confabuladores 
estuvieron significativamente afectados en 
memoria verbal según la ravlt, pero no tanto 
en memoria visual según rocft. Se encontró 
también que las memorias falsas según drm no 
eran moduladas por la severidad de la confa-
bulación. Así, los pacientes confabuladores 
mostraron daño significativo en orientación 
temporal, atención y funciones de memoria 
verbal (Shingaki et al., 2015).

Por último, con respecto a la cb, a partir 
de las experiencias de investigación en que se 
ha usado, se puede decir que no solo provee 
medidas detalladas de la confabulación, sino 
que además se puede usar en tratamientos y 
rehabilitación, a pesar de que los confabula-
dores son, a menudo, poco conscientes de su 
afectación. Las respuestas de estos pacientes 
obtenidas durante el proceso de rehabilita-
ción son útiles para explicar tanto al paciente 
como a los cuidadores qué es una confabu-
lación y qué tipo de confabulación tiene el 
individuo (Dalla Barba, Brazzarola, Barbera 
et al., 2018; Dalla Barba, Guerin et al., 2018; 
Dalla Barba et al., 2016; Dalla Barba, Brazza-
rola, Marangoni y La Corte, 2018).

Conclusiones

Partiendo de la anterior revisión es posible 
determinar que la memoria de trabajo resulta 
muy relevante para la consolidación de nueva 

información y, como dominio funcional que 
subyace a la confabulación, es importante su 
comprensión. Por su lado, la confabulación 
se ha constituido en un fenómeno heterogé-
neo tanto desde sus definiciones como desde 
su etiología y correlatos neuroanatómicos; 
heterogeneidad que también es evidente en 
las clasificaciones trazadas por quienes han 
introducido la problemática desde sus ini-
cios. No obstante, en términos de clasifica-
ción, parecería más práctico y brindaría más 
información la forma de orden sugerida por 
Schnider para la confabulación en sus cuatro 
vertientes (provocada, momentánea, fantás-
tica y espontánea comportamental), toda vez 
que abre mayores posibilidades de análisis y 
de estudio.

Se concluye también que el daño orbi-
tofrontal o de lóbulo frontal no es la única 
etiología de la confabulación, puesto que es 
posible encontrar estados confabulatorios 
por daño tanto en regiones cerebrales ante-
riores como posteriores, en porciones cortica-
les como en subcorticales, con componentes 
mayormente cognitivos o mayormente emo-
cionales.

Por último, la evaluación objetiva de las 
confabulaciones ha mostrado que en pacien-
tes confabuladores hay mayor afectación en 
memoria verbal que en visual; que las confa-
bulaciones se asocian con problemas de me-
moria pero no en forma de intrusiones; que 
con la disfunción ejecutiva sí se asocian las 
confabulaciones conductuales provocadas; y 
se presume que las pruebas de función eje-
cutiva usadas en neuropsicología no tienen 
la sensibilidad suficiente para desvelar la dis-
función frontal específica que subyace a las 
confabulaciones tal como la poseen las prue-
bas de memoria.
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la experiencia de los niños venezolanos en las aulas de clase en la ciudad de Medellín. El horizonte de la 
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Introducción

La migración humana no es un fenómeno 
nuevo, pero ha cambiado significativamente 
en número y naturaleza con el crecimiento 
de la globalización, la facilidad del transpor-
te y las comunicaciones internacionales, los 
efectos del cambio climático, los conflictos 
armados internos, entre otros (Zimmerman 
et al., 2011).

La Organización Internacional para las 
Migraciones (oim, 2006) conceptualiza la 
migración como el desplazamiento de una 
población hacia otro Estado o dentro del 
mismo territorio. La decisión de la movilidad 
se puede dar de forma libre y voluntaria o, 
por el contrario, ser forzada por situaciones o 
personas que comprometen la integridad del 

sujeto en el país de origen. Aunque existen 
múltiples categorías en torno a la migración, 
en Colombia se toma el estatus de irregular 
y regular. El primero hace alusión a la situa-
ción de las personas que ingresan a un país 
sin el cumplimiento de los requisitos legales 
o que dejan de tener estatus legal debido al 
vencimiento de su visado. Por el contrario, el 
migrante regular es aquel que entra y perma-
nece al país receptor por los canales legales 
y cumple con los requisitos nacionales para 
residir en el territorio (oim, 2006).

Durante los siglos xix y xx Venezuela fue 
un país receptor de inmigrantes, pero en las 
últimas décadas más de un millón quinien-
tos venezolanos han emigrado al exterior. El 
patrón migratorio cambió “motivado por una 
crisis nacional que incluye un cambio en el 

semiestructurada y el mural de situaciones para la recolección de la información. Los hallazgos eviden-
cian los desafíos que deben enfrentar los participantes en el nuevo país. En primer lugar, la xenofobia 
que por su condición de migrantes experimentan por parte de sus pares, quienes replican los estereotipos 
de los adultos exponiendo a los niños y niñas venezolanos a experiencias de “matoneo”. En segundo 
lugar, las dificultades para adaptarse al currículo colombiano y finalmente los tipos de duelo migratorios 
que deben elaborar, principalmente el duelo a la familia y amigos, a la lengua, la tierra y la cultura. Se 
discute el papel de la escuela como facilitador del proceso de inclusión de los estudiantes extranjeros.

Palabras claves: migración, escuela, duelo migratorio, socialización secundaria, Venezuela.

Abstract

In recent years, Venezuela’s social, economic and political transformations have affected the domes-
tic dynamics of the region and have extrapolated beyond the continent, with migration being one of 
its most important historical and conjunctural effects. The exodus of Venezuelans to Colombia has 
modified not only the social dynamics of the host country, but also the interactions in educational 
institutions, following the incursion of migrant children. This research sought to analyze the experience 
of Venezuelan children in classrooms in the city of Medellin. The horizon of the research is qualitative 
framed in the case study method that provides dense descriptions with the purpose of interpreting 
and theorizing about the situation that is the object of study. The semi-structured interview and the 
situation mural were used to collect information. The findings show the challenges faced by the partici-
pants in the new country. In the first place, the xenophobia that they experience from their peers, who 
replicate the stereotypes of adults, exposing Venezuelan children to bullying. Secondly, the difficulties 
in adapting to the Colombian curriculum and finally, the types of migratory mourning that must be ela-
borated, mainly the mourning of family and friends, language, land and culture. The role of the school 
as a facilitator of the inclusion process of foreign students is discussed.

Keywords: migration, school, migratory grief, secondary socialization, Venezuela.
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modelo político, un desequilibrio económico 
que se ha ido incluso ‘institucionalizando’ 
durante los últimos años, y una descompo-
sición social inédita para la historia de Ve-
nezuela” (Castillo Crasto y Reguant Álvarez, 
2017, p. 13).

Si bien Colombia ha sido tradicional-
mente un país expulsor de personas a causa 
del conflicto armado interno, ante la llegada 
masiva de venezolanos ha pasado a ser recep-
tor. Aspectos como la cercanía geográfica, 
la relación histórica-cultural con Venezuela 
y la flexibilidad en la regulación migratoria 
han convertido a Colombia en uno de los 
principales destinos para migrar por parte de 
los venezolanos (Restrepo Pineda y Jaramillo 
Jaramillo, 2020).

Migración Colombia (Ministerio de Re-
laciones Exteriores de Colombia, 2021) re-
portó durante el 2020 el ingreso de 1 729 537  
venezolanos, de estos 762 823 son regulares y 
966 714 irregulares, ya sea porque superaron 
el tiempo de permanencia o porque ingresa-
ron sin autorización. En el caso de los meno-
res de edad, se estima que el 8 % (274 683)  
del total de los migrantes corresponde a ni-
ños y niñas entre 5 a 17 años.

Bauman (2016) señala que en el mundo 
globalizado el otro diferente es un extraño 
que llama a la puerta y que se puede reducir 
a una condición inferior a los autóctonos que 
han sido relegados y confinados en el país. 
Estas diferencias traspasan los diferentes 
escenarios de la acción social, entre ellos el 
ambiente escolar. Ante los cambios globales, 
la escuela puede ser considerada ajena a los 
problemas del mundo exterior y los procesos 
de socialización que subjetivizan a los estu-
diantes (Bauman, 2013), por lo que puede 
parecer desacoplada a las condiciones que 
presenta la cultura.

No hay que olvidar que cuando los 
contextos sociales cambian de manera fun-
damental o inesperada los acontecimientos 
importantes, las instituciones sociales y la 

personalidad pueden informar la previsión 
de patrones futuros del curso de la vida, es 
decir, “los eventos históricos y los cambios 
económicos, demográficos, sociales y cultu-
rales moldean o configuran tanto las vidas 
individuales como los agregados poblaciona-
les denominados cohortes o generaciones” 
(Blanco, 2011, p. 6). En este sentido, el cur-
so de vida como perspectiva teórica permite 
comprender el impacto de la migración como 
proceso macrosocial en las trayectorias de la 
vida de los sujetos.

Uno de los principales espacios donde 
el niño migrante se va a desenvolver y va a 
ir adaptándose al proceso de migración es 
en la escuela; allí va a socializar con pares 
y personas adultas diferentes a su familia. 
Suárez-Orozco y Suárez-Orozco (2008) ha-
blan de que la escuela cumple un rol funda-
mental en el proceso de integración de las 
niñas y los niños migrantes, porque se puede 
decir que ahí es donde pasan la mayor par-
te del tiempo, aprenden el idioma o las ex-
presiones locales y las normas del lugar de 
destino, teniendo así la posibilidad de crear 
vínculos entre pares.

La socialización secundaria, según Berget 
y Luckman (1968), permite que los sujetos in-
corporen nuevos roles y se introduzcan a los 
contextos de su sociedad. El niño o adolescen-
te lleva lo aprendido en el hogar a un nuevo 
espacio y lo une con los nuevos aprendizajes 
que reciba allí en el aula de clase. Uno de los 
aspectos que problematiza la socialización de 
los estudiantes extranjeros es la discriminación 
por parte de los nacionales, quienes expresan 
los discursos y prácticas que se arraigan en la 
sociedad. El espacio escolar puede reproducir, 
entonces, interacciones de dominación y di-
ferenciación que expresan las desigualdades 
y vulneraciones de las que puede ser víctima 
un migrante (Joiko y Vásquez, 2016; Matus y 
Rojas, 2015; Pavez Soto, 2012a).

Cuando las niñas y los niños participan en 
procesos de movilidad familiar, la sociedad 
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de destino utiliza variados y contradictorios 
criterios para construir y posicionarlos en la 
categoría sociológica de “inmigrantes”. Al 
igual que ocurre con las personas adultas 
inmigrantes, las niñas y los niños se conside-
ran culturalmente diferentes (alteridad) res-
pecto de la sociedad anfitriona (homogénea 
supuestamente); y por haber participado en 
una socialización y educación en valores de 
las familias de origen inmigrante, se piensa 
que comparten los rasgos que les hacen dife-
rentes (Pavez Soto, 2012a, p. 80).

La experiencia de socialización en el 
aula puede afectar y entorpecer la integración 
y la autoestima del estudiante migrante. Si es 
tratado de manera positiva el sujeto se siente 
dignificado y competente, lo que favorece la 
adaptación. Por el contrario, las respuestas 
ante las expresiones negativas pueden va-
riar desde la construcción de una identidad 
desvalorizada o desarrollar resistencia a la es-
cuela y los procesos de enseñanza aprendizaje 
(Suárez-Orozco y Suárez-Orozco, 2003).

La interseccionalidad coadyuva a expli-
car cómo la contribución única de un factor 
sociodemográfico, como ser extranjero, pue-
de incidir en los vínculos con los otros. Es 
decir, las identidades interseccionales con-
tornean las experiencias de vida en un con-
texto social particular (Kelly, 2011). En este 
sentido, la condición de ser venezolano de los 
niños puede circunscribir las relaciones con 
los otros en el contexto de llegada.

Por ejemplo, la incorporación de los ni-
ños al sistema educativo en el país de llegada 
puede estar mediada por obstáculos, que se 
destacan en la literatura y se asocian a las 
dificultades en la comprensión del idioma 
(López Castro, 1999), conflictos en la matrí-
cula, la validación de sus estudios en el país 
de llegada y la adaptación a las diferencias 
culturales y curriculares del nuevo sistema 
educativo (Vargas Valle y Camacho Rojas, 
2016; Cerón et al., 2017); “los bajos resulta-
dos académicos como las dificultades en los 
procesos de adaptación cultural contribuyen 

a ensanchar aún más las brechas y desigual-
dades en el plano escolar” (Jiménez et al., 
2017, p. 106).

Achotegui (2010) considera que la mi-
gración confronta al sujeto a niveles de estrés 
que pueden superar su capacidad de adapta-
ción; migrar supone diversas pérdidas signifi-
cativas que enfrentan al sujeto con estresores 
que lo obligan a expandir sus recursos psico-
lógicos adaptativos que están en el límite en-
tre la salud mental y la enfermedad. Algunas 
de estas pérdidas son: duelo por la familia y 
amigos, por la lengua, la cultura, la tierra, el 
estatus social, contacto por el grupo étnico y 
riesgos para la integridad física (Millán Otero 
et al., 2021; Sánchez Mimbela, 2017).

Vera Noriega (2009) reseña diferencias 
entre los tipos de estresores y síntomas entre 
los niños y adultos migrantes. En el caso de 
los niños, ellos también elaboran el duelo tras 
la separación de sus antiguos apegos emocio-
nales, la reconstrucción de la identidad aho-
ra como migrante, la separación de su lugar 
de origen y la adaptación a la nueva cultura 
(Chiu et al., 1992). Los síntomas que se pue-
den evidenciar son un posible fracaso escolar 
y variación en las relaciones de apego.

Los flujos de movilidad humana en el 
mundo han supuesto grandes desafíos para 
el sistema educativo. Se hace necesario com-
prender la experiencia de los niños migrantes 
para pensar estrategias concretas relativas a 
su acogida en los espacios escolares. Esta in-
vestigación se realizó con el fin de analizar la 
experiencia de los niños migrantes venezola-
nos en la institución Educativa Álvaro Marín 
Velasco del municipio de Medellín, se focalizó 
el análisis en los procesos de socialización se-
cundaria y la experiencia de duelo migratorio.

Método

La investigación se basó en el enfoque cua-
litativo; aquel que estudia la realidad en su 
contexto natural, observando cómo sucede, 
interpretando los fenómenos de acuerdo con 



5       

La escueLa y La migración: experiencias de niños venezoLanos en coLombia

PsicoesPacios / voL. 15 n. 26 / enero-junio, 2021 / issn-e: 2145-2776

las personas implicadas. Los datos emergieron 
a partir de las experiencias de los actores so-
ciales (Taylor y Bogdan, 1989). Se empleó el 
estudio de caso como medio para analizar el 
fenómeno. El estudio de caso se asume como 
un sistema o fenómeno delimitado e integrado 
que ocurre en un contexto específico (Stake, 
1999), y que aporta descripciones densas con 
el propósito de interpretar y teorizar sobre la 
situación que es objeto de estudio.

El espacio de la investigación fue la Ins-
titución Educativa Álvaro Marín Velasco, 
institución de carácter público, ubicada en la 
comuna Manrique en el extremo nororiental 
de la ciudad de Medellín. Las condiciones so-
ciales de la población son de alta vulnerabili-
dad, en su mayoría desplazados. En el ámbito 
educativo algunas instituciones carecen de 
un tratamiento de contextualización con un 
enfoque poblacional incluyente y diferencia-
dor (Ortiz Giraldo, 2012).

Las técnicas de recolección de informa-
ción empleadas fueron la entrevista en dupla, 

que se realizó con los niños y las niñas, al igual 
que el mural de situaciones en la institución. 
En el caso de los docentes, se implementó la 
entrevista semiestructurada. La selección de 
los participantes se hizo de forma intencional 
a partir de la inmersión en campo. Como cri-
terio de inclusión se estableció: que los niños 
y niñas fuesen de nacionalidad venezolana, 
estudiantes de básica primaria de la Institu-
ción Educativa Álvaro Marín Velasco y que 
sus padres autorizaran mediante la firma del 
consentimiento informado la participación 
de los menores de edad. En el caso de los do-
centes, el criterio para hacer parte del estudio 
fue que tuvieran interacción permanente en 
la institución con los niños y niñas, y aceptar 
la participación en la investigación.

Como se muestra en la tabla 1, fueron 
en total 10 los estudiantes participantes (5 
niños y 5 niñas), con edades entre 8 y 11 años 
de edad, de los años tercero, cuarto y quinto. 
Por parte del cuerpo docente se vincularon 3 
adultos a la investigación.

Tabla 1. Descripción de los participantes de la investigación

Código del 
participante

Edad 
en años Género Grado Tiempo de permanencia 

en Colombia
Tipo de 
familia

LD11FE 11 Femenino 4to primaria 2 meses de residencia Extensa

S8ME 8 Masculino 4to primaria 2 años Nuclear

A8ME 8 Masculino 3ro primaria 2 años Nuclear

Y9FE 9 Femenino 3ro primaria 1 año Nuclear

D9FE 9 Femenino 3ro primaria 8 meses Extensa

J10FE 9 Femenino 5to primaria 1 año Extensa

D11FE 9 Femenino 5to primaria 1 año Reconstruida

JJ10ME 10 Masculino 5to primaria 9 meses Nuclear

J10ME 10 Masculino 4to primaria 15 meses Extensa

Y10ME 10 Masculino 4to primaria 2 años Nuclear

S52FD Mujer, 52 años de edad. Docente desde hace 25 años. Lleva un año laborando 
en la institución educativa

P54FD Mujer, 54 años de edad. Docente de educación especial, lleva ejerciendo su 
profesión por 24 años, de los cuales 12 ha estado en la institución educativa, 
se desempeña como profesora de primaria

S60FP Mujer, 60 años. Lleva ejerciendo la docencia por 40 años. Docente de primaria

Fuente: elaboración propia.
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Procedimiento

El acercamiento al campo se hizo inicialmen-
te por intermedio de una de las docentes de 
la institución. Una vez socializados los objeti-
vos de la investigación con las directivas del 
colegio, se invitó a los niños y a los docentes 
a participar, siempre y cuando tuvieran los 
criterios de inclusión para vincularse.

Las entrevistas de los niños y las niñas 
fueron hechas en dupla en la institución edu-
cativa. El mural de situaciones se realizó en 
sesiones grupales y se orientaron los dibujos 
en tres momentos: la vida en Venezuela, la 
vida durante las trayectorias de la migración 
y la vida en Medellín. Se tomó registro de au-
dio, vídeo y fotografías de todo el proceso de 
recolección de la información, previa autori-
zación de los participantes. El consentimien-
to informado fue avalado por el comité de 
ética de la Universidad Católica Luis Amigó.

En el recorrido de la investigación, no se 
presentó ninguna dificultad con la población 
seleccionada, fue fácil el acceso a esta y a la 
hora de realizar las entrevistas hubo buena 
disposición por parte de los menores. La rea-
lización de las entrevistas en duplas permitió 
que los niños sintieran más confianza, lo cual 
causó respuestas más espontáneas.

Análisis de los datos

El análisis de los datos se hizo a partir de 
las fases propuestas por Martínez Miguélez 
(2004) en clave al enfoque de intersecciona-
lidad. Se trató de hacer una lectura de las ex-
periencias de los estudiantes venezolanos con 
características diferenciales como el curso de 
vida y su condición de migrante en el contex-
to de una escuela pública en Colombia.

Resultados

Los resultados fueron agrupados en tres sec-
ciones a partir del análisis de las categorías. 

En primer lugar, presentamos el proceso de 
adaptación escolar de los niños a la institu-
ción educativa. Posteriormente abordamos 
los hallazgos en torno al duelo migratorio y, 
por último, mostramos las formas del acom-
pañamiento docente.

El tránsito escolar: entre la 
adaptación a los pares y los 
desafíos curriculares

La falta de alimentos o el encarecimiento de 
los mismos, la inseguridad, la imposibilidad 
para acceder a productos básicos de la ca-
nasta familiar son algunas de las causas que 
ocasionaron la salida de Venezuela en las fa-
milias de los participantes. Al indagar por los 
motivos del viaje a Colombia se destacan los 
siguientes testimonios:

Porque la situación estaba muy fuerte 
y todo estaba caro, fuerte quiere decir que 
muy mala, tiran bombas, cohetes y ellos 
veían eso, acá se sientes más seguros (D9FE, 
comunicación personal).

Porque Maduro es un loco, suben y bajan 
los precios. Estaba muy mal (A8ME, comu-
nicación personal).

Los niños destacaron en sus dibujos la 
bandera de Venezuela (imagen 1) como un 
aspecto significativo dentro de su formación 
escolar, el cual asocian con sentimientos po-
sitivos a la patria. Ahora bien, ellos no solo 
reconocen las causas de la migración, sino 
que además relacionan la situación política 
de Venezuela como un elemento que con-
dicionó la salida y expuso al núcleo familiar 
a situaciones de riesgos; el Estado se aprecia 
como un ente que persigue y expulsa a los 
ciudadanos.

La llegada a la nueva escuela implicó 
una ruptura abrupta con la trama relacional 
y escolar construida en su país de origen. Una 
de las necesidades más imperantes por parte 
de los estudiantes al incursionar en la nueva 
escuela fue sentirse aceptado e incluido en 



7       

La escueLa y La migración: experiencias de niños venezoLanos en coLombia

PsicoesPacios / voL. 15 n. 26 / enero-junio, 2021 / issn-e: 2145-2776

la dinámica escolar, especialmente ser valo-
rados por sus pares. No obstante, el proceso 
de adaptación a la nueva dinámica escolar 
no siempre es sencillo; estuvo mediado por la 
xenofobia, la distinción de clase y el proceso 
de aculturación.

Los niños deben, en primer lugar, adap-
tarse al contexto social, cultural y familiar, 
pero también sobrellevar el rechazo de los 
compañeros en la escuela. El uso de califica-
tivos como “venezolanos” y en especial “ve-
neco” tenía como propósito marcar distancia 
entre los nacionales y los extranjeros. El otro 
que llega se percibe como amenazante y per-
turbador de la dinámica escolar, y se le nom-
bra a partir de adjetivos que son escuchados a 
los adultos y que se usan con la intención de 
violentar mediante la palabra.

Que los compañeros iban a ser buenos. 
No todos lo han sido, siempre me molestan 
todos los niños, menos mis amigos. Me mo-
lestan por ser venezolano (Á8ME, comuni-
cación personal).

Yo les digo a los profesores, ellos les dicen 
que no humillen y hacen caso (D11FE, co-
municación personal).

A mí me dicen negra mujinga o veneca 
porque soy negra y venezolana. Yo me quedo 
callada, no le digo nada a nadie (D11ME, 
comunicación personal).

La trama socializadora en el aula de 
clase de las niñas fue más compleja y sin-
tieron de manera más emocional las burlas 
de los compañeros. En el caso de los niños, 
las docentes expresaron que hacían uso de 
las agresiones físicas para defenderse de los 
comentarios de los nacionales. Los modelos 
interseccionales de desventaja social (Cole, 
2009) sugieren que las categorías sociales se 
combinan para dar forma a las experiencias y 
los resultados de la vida de los individuos en 
todos los ámbitos. En este caso particular, la 
condición de migrante per se genera exclu-
sión y rechazo, que se intensifica al ser mujer 
y afrodescendiente.

La migración opera en algunos contex-
tos como un mecanismo de estratificación 
que impacta de manera diferencial a los in-
dividuos y grupos e influye en el acceso a los 
determinantes sociales (por ejemplo: trabajo, 
vivienda segura, derechos, seguridad). Te-
ner el estatus de migrante contribuye a que 
la desigualdad se incremente y se refuercen 
los estereotipos negativos que son difundidos 
constantemente en medios de comunicación, 
en las interacciones sociales y que permean 
las aulas de clase.

Los niños locales introyectan los estereo-
tipos de los adultos acerca de los extranjeros 
que se ponen en evidencia en la interacción 
escolar. La adecuada mediación por parte de 
la institución educativa pone límites a las 
agresiones verbales y facilita que venezolanos 
y colombianos se integren fácilmente.

Por otro lado, una de las dificultades 
en la adaptación escolar que relataron los 
participantes se relaciona con el currícu-
lo académico. Los contenidos escolares en 
las instituciones educativas de Colombia se 
distancias de las de Venezuela. Así, un niño 
que en el país de origen estuviera cursando 
cuarto grado de primaria sería un equivalente 
en Colombia a segundo o tercero de primaria. 
Esta distancia curricular afecta la valía de los 
niños migrantes, les genera inseguridad sobre 
sus conocimientos y competencias; a lo que 
se le suman comentarios despectivos por par-
te de los estudiantes nacionales que intensifi-
can las conductas de acoso escolar.

Esta brecha académica entre estudian-
tes migrantes y colombianos se refuerza cuan-
do las instituciones educativas, en particular 
las públicas, no hacen un acompañamiento 
cercano al proceso de enseñanza-aprendizaje 
a los estudiantes, en parte por la cantidad de 
niños en el aula, pero también porque no se 
cuentan con las competencias técnicas y pe-
dagógicas necesarias para integración.
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Duelo migratorio

El duelo migratorio se puede considerar muy 
complejo porque abarca pérdidas en todos los 
ámbitos, no solo en el cultural, también en lo 
social, educativo, familiar y personal a causa 
de una sola situación: la migración.

El duelo migratorio es complejo, difícil 
de llevar y más cuando las situaciones perso-
nales o sociales de los migrantes son proble-
máticas. El migrante no vive un solo duelo, 
sino que la experiencia de pérdida puede ser 
más amplia. En el estudio, los tipos de duelos 
que se evidenciaron con mayor intensidad en 
los niños fueron el duelo a la familia y amigos, 
a la tierra y el contacto con el grupo étnico.

Las decisiones respecto a la migración 
no suelen ser consultadas con los niños y 
tampoco mencionadas con antelación. Se 
toman de un momento a otro imposibilitan-
do una despedida con el círculo más cercano 
de familiares o amigos. Esto dificulta que se 
elabore la separación con las personas signifi-
cativas que se quedan en Venezuela.

La configuración de la familia tradicio-
nal cambia con la migración y toma el carác-
ter de familia transnacional. La movilidad 
internacional de alguno de los miembros con-
tribuye a dispersar tanto los hogares como los 
lazos familiares, “se cuestionan concepciones 
tradicionales asociadas a la presencialidad fí-
sica, la relación cara a cara y la corresidencia, 
en tanto sus miembros establecen relaciones 
y vínculos desde la distancia física desple-
gando cierta creatividad en las prácticas fa-
miliares” (Zapata Martínez, 2021, p. 77). Es 
precisamente la familia lo que más extrañan 
los niños, según sus relatos:

Nos vinimos porque hacía mucha falta la 
comida y por eso nos íbamos a venir. Yo no 
me quería ir. Allá dejé a mi abuelo, a mi tío, 
amigos, mi escuela, mi vida.

Dejar a mi familia, mis abuelos, mis tías, 
mis primos. No me pude siquiera despedir de 
ellos (A8ME, comunicación personal).

Ante la movilidad a un nuevo país la 
vida social del niño se transforma, perdien-
do autonomía. La posibilidad de compartir 
con los otros familiares y con sus amigos se 
encuentra coartada por la lejanía inevitable. 
Como elementos centrales de la percepción 
subjetiva del niño están el fin de la continui-
dad y de su identidad, que debe reconstruirse 
en un nuevo país.

Berry (2002) conceptualiza la acultu-
ración como el proceso por medio el cual 
los sujetos cambian su propia cultura, como 
resultado del contacto con otra cultura. En 
el caso de los niños, y considerando su mo-
mento vital, convertirse en uno más puede 
contribuir a una mayor aceptación en el país 
receptor.

La prosodia, el acento y el sentido dife-
rente de las palabras que se encuentran en 
los modismos propios de un país obligan al 
migrante a irse aculturizando a la lengua del 
país de llegada. Ahora bien, hablar el mis-
mo idioma, en este caso el español, permi-
te que no haya una barrea idiomática que 
obstaculice la relación del migrante con los 
nacionales.

La tierra, el paisaje, los colores, los olo-
res y la humedad son algunos elementos que 
generan una carga afectiva en las personas y 
que a menudo se suelen desconocer (Atxo-
tegui, 2000). Los migrantes cuyo vínculo a la 
tierra es fuerte viven intensamente los cam-
bios de paisaje. Uno de los hallazgos fue que 
el duelo por la tierra se pone en evidencia 
al nombrar los espacios físicos que se extra-
ñan o tenían un significado especial para las 
personas. Los niños relataban que añoraban 
los espacios verdes de Venezuela, los cuales 
son distantes en su localidad y en su actual 
colegio. Como se aprecia en la imagen 1, 
este duelo en particular se hizo visible en las 
representaciones del espacio escolar: la ilus-
tración de la escuela de origen era recreada 
con colores vivos, con mayores detalles que 
la escuela actual. 
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El contraste plasmado en los dibujos 
sobre el espacio escolar en Venezuela y Co-
lombia deja en evidencia varios aspectos. El 
primero de ellos es la disparidad en las ca-
racterísticas espaciales de la escuela que se 
detallan en mayor tamaño y colores en el país 
de origen, frente a un espacio más reducido 
y sombrío como es la representación de la 
escuela actual. En segundo lugar, junto con 
la representación espacial se puede asociar 
la disparidad en las condiciones económicas 
actuales, más reducidas que las que vivieron 
antes de la crisis en el vecino país. Finalmen-
te, los dibujos también proyectan parte de la 
vivencia escolar que, como se mencionó an-
teriormente, se caracteriza por actos de dis-
criminación y xenofobia.

Para los niños el ser aceptado por el grupo 
resulta fundamental en la construcción de una 
autovaloración positiva. Ellos comparan sus 
habilidades y logros con relación a los otros, 
buscando al mismo tiempo la aprobación de 
los pares. Esto permite que vayan adquiriendo 
una perspectiva de sí mismos más integrada y 
compleja, afianzando un sentido de identidad. 
Conforme a esto, el duelo por grupo étnico se 
hace presente cuando los niños venezolanos 
son objetos de burla por su nacionalidad.

A mí sí me siguen diciendo veneco o ve-
nezolano y no me gusta que me digan así, me 
siento mal porque no me gusta que me digan 
así sólo porque seamos venezolanos, la profe 
no deja que nos digan eso (S8ME, comuni-
cación personal).

Escuela en Venezuela

Escuela en Venezuela

Escuela en Colombia

Escuela en Colombia

Imagen 1. La escuela en Venezuela y Colombia.

Fuente: elaboración de los participantes
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Atxotegui (2000) enuncia que uno de 
los elementos de la identidad se asocia a la 
conciencia de un “nosotros” ante un “ellos”. 
Es un sentimiento de pertenencia a un grupo 
o nación externa. El duelo migratorio puede 
generar desarraigo, categoría percibida por 
las docentes en los estudiantes venezolanos:

Es muy extremo, unos (niños venezola-
nos) son excelentes y otros son muy que-
dados. Es simplemente la situación de ellos, 
ellos viven hacinados, no se alimentan bien. 
Son muchas cosas, ellos vienen desarraiga-
dos, necesitan terapia, apoyo, entonces yo 
pienso que más bien lo que les afecta es ese 
desarraigo (S60FD, comunicación personal).

El relato de la docente expone las si-
tuaciones de vulnerabilidad de los niños 
migrantes y la necesidad de atención psico-
lógica para dar trámite a las trayectorias en 
su curso de vida. El desarraigo se relaciona 
con un sentimiento de no-identificación, fal-
ta de interés o lazo con el entorno en el que 
está inscrito un sujeto, el cual siente añoran-
za por algo que no se tiene o que se perdió 
en el transcurso de la vida (Rodríguez Pérez, 
2012). Aunque las docentes asocian la expe-
riencia de los niños migrantes al desarraigo, 
es apresurado tal afirmación., dado el tiempo 
de permanencia en el país. Se considera que 
la experiencia está atravesada por un proce-
so de duelo migratorio muy propio en estas 
circunstancias. De la evolución de este duelo 
se podría revisar si son capaces de crear o no 
arraigo en el país.

El papel de la escuela

Las entrevistas con las docentes evidenciaron 
los esfuerzos de la institución educativa para 
nivelar a los estudiantes migrantes y así po-
derlos adaptar académicamente y garantizar 
el nivel académico colombiano. Es importan-
te mencionar que la adaptación escolar en el 
ámbito académico no solo va a depender de 
los docentes y la institución educativa, los 

padres de familia juegan un papel importan-
te en el respectivo acompañamiento que se 
debe hacer desde el hogar.

En este proceso también se presentan 
factores que dificultan la adaptación de los 
niños migrantes tales como desconfianza ha-
cia la institución educativa y los docentes.

La mayor dificultad ha sido con nosotros 
los profesores, el acercamiento, porque ellos 
se sienten rechazados o traen las consecuen-
cias de su país y dicen que no los queremos, 
que no los aceptamos pero no es eso, porque 
de alguna manera ellos se ven sacados de allá 
y no de la mejor manera, entonces aquí se 
ven como arrimados, vine aquí porque me 
tocó pero lo otro es que cuando están inte-
ractuando con los demás van adquiriendo 
confianza, simpatizan y se vuelven hasta 
buenos compañeros y hacen trabajos coo-
perativos entre ellos (P54FD, comunicación 
personal).

El espacio escolar fue percibido como un 
lugar de estancia, en el que las condiciones 
materiales y de implementación tienen una 
apreciación positiva, aún con sus limitantes, 
al igual que el trato que reciben por parte de 
los docentes. En los relatos, los niños resaltan 
la defensa y los límites que el cuerpo docen-
te instauraba hacía los comentarios recibidos 
por los compañeros.

Algunos de los agentes que facilitan la 
adaptación son el acompañamiento psicoló-
gico a los estudiantes y la debida mediación 
escolar de los docentes cuando se presentan 
casos de acoso. También se encontró que, si 
bien en Venezuela los niños tenían espacios 
más grandes y con zonas verdes en la institu-
ción, disfrutan mucho de los espacios físicos 
que la institución actual les brinda: cancha, 
biblioteca, sala de computadores, tienda y 
demás, donde pueden jugar, llevar a cabo las 
actividades de ocio y tener una alimentación 
básica que en algunos hogares es limitada.

La inclusión de los niños en el siste-
ma educativo no garantiza la superación de 
condiciones estructurales, pero sí se presen-
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ta como un factor protector para ellos. Se 
destaca, así, que las instituciones educativas 
pueden ser actores que faciliten o no los pro-
cesos de adaptación de los niños migrantes. 
La adaptación debe involucrar un proceso 
de inclusión que va desde lo académico a 
lo social. De igual manera, se deben mediar 
oportunamente las situaciones de bullying y 
xenofobia.

Discusión

El propósito de la investigación fue analizar 
la experiencia de los niños venezolanos en 
las aulas de clase en la ciudad de Medellín, 
específicamente en la Institución Educativa 
Álvaro Marín Velasco.

La experiencia en las aulas de clase es-
tará supeditada en primer lugar a los recursos 
personales y familiares con los que llegan los 
niños. Como lo señala Kaluf (2009), al incor-
porarse al sistema educativo del país de lle-
gada, los niños migrantes pueden presentar 
mayores dificultades en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje.

En la adaptación escolar influyen mu-
chos factores, entre ellos las características 
étnicas, económicas y de género que facilitan 
o no sentirse aceptados y acogidos por sus 
pares y docentes. La acogida y la disposición 
de la institución educativa, en especial de los 
docentes que acompañen el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, son claves para la inclu-
sión de los menores en la dinámica escolar y 
tendrá efectos en el rendimiento académico 
y en los vínculos que se gesten con pares. 
Para Inzunza Gillibrand y Videla Contreras 
(2014), la visión acerca de los profesores es 
mayoritariamente negativa, algunos niños 
refieren que el trato es diferente con rela-
ción a los profesores del país de origen. Esto 
es totalmente opuesto a lo que encontramos 
en la investigación realizada, pues los niños 
se han sentido acogidos y aceptados por sus 
docentes.

Los pares tienen una alta influencia en 
la constitución de la autoestima del sujeto. 
Una mala recepción por parte del grupo po-
dría comprenderse como la posibilidad de 
una desorganización en la configuración de 
una nueva identidad, ahora mediada por la 
migración. La conducta de discriminación y 
rechazo o las agresiones físicas tienen un im-
pacto mucho mayor en las niñas migrantes y 
en su valoración personal. En el caso de los 
niños, el uso de la violencia se convierte en 
una defensa.

Los resultados visibilizaron la exposición 
de los niños venezolanos a actos de xenofobia 
o bullying por parte de sus pares a causa de su 
nacionalidad. Estos actos de discriminación 
se han puesto en evidencia en investigacio-
nes similares. Inzunza Gillibrand y Videla 
Contreras (2014) destacan que, en cuanto a 
la recepción por parte de los compañeros del 
colegio, gran parte de las niñas y niños mani-
fiesta haber sido víctima de molestias como, 
por ejemplo, burlas y malas palabras. Por su 
parte, Pavez (2012a) coincide en que en los 
estudiantes extranjeros recaen las imágenes 
estereotipadas que suelen hacerse a los colec-
tivos de migrantes, en este caso la imagen de 
un otro que llega a usurpar y quitar derechos 
a los nacionales.

Esta investigación dio cuenta de la im-
portancia de la complementación de diversos 
factores para llevar a cabo una adaptación 
escolar adecuada. Es relevante resaltar que la 
socialización con pares es el principal aliado 
a la hora de establecer relaciones seguras en 
el entorno con los docentes, el espacio físi-
co y la nueva forma de aprendizaje. De igual 
manera, la comprensión de los diversos due-
los que involucran la migración se deben leer 
como un estado normal ante la pérdida, pero 
es importante un acompañamiento psicológi-
co para darle trámite.

Aunque la legislación colombiana ha 
mostrado importantes avances en políticas 
que han logrado garantizar la protección inte-
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gral de los niños migrantes, aún persiste el reto 
de la promulgación de leyes que comprendan 
la realidad de los flujos migratorios, sobre todo 
en niños (López Villamil et al., 2018).

Para finalizar, es importante destacar las 
limitaciones de la investigación. En primer 
lugar, el número reducido de participantes y 
la no inclusión en la muestra de la percep-
ción de estudiantes colombianos y de los cui-
dadores de los participantes. Ampliar estos 
dos elementos podría extender la compren-
sión del fenómeno estudiado. En segundo 
lugar, investigaciones longitudinales podrían 
mostrar la evolución de las relaciones entre 
los niños nacionales y los venezolanos, y la 
evolución de los duelos migratorios.

Las movilizaciones humanas, especial-
mente las que son forzadas, han puesto en 
evidencia una alteridad mediada por la vul-
nerabilidad personal y social; en el caso de los 
niños, aunque se hace más evidente, ha sido 
poco leída y comprendida. Es importante 
reivindicar en los estudios la experiencia de 
los niños en la migración, fomentar estudios 
futuros sobre las disparidades de la formación 
y la socialización infantil con incidencia en la 
etnia, el género, la raza y la cultura.
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humano, así sean divergentes al discurso do-
minante de la salud como ausencia de enfer-
medad promulgado por el modelo biomédico. 
Respecto a la libertad, cada persona tiene au-
tonomía para comportarse de acuerdo con su 
valoración de la salud, pero al mismo tiempo 
el Estado debe otorgar las oportunidades ma-
teriales para que se haga posible, por ejemplo, 
querer hacer deporte en espacios dispuestos 
para ello; de esto se desprende la capacidad 
de acción y agencia que tiene el sujeto en su 
dimensión racional, social y política para su 
propio bien y el de los otros, exigiendo al go-
bierno la garantía de sus derechos.

Finalmente, Sen propone el término ob-
jetividad posicional, para aclarar que, si bien 
el concepto de salud es determinado por cada 
individuo, este debe considerar tanto las vi-
siones externas del saber experto del médico 
o del epidemiólogo, como las percepciones 
que las personas tienen de la salud. Este ra-
zonamiento ético es una forma de mediar en-
tre la imposición de un discurso hegemónico 
centralizado en la ciencia y la decisión arbi-
traria por parte del individuo para decidir qué 
es bueno y de valor para él; de allí que Sen no 
se interese por una definición predetermina-
da y única de la salud sino por el reconoci-
miento de la diversidad en las valoraciones 
individuales respecto a ella, además de la 
capacidad para procurar el bien de los otros 
(Restrepo-Ochoa, 2013). En este escenario, 
la salud sería un objeto de preocupación de la 
racionalidad pública, de modo que el Estado 
se responsabilice por brindar las condiciones 
para que los sujetos desarrollen sus capacida-
des y puedan tener participación política en 
las discusiones para determinar lo bueno o 
conveniente para la salud de las poblaciones.

Amartya Sen posibilita una idea de sa-
lud pública distinta a la oficial, la cual, unida 
a la salud positiva, estaría orientada hacia 
la calidad de vida de las personas, no desde 
el bienestar sino desde la posición subjetiva 
del buen vivir y de la construcción propia de 

hábitos, prácticas y comportamientos que 
integren ese significado, relacionado tam-
bién con la creencia particular de salud. En 
este sentido, el compromiso ético de la salud 
pública no se limitaría a la asistencia sani-
taria, ni a lo que Granda (2000) denuncia 
como enfermología pública, sino que debe 
ser consecuente con las capacidades de los 
sujetos para traducir el acceso a la salud en 
una oportunidad real, instalándose así en un 
terreno de justicia social, lo que implicaría el 
reconocimiento del entorno social, político, 
económico y cultural que los rodea.

Las ideas desarrolladas hasta aquí nos 
permiten proponer, para efectos pedagógicos, 
una clasificación de las visiones de la salud 
mental, diferenciadas según su sustento en: 
teorías de las ciencias sociales y de la salud, 
tales como la sociología funcionalista, la psi-
cología crítica, la antropología cultural y la 
salud colectiva (Hernández-Holguín, 2020; 
Arias López y Hernández Holguín, 2020); 
planteamientos de la oms (1950, 2001); 
y en conceptos de base filosófica (Lopera 
Echavarría, 2012; Restrepo-Ochoa, 2013). 
Reiteramos la validez de cada una de ellas y 
añadimos a este texto las reflexiones sobre el 
lugar de la salud mental en el escenario de la 
salud pública teniendo en cuenta las particu-
laridades del contexto colombiano.

La salud mental en el escenario de 
la salud pública en Colombia

Según Restrepo-Espinosa (2012), cuando se 
da la relación entre salud mental y prácticas 
políticas, surge lo que se conoce como salud 
mental pública. Esto hace referencia al cam-
po de la salud que trasciende las fronteras de 
la ciencia para orientar la toma de decisiones 
políticas con incidencia en las comunidades 
y los sujetos. Así, los discursos sobre la salud 
mental son usados para definir la forma de 
gastar los recursos públicos en poblaciones 
e individuos específicos predefinidos como 
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vulnerables, frágiles o en riesgo, y sobre ellos 
recaerá el ejercicio de poder del Estado biopo-
lítico, es decir, de aquel que gobierna sobre la 
vida y lo viviente. Desde este punto de vista, 
la salud pública es un campo epistemológico 
de frontera entre el saber, el Estado, la eco-
nomía y el poder (Restrepo-Espinosa, 2012).

Soportada en lo anterior, Restrepo-Es-
pinosa (2012) cuestiona la atención dife-
rencial en salud mental, pues se reconocen 
vulnerabilidades según el tipo de personas. 
Por ejemplo, si son víctimas del desplaza-
miento forzado, van a requerir un trato espe-
cial distinto al de otros grupos poblacionales 
en riesgo psicosocial. Sin embargo, esta ca-
racterística propia de la gubernamentalidad 
contemporánea se basa en que dicho dis-
curso de atención diferencial normaliza un 
sufrimiento y naturaliza la relación entre 
víctima, pobre y excluido. Siendo así, las víc-
timas del conflicto se ven obligadas a cumplir 
con unos requisitos y gracias a estos acceder 
a sus derechos, los cuales, independiente de 
su condición de vulnerabilidad deberían ser 
una garantía para todos. En esta dirección, 
Arias López (2013) aclara que el sufrimiento 
no es una enfermedad y atender a quien su-
fre desde otras categorías y no solo desde el 
trauma, permite valorar sus recursos propios 
y redes de soporte, que constituirían también 
la salud mental.

Sin embargo, los poderes políticos ajus-
tan a sus prácticas reguladoras la versión de 
la salud mental que más les conviene. Ejem-
plo de esto, será lo que el movimiento de 
higiene mental estadounidense incentivará 
a finales de la Primera Guerra Mundial por 
mandato del gobierno de turno, para proveer 
tratamiento psiquiátrico a los soldados que 
volvían de la guerra con síntomas de estrés 
postraumático y cuyas bajas representaban 
un alto costo para el país, además del inte-
rés en corregirlos en ciertas conductas para 
la adaptación al medio social (Lopera Echa-
varría, 2012). Para el caso de Colombia y el 

conflicto armado, esta lógica se despliega de 
la misma manera por medio de la ley de víc-
timas (Congreso de la República, Ley 1448, 
2011), que exige a las personas su condición 
exclusiva de víctima, vulnerable y en riesgo, 
para que pueda ser beneficiada y atendida 
por el Sistema General de Salud y demás ser-
vicios del Estado.

En ambos escenarios la salud mental 
es para el Estado ausencia de enfermedad, 
y supedita a la aparición de esta el acceso a 
la atención. No obstante, las alteraciones de 
la salud mental no se deben solo al conflicto 
armado en sí mismo, sino a las circunstancias 
de inequidad y corrupción motivadas por los 
mismos gobernantes. Sucede que a las vícti-
mas de estos hechos, casi por expiación, se 
les otorga en apariencia un trato especial, 
desconociéndose la complejidad y confluen-
cia de diversos fenómenos. Comprender esto 
podría contribuir a la reflexión conceptual 
sobre la salud mental, toda vez que los dis-
cursos científicos o filosóficos requieren de 
una permanente discusión y actualización, 
pues el uso que de ellos se hace en las prác-
ticas políticas, y en especial en la biopolítica, 
tiene efectos contraproducentes de exclusión 
y control social, más que de libertad para las 
comunidades.

Reconociendo la delicada línea que di-
vide los discursos políticos y científicos sobre 
salud mental cuando se trata de su aplicabili-
dad en las vidas reales de los individuos, nos 
preguntamos cómo sus conceptualizaciones 
podrían relacionarse con fenómenos cotidia-
nos de la vida característicos del contexto co-
lombiano, por ejemplo, la violencia política 
y el conflicto armado. En el marco de estas 
situaciones, Arias López (2013) sostiene que 
la hegemonía del discurso biomédico para 
referirse al trauma y al síndrome de estrés 
postraumático como la única explicación 
etiológica válida ha obturado la posibilidad 
de los Estados para incluir en sus enfoques 
de atención la naturaleza colectiva que tiene 
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la guerra, sea entre naciones o producto de 
enfrentamientos internos de los países, como 
es el caso de Colombia. De ahí que nocio-
nes como trauma psicosocial, sugerido por 
Martín-Baró, y sufrimiento social basado en 
la antropología permiten una ampliación a 
la mirada biomédica del trauma. La primera 
encuentra en el socavamiento de las relacio-
nes sociales el principal efecto de la guerra en 
la salud mental, entendiéndose así que esta 
es una dimensión de las interacciones socia-
les desplegada en la capacidad colectiva de 
amar y trabajar (Martín-Baró, 1984). Desde 
la perspectiva antropológica, el sufrimiento, 
similar a lo descrito por el modelo cultural, 
tiene en cuenta las influencias de los poderes 
macrosociales —economía, política— en los 
niveles microsociales de las relaciones inter-
personales —familia, pareja, comunidad— 
(Arias López, 2013).

Lo anterior, nos lleva de nuevo a las 
aproximaciones basadas en las teorías indivi-
dualistas y sociales, y aunque se evidencian 
como dos polos opuestos, destacamos las 
posibilidades de complementariedad entre 
los diversos énfasis. Siendo esto último im-
portante, es más relevante el compromiso 
ético y político de los investigadores en la 
permanente autocrítica de sus propias prác-
ticas científicas y marcos comprensivos y ex-
plicativos, puesto que ya fue notorio el uso 
que del conocimiento científico se hace en 
las instancias decisorias de la política públi-
ca. Desafío que comienza a vislumbrarse en 
los argumentos de las autoras aquí revisadas 
(Restrepo-Espinosa, 2012; Hernández-Hol-
guín, 2020; Arias López, 2013), quienes ven 
en el enfoque psicosocial de la salud mental 
inspirado en las reflexiones de Martín Baró 
(1984) el más pertinente para Colombia, así 
todavía no aparezca en los discursos de la po-
lítica pública en el país.

Y si bien este detalle no aparece en la Ley 
1616 (Congreso de la República, 2013), en 
la Encuesta Nacional de Salud Mental-ensm 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 
2015) realizada en población colombiana se 
introduce el modelo de espectro-continuum 
que diferencia varios términos: la salud men-
tal como asunto de relaciones, los problemas 
en salud mental referidos a dificultades de la 
vida cotidiana y el trastorno mental según los 
criterios clínicos del Manual Diagnóstico y 
Estadístico de los trastornos mentales (dsm). 
De estas tres denominaciones subrayamos la 
salud mental soportada en las categorías sub-
jetiva-relacional y social colectiva. Lamenta-
blemente no se encuentra en este documento 
un referente teórico que las explique, pero 
vemos necesaria su articulación con lo ya 
puntualizado por la oms (1950) y Martín-Ba-
ró, pues lo que se deduce de los resultados 
de este estudio es el interés por las relaciones 
sociales en los ámbitos interpersonal e intra-
personal.

Ahora bien, ¿cómo ese énfasis en las 
relaciones sociales puede materializarse en 
la realidad de las comunidades en Colom-
bia? Para responder a esto, retomamos dos 
investigaciones de Beatriz Elena Arias López 
con poblaciones campesinas del oriente an-
tioqueño, en Colombia (2014, 2016). En su 
estudio de 2014, ella identificó los actos de 
resistencia de estos grupos sociales ante los 
escenarios del conflicto armado prolongado, 
destacando que han sido respuestas creativas 
que potenciaron sus capacidades transforma-
doras. Algunas de las prácticas de resistencia 
consistían en reunirse y hablar con los jóve-
nes para que se negaran a ingresar a los gru-
pos ilegales, no usar el color negro o verde 
en la ropa, llegaban a acuerdos tácitos para 
responder a lo que la guerrilla esperaba es-
cuchar, se autoimpusieron colectivamente el 
toque de queda voluntario, y ante situaciones 
más amenazadoras, recurrieran al silencia-
miento y a las prácticas religiosas en familia o 
pequeños grupos.

Otro modo de entender la abstracción 
propia a las concepciones sociales de la salud 
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mental se cimenta en elementos concretos 
tales como la riqueza cultural, las redes de 
apoyo social, las condiciones de vivienda y 
alimentación de las personas y sus sistemas 
simbólicos para entender y afrontar los con-
flictos sociales del país (Arias, 2016). En este 
estudio, Arias denuncia que la deuda histó-
rica de una reforma agraria en Colombia ha 
obligado a los campesinos a construir de ma-
nera colectiva nuevos sentidos alrededor de 
la producción de alimentos, surgiendo así la 
soberanía campesina alimentaria para gene-
rar alternativas económicas que tengan como 
base los saberes comunitarios sobre las semi-
llas, el uso de la tierra, la distribución, venta 
y preparación de alimentos. Las capacidades 
y el rol activo de este grupo social le han po-
sibilitado mantenerse autónomo respecto a 
los poderes políticos y económicos para tener 
una vida digna, develando procesos especí-
ficos de salud mental en el contexto de las 
relaciones.

Lo que llama la atención de estos ejem-
plos es que la salud mental no la tiene un 
individuo o grupo en el sentido de posesión 
o de condición interna o externa que la de-
termina; para estos casos, la salud mental 
aparece como un efecto del cuidado que los 
campesinos se proponen hacer de manera in-
dividual o conjunta por medio de prácticas 
concretas para minimizar la angustia ante 
situaciones de violencia social. Cabe añadir 
que ese efecto permite a la persona o grupo 
una modificación del entorno para adaptarse 
y continuar con su cotidianidad sin que pre-
cise del calificativo normal, pues ¿qué puede 
serlo cuando la vida está en permanente ries-
go durante un conflicto armado inacabado?

Salud mental y covid-19

En Colombia, desde que en la primera sema-
na de marzo de 2020 se detectara el primer 
caso de covid-19, se abrió, como en todos 
los demás países, un debate sobre las decisio-
nes que debían tomarse (Rodríguez Pinzón, 

2020). Dichas medidas propiciaron cambios 
y alteraciones en las dinámicas sociales, polí-
ticas y económicas que influyeron en las per-
sonas y sus territorios. Por ende, contribuirá 
a la reflexión conceptual realizar una lectura 
de lo expuesto hasta aquí en materia de salud 
mental a la luz de lo que sucede con ocasión 
de la pandemia. Es importante considerar 
que los discursos en los que se posicione el 
cuidado de la salud física y mental cobran 
especial relevancia para comprender cómo 
se direccionan las medidas de atención esta-
blecidas por el Gobierno en la problemática 
sanitaria por la covid-19 (Gómez, 2020).

En primer lugar, se esperaría que este 
tipo de emergencias fueran afrontadas des-
de aquello que la Declaración de Alma Ata 
(Conferencia internacional sobre atención 
primaria en salud, 1978) definió como aten-
ción primaria en salud, la cual consiste en 
una asistencia sanitaria esencial basada en 
métodos y tecnologías puestas al alcance de 
toda la comunidad, con costos accesibles 
para la misma que formen parte tanto de los 
sistemas nacionales de salud como del desa-
rrollo socioeconómico de la sociedad en ge-
neral. Sin embargo, Villarroel (2020) señala 
que el hospitalo-centrismo y el paternalismo 
biomédico, ambos términos centrados en la 
patología y la normalidad o anormalidad or-
gánica, están arraigados en las organizaciones 
que velan por la salud de los ciudadanos, en 
las cuales “la atractiva muerte contable siem-
pre está más cerca de los hospitales que de la 
atención primaria” (p. 32).

En este sentido, se observa que en 
Colombia la atención primaria en salud no 
cumple con la cobertura que debería tener, 
demostrando que es la prevención terciaria, 
centrada en el tratamiento y la rehabilita-
ción, la que ha primado (Montenegro Gri-
sales, 2015; Franco, 2012). Esto evidencia 
una predominancia de la salud mental en 
su acepción biomédica, a lo que se suman 
las falencias de un sistema de salud que para 
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el caso de la prevención del contagio por la 
covid-19 ha incentivado el autocuidado, sin 
reconocer la corrupción y desigualdad social 
que ha caracterizado a los mandatos locales, 
regionales y nacionales.

Respecto al autocuidado de la salud 
mental, los documentos publicados en la web 
por el Ministerio de Salud y Protección So-
cial (2020) y otros autores (Castro Camacho, 
2020; Ramírez-Ortiz et al., 2020) promueven 
acciones principalmente individuales para 
evitar la ansiedad, el estrés o la depresión, 
suscitadas o incrementadas a causa de la 
pandemia: higiene del sueño, autorregula-
ción de emociones, práctica del mindfulness, 
alimentación saludable, ejercicio físico, entre 
otros. Pero no se encuentran alusiones a la 
construcción de tejido social o la reconstruc-
ción de redes de apoyo que ayuden a afrontar 
la situación actual, supuestamente por una 
primacía del aislamiento y la evitación del 
contacto físico en las que no tendrían ca-
bida las causas sociales y colectivas basadas 
en la solidaridad. Se observa entonces un 
interés político en los discursos biomédicos 
que priorizan un conjunto de intervenciones 
individuales centradas en la prevención del 
contagio por medio de cambios en las ruti-
nas, descuidando las bondades de un énfasis 
en las relaciones sociales y la ayuda mutua 
focalizadas en la promoción de capacidades y 
recursos individuales y colectivos.

Frente a esto nos preguntamos: ¿las 
sugerencias útiles para practicar hábitos sa-
ludables y tener pensamientos positivos son 
suficientes? y ¿a eso se limita el cuidado de la 
salud mental? En este sentido, lo que se pone 
en cuestión no es la promoción de dichas ac-
ciones, sino la restricción del cuidado de la 
salud mental solamente a ellas, omitiendo la 
desigualdad social, la corrupción, el asesinato 
de líderes sociales y, en general, el socava-
miento de las relaciones sociales, colectivas 
y comunitarias que también integran la salud 
mental, según la perspectiva psicosocial pro-

puesta por Martin Baró, el modelo cultural y 
el de la determinación social.

Esto deja en evidencia que la mayo-
ría de las decisiones políticas, económicas y 
psicosociales para atender a la población en 
estos tiempos de pandemia se siguen sopor-
tando en modelos tradicionales centrados 
en el individuo, en la enfermedad o en los 
cambios de comportamiento, elementos que 
han sido criticados por su poca relación con 
los contextos de países latinoamericanos 
como el nuestro; además de la paradoja de 
un sistema de salud colombiano sostenido en 
un enfoque de derechos y al mismo tiempo 
en una preocupación por la rentabilidad fi-
nanciera (Hernández Holguín y Sanmartín 
Rueda, 2018). Ante este panorama, cabe 
preguntarnos: ¿qué consecuencias trae para 
las relaciones o tejidos sociales el aislamiento 
y el distanciamiento social?

Las relaciones sociales involucran, ade-
más de un contacto físico, una conexión 
simbólica y de permanente construcción de 
significados individuales y colectivos con los 
espacios que habitamos y con quienes con-
vivimos. Por lo tanto, la coyuntura actual 
trasciende la pérdida del contacto físico, pues 
se trata, además de este, de los sentidos que 
tienen los lazos amorosos, sociales, familiares, 
filiares y de amistad a los que culturalmen-
te hemos estado acostumbrados y las formas 
como los establecemos. Sin embargo, el si-
lencio institucional ante las manifestaciones 
colectivas en tiempos de pandemia ha tenido 
efectos de discriminación, control social y re-
chazo a quien no lleva el tapabocas, se haya 
infectado o haga parte del personal de salud.

Hasta ahora no se ha indagado por los 
efectos que tendrán en las personas el cie-
rre de múltiples lugares públicos y privados, 
la regulación de los horarios en los cuales se 
puede salir para las diligencias y la determi-
nación de las actividades que pueden o no 
realizarse. Además, poco se ha reflexionado 
acerca de las razones por las que las perso-
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nas no acatan las medidas decretadas en las 
normas, pese a la cantidad de excepciones 
(Decreto 593, Ministerio del Interior, 2020). 
Esta transformación de la cotidianidad, de 
difícil asimilación en tan corto tiempo, se 
ha pretendido facilitar por medio de las re-
comendaciones ya descritas y centradas en 
prácticas individuales, pero esto no siempre 
es posible, debido a que muchas de las perso-
nas y familias ni siquiera tienen una vivienda 
en la cual llevarlas a cabo, no tienen ingresos 
económicos suficientes, no cuentan con los 
elementos necesarios (computador, ener-
gía, internet, agua potable, etc.), la casa que 
habitan es pequeña, el barrio es peligroso o 
demasiado ruidoso, son familias numerosas o 
hay personas alejadas de sus seres queridos y 
territorio de origen. Descuidar lo menciona-
do anteriormente incrementa la inequidad 
social, económica y política que atenta con-
tra la salud mental en sus diferentes matices: 
el despliegue armónico del ser (Lopera Echa-
varría, 2012; oms, 1950), la expansión de la 
libertad (Sen, citado en Restrepo-Ochoa, 
2013), y la autonomía en las decisiones y la 
capacidad de agencia de las comunidades 
(Martin-Baró, 1984).

Por su parte, autores como Agamben 
(2020) y ŽiŽek (2020) manifiestan en el 
texto La Sopa de Wuhan que la pandemia 
ha dado lugar a una privatización y restric-
ción de la libertad en nombre de la salud y 
seguridad pública, por las que los gobiernos 
se valen del miedo y el pánico colectivo para 
ejercer un control sobre los ciudadanos y sus 
relaciones, afectando las interacciones más 
elementales con otras personas y los objetos 
que nos rodean, incluidos nuestros propios 
cuerpos. Estos autores proponen que dichas 
disposiciones traen consigo un deterioro en 
las relaciones sociales, convirtiéndose todo 
en un círculo vicioso donde la limitación 
de la libertad impuesta por los gobiernos es 
aceptada en nombre de un deseo de segu-
ridad ante una amenaza inducida por estos 

mismos, los cuales ahora intervienen para 
contrarrestarla. Esto es notorio, específica-
mente, en las decisiones de ayuda económica 
o activación de servicios públicos a las comu-
nidades que tenían el derecho a ello mucho 
antes de la pandemia, y a otra clase de medi-
das arbitrarias que dependen del grupo social 
al que se quiera beneficiar.

Ejemplo de ello fue el día sin iva (Im-
puesto al Valor Agregado), autorizado por el 
gobierno local y nacional para que el pasado 
3 de julio de 2020 los ciudadanos salieran 
sin ninguna restricción a comprar productos 
sin iva. Desde esta fecha ha incrementado el 
número de casos positivos por coronavirus 
y, con ello, el miedo y el pánico colectivo, 
la desconfianza en el encuentro con otros, 
lo que trajo además, nuevamente, mayores 
niveles de coerción social, restricción de la 
libertad, cierre de espacios y lugares, medidas 
de aislamiento, multas y comparendos; todo 
en nombre de la seguridad y protección de la 
ciudadanía. Sin embargo, con esto se deja en-
trever un conjunto de propuestas ambiguas 
que ponen en duda el verdadero interés por 
cuidar a las personas.

Otras muestras de lo expuesto ante-
riormente pueden ser los recientes casos de 
corrupción dentro del sistema de salud cono-
cidos como “El cartel de las uci” (El Tiempo, 
2020) en los que varias entidades recibían re-
tribuciones económicas según la cantidad de 
pacientes internados por covid-19. Además, 
las irregularidades en la distribución de ayu-
das y subsidios solidarios que evidenciaron 
desfalcos en el gasto de los recursos públicos 
denunciadas por Sáenz (2020) en el perió-
dico El Espectador. Estas y otras situaciones 
dan cuenta de una necesidad por afianzar, 
desde la academia y otros sectores sociales, 
las luchas colectivas en contra del actual Go-
bierno y sus políticas tributarias, en materia 
de seguridad, empleo, educación y salud, que 
por ocasión de la pandemia y la bioseguridad 
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se vieron diezmadas y que habían tenido gran 
impacto a finales del 2019.

Para finalizar, se considera importante 
destacar que, a pesar del panorama anterior, 
durante la emergencia también ha sido po-
sible encontrar prácticas que dan cuenta de 
una apuesta por la salud mental, similares a 
las que implementaron los campesinos del 
oriente antioqueño. Por ejemplo, en la ciu-
dad de Medellín, debido a la poca presencia 
del Estado en algunas comunidades, varios 
colectivos y corporaciones barriales tales 
como Unión Latina, Elemento Ilegal, Casa la 
Loma, Sueños de Papel, entre otros, de forma 
autónoma o apoyados por organizaciones no 
gubernamentales y entidades de mayor nivel, 
gestionaron ayudas alimentarias, económi-
cas, académicas y psicosociales a personas 
que lo necesitaban. También algunos barrios 
se manifestaron por medio de un trapo rojo 
en las ventanas de las casas, noticia destacada 
por Ramírez Gil (2020) en el sitio web de la 
FM, en la que informó que con dichos actos 
simbolizaban para los hogares más afectados 
por la pandemia un pedido urgente de ayuda. 
Esto evidencia cómo las personas adquieren 
códigos y significados de manera espontánea 
para promover el tejido social y demuestra la 
importancia de la dimensión colectiva en la 
salud mental.

Conclusiones

Tal como lo afirma Zweig (2020) en la cita 
con la que iniciamos este texto, la salud es 
un fenómeno naturalmente inherente a lo 
humano, y de lo humano distintos saberes y 
conocimientos han ofrecido sus explicacio-
nes, reconociéndose así la diversidad de pers-
pectivas que, identificadas y diferenciadas, 
facilitan el análisis, la crítica y la reflexión. 
Presentamos en este artículo una variedad 
de conceptos teóricos, técnicos y filosóficos 
sobre la salud mental y unas reflexiones con-
textualizadas a la salud pública, al contexto 

de conflicto armado en Colombia y a la pan-
demia por la covid-19. Identificamos cinco 
perspectivas sobre la salud mental, sea para 
definirla en función de lo que una persona 
tiene (enfermedad o bienestar) o para dar 
cuenta de lo que la determina (condiciones 
sociales, políticas, económicas, culturales y 
relacionales). Luego reseñamos algunos ele-
mentos históricos asociados con la definición 
técnica propuesta por la oms después de la 
Segunda Guerra Mundial, que exigió relacio-
nes complejas entre la academia, la política, 
la economía y la ideología, siendo relevante 
que ella en su versión original de 1950, y no 
la modificada en 2001 y actualmente vigente, 
tenga una estrecha cercanía con las defini-
ciones que priorizan las relaciones sociales 
de fuerte connotación filosófica, las cuales 
además no se alejan de lo promovido por la 
perspectiva psicosocial, cuyo principal repre-
sentante, citado en la mayoría de las fuentes, 
es Martín-Baró.

Si bien hemos enfatizado en que dichos 
abordajes conceptuales de la salud mental 
se constituyen en discursos situados históri-
ca y contextualmente, también fue evidente 
que de estos las personas, las organizaciones 
o los gobiernos hacen un uso ajustado a sus 
propios intereses e intencionalidades. Los 
ejemplos reales de los campesinos que han 
afrontado por mucho tiempo el conflicto ar-
mado y las acciones colectivas de entidades 
sociales y grupos organizados en los barrios de 
Medellín ante la emergencia de la covid-19 
nos enseñan que la construcción de tejido 
social potencia la salud mental. La creación 
de redes de apoyo, sumada a la difusión de 
mensajes estatales que enfaticen en lo valio-
so de las relaciones colectivas, propiciarían el 
entendimiento de la salud mental a partir de 
diversas perspectivas sociales y complemen-
tarían los modelos biomédico-comportamen-
tal y del bienestar y las potencialidades; todo 
esto con impacto en las políticas públicas que 
la pandemia por la covid-19 ha denunciado 
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como urgentes y necesarias para la repara-
ción del tejido social históricamente fractu-
rado en nuestro país.

Finalmente, será importante analizar 
en posteriores investigaciones de qué forma 
puede transformarse el concepto de salud 
mental y cómo este se vivencia en Colom-
bia, debido al inevitable cambio en las formas 
de relacionarse con el otro y con el entorno, 
lo cual se espera que se dé con el trascurso 
del tiempo. Así mismo, se plantea la cues-
tión acerca de cómo puede recuperarse el 
tejido social teniendo en cuenta el impacto 
aún vigente de la covid-19. En este sentido, 
también es relevante comprender el conflic-
to social del país para pensar de forma más 
profunda las nuevas desigualdades que ha au-
mentado la pandemia, lo cual sin dudas tiene 
y tendrá repercusiones en la concepción de la 
salud mental y en la salud mental misma de 
los ciudadanos.
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Resumen

El propósito del artículo es determinar la asociación entre inteligencia emocional, riesgo de depresión 
y condiciones sociodemográficas en estudiantes de psicología. Se evalúa con la escala de inteligencia 
emocional percibida (TMMS-24) y el inventario de depresión de Beck II (BDI-II) a 307 estudiantes 
(245 mujeres y 62 hombres) de psicología de la Institución Universitaria de Envigado, los cuales cum-
plen la mayoría de edad. Los resultados obtenidos permiten identificar que los estudiantes con edades 
comprendidas entre los 18 y los 24 años presentan una poca claridad emocional en comparación con 
los participantes mayores de 35 años; dichos resultados sugieren que los jóvenes y los jóvenes adultos 
poseen un mayor riesgo de adquirir depresión que los de mayor edad. Además, se evidencia que, según 
el sexo, la regulación de las emociones podría variar. También se halla que existe menor riesgo de de-
presión para quienes tienen pareja sentimental en comparación con quienes no la tienen. Se encuentra 
que el riesgo a desarrollar depresión implica, entre muchas otras características, sentir y expresar las 
emociones percibidas adecuadamente. Los participantes de la muestra con riesgo de depresión prestan 
mucha atención a sus emociones y las expresan de una manera adecuada; sin embargo, tienen poca 
capacidad para comprenderlas y regularlas.

Palabras clave: Inteligencia emocional, depresión, atención emocional, reparación emocional, claridad 
emocional.
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Abstract

Objective: To determine how emotional intelligence, risk of depression and sociodemographic profiles 
are related in psychology students. Methodology: 307 legal age psychology students (245 women and 
62 men) from Institución Universitaria de Envigado (municipality of Envigado, Colombia) were as-
sessed using the Trait Meta-Mood Scale (TMMS-24) and the Beck Depression Inventory II (BDI-II). 
According with results, we could identify that students aged between 18 and 24 years (35.2%) display 
little emotional clarity compared to participants older than 35 years. These results suggest that youths 
and young adults have a greater risk of acquiring depression in comparison with older age participants. 
Furthermore, we observed that emotion regulation ability may vary according to gender. Also, we found 
less risk of developing depression in students with legally established marital relationships compared to 
those not having a romantic partner. Risk of developing depression involves to feel and express a set of 
perceived emotions in a correct manner, among many other factors. Participants in the sample who are 
at risk for depression pay closer attention to their emotions and express them in a proper way, however 
they have little capacity to comprehend and regulate them.

Keywords: Emotional intelligence, depression, emotional attention, emotional repair, emotional clarity.

Introducción

La inteligencia emocional (ie) alude a la ca-
pacidad que tienen los seres humanos de re-
conocer tanto los propios sentimientos como 
los de otros; además, a la facultad de manejar 
adecuadamente las relaciones interperso-
nales y sociales. Es un término que integra 
habilidades adicionales a la inteligencia aca-
démica, que se define como una capacidad 
cognitiva medida por el cociente intelectual 
(Goleman, 1998).

El abordaje de la ie se puede agrupar 
en tres líneas de actuación. Principalmente 
se desarrollaron numerosos modelos teóricos 
que abordaban las bases fundamentales de la 
ie, que describían los elementos esenciales 
que una persona emocionalmente inteligente 
debía poseer. Luego de tener claras y argu-
mentadas las bases teóricas definidas por los 
diferentes autores aparece la siguiente línea 
orientada a la producción de instrumentos 
de medición y evaluación de la ie de manera 
confiable. Gracias a los intereses personales 
de algunos investigadores poco a poco se 
comienzan a clasificar los métodos fiables y 
válidos para la medición de la ie dándole paso 
a la tercera línea de actuación, en la cual se 

exponen los estudios empíricos y posterior-
mente se explora la validez predictiva y la 
forma como se relaciona la ie con los diversos 
aspectos de la vida (Extremera Pacheco et 
al., 2004).

Salovey y Mayer (citados por Fernán-
dez Berrocal y Ramos Díaz, 1999) delimitan 
la inteligencia emocional como una parte de 
la inteligencia social, la que requiere de una 
capacidad para hacer control de las propias 
emociones, identificar las emociones de los 
demás y poder diferenciarlas; esto con el fin 
de usar la información que se obtenga para 
guiar los pensamientos y el comportamiento.

Según Mayer et al. (2001), las emo-
ciones contienen información acerca de las 
relaciones. En el momento en que existe un 
cambio en una relación con otra persona u 
objeto, también cambian las emociones. Esto 
sería independiente de si las relaciones son 
del pasado, del presente o a futuro (imagi-
nadas). La información proveniente de estas 
relaciones puede ser usada, entonces, como 
base para razonar y resolver problemas que, 
posteriormente, se usarían para intensificar 
las actividades cognitivas.

Inicialmente Salovey y Mayer propusie-
ron la existencia de la inteligencia emocional 
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en el año 1990, sin recibir mucha atención 
del medio. Fue en 1995 cuando Goleman de-
sarrolló este concepto traído por ellos y tuvo 
una gran recepción por parte de la comuni-
dad y, desde ello, no ha cesado. Goleman ha 
adaptado su modelo a una versión más eficaz 
para demostrar su utilidad en el mundo labo-
ral (Caruso et al., 2019).

En 1983 Salovey y Mayer plantean que 
la inteligencia se relaciona con 3 componen-
tes: las características cognitivas internas, el 
rendimiento y las diferencias individuales, 
por lo cual, la definen como “las caracterís-
ticas cognitivas internas relativas a las dife-
rencias individuales en el rendimiento, para 
la resolución de problemas” (Molero Mo-
reno et al., 1998, p. 22). Estos dos autores 
introducen el término de inteligencia emo-
cional, al explicar que esta es la capacidad de 
reconocer las señales y los acontecimientos 
emocionales propios y los de los otros; ca-
pacidad que, a través de un proceso de ela-
boración y producción emocional, genera un 
comportamiento adecuado y efectivo para 
las metas propias y del entorno (Salovey y 
Mayer, 1990).

De la misma forma, Salovey y Mayer 
propusieron inicialmente lo que se considera-
rían 4 dimensiones para describir la ie, siendo 
estos: percepción, comprensión, facilitación 
y regulación emocional (Extremera Pacheco 
y Fernández-Berrocal, 2013).

Percepción emocional: es la capacidad 
de percibir las emociones ajenas o propias, 
además de percibirlas provenientes de otros 
estímulos como la música, el arte, etc.

Facilitación emocional: tiene que ver con 
la habilidad para poder generar y sentir emo-
ciones que luego serán usadas en los procesos 
cognitivos que llevan a la toma de decisiones.

Comprensión emocional: trata de en-
tender la información emocional, cómo se 
combinan e influyen entre sí las emociones, 
y apreciar los sentidos emocionales de las ex-
periencias vividas.

Regulación emocional: hace referencia 
a la disposición que tienen los sujetos para 
experimentar estados emocionales positivos 
y negativos, para luego razonar sobre estos y 
determinar si la información que los acompa-
ñan es útil para sí mismo.

Actualmente la valoración de la ie se 
ha transformado en un aspecto crítico en 
la investigación sobre este tema. Se cono-
cen diferencias individuales en las personas 
con respecto a sus competencias para poder 
atender a sus propios sentimientos y los de 
otras personas; además de comprenderlos de 
manera adecuada, modificar los estados de 
ánimo que provocan malestar y mantener 
por más tiempo los positivos. La importancia 
dada en los últimos años a los procesos inter-
nos como a la existencia de nuevos avances 
tecnológicos ha beneficiado el resurgimiento 
de la psicología de las emociones y su cone-
xión con lo cognitivo. Durante décadas, en 
diversos ámbitos, se han tenido en cuenta 
las destrezas cognitivas, pues han adquirido 
un gran interés gracias a que la investigación 
sobre la inteligencia y la dicotomía entre lo 
emocional y lo racional ayudó a que el con-
cepto de coeficiente intelectual (ci) se cen-
trara en ellas (Fernández-Berrocal y Ramos 
Díaz, 1999).

La depresión es un trastorno psicológico 
que afecta en el mundo a 350 millones de per-
sonas; además, en Latinoamérica y el Caribe 
el 5 % de la población adulta la padece y solo 
seis de cada diez son tratados. Según la Or-
ganización Mundial de la Salud (oms), es la 
mayor causa de discapacidad en el mundo y 
cuando se presentan síntomas graves puede 
conducir al suicidio. Alrededor de 1 millón 
de personas se suicidan en el mundo al año. 
La adecuada atención a las personas con este 
trastorno tiene varias barreras, como la falta 
de capacitación y de servicios dedicados a la 
atención primaria y el estigma social que está 
ligado a los trastornos mentales (Organización 
Mundial de la Salud, 2012). Con respecto a la 
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depresión y la edad, se evidenció que los pa-
cientes jóvenes tienden a presentar depresión 
severa y moderada, la prevalencia de depre-
sión en personas jóvenes se ha incrementa-
do en los últimos años y es un trastorno que 
produce aislamiento social y puede, en casos 
muy severos, culminar en el suicidio (Acos-
ta-Hernández et al., 2011). La depresión es 
un desorden que se presenta en alrededor de 
un 3 a 8 % en personas jóvenes, mientras que 
en los adultos se presenta en aproximada-
mente un 4,5 % de la población (Ossa Her-
nandez et al., 2016).

También es importante saber que la oms 
indica que la depresión tiene mayor prevalen-
cia en mujeres (5,1 %) que en los hombres 
(3,6 %) y que es un trastorno mental de alta 
frecuencia cuyos síntomas son alteraciones en 
el estado de ánimo, declive de interés o dis-
minución de placer, puede acompañarse de 
culpa o pérdida de amor propio, también se 
presentan problemas en el sueño, en el apetito, 
problemas en la capacidad de concentración y 
sensación de cansancio. Implica afectación en 
el desempeño laboral o académico y en la for-
ma para enfrentar la vida. En estados graves 
se evidencia ideación suicida. Cuando los sín-
tomas son graves requieren acompañamiento 
farmacológico y psicología clínica (Organiza-
ción Mundial de la Salud, 2012).

Ahora bien, con respecto al DSM-5 
(Asociación Psiquiátrica Americana, 2014), 
la depresión está ubicada en el apartado 
“trastornos depresivos”, donde se pueden en-
contrar diversos tipos de trastornos: depre-
sión mayor, distimia, trastorno disruptivo de 
regulación del ánimo, disforia premenstrual, 
trastornos depresivos inducidos por droga o 
medicación y trastornos depresivos debido a 
otras razones médicas.

Según el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social (2015) en la Encuesta Nacional 
de Salud Mental, para el año 2015 en Co-
lombia 25 576 mujeres fueron atendidas por 
depresión moderada y 10 753 hombres, com-

parado al 2009 cuando se atendieron 13 022 
mujeres y 4071 hombres. En Antioquia, las 
cifras brindadas por el ministerio de salud en 
el año 2009 indican que las personas aten-
didas por depresión moderada eran de 7563, 
a diferencia de otros departamentos princi-
pales como Valle del Cauca y en la capital 
donde sus cifras fueron de 964 y 2456 respec-
tivamente. Para el 2015 esta cifra aumentó 
ampliamente a 15 250 en Antioquia, 2560 en 
Valle del Cauca y 5199 personas atendidas 
en Bogotá. En esta se tamizó una población 
de 12 a 17 años, de 18 a 44 y de 45 años en 
adelante, detectando posibles casos de depre-
sión y se encontró que la prevalencia de los 
síntomas fue mayor en los adolescentes (12 
a 17 años) con un 15,8 % (de 4 a 6 síntomas 
de depresión); seguido de un 3,2 % de preva-
lencia en personas de 18 a 44 años (con más 
de 7 síntomas) y un 6,2 % en personas de 45 
años o más (7 o más síntomas). En Medellín 
para el año 2018 se obtuvieron datos prelimi-
nares de las consultas externas a hospitales 
por distintos trastornos mentales. Entre es-
tos datos se destaca que los casos referentes 
a trastornos del humor, o sea los afectivos, 
tuvieron una prevalencia del 35 %, lo que 
equivale exactamente a 57 574 pacientes que 
consultaron por lo anteriormente menciona-
do. Para el mismo año se habían notificado 
de 2269 intentos de suicidio, presentándose 
una tasa anual de 90 casos por cada cien mil 
habitantes. Para añadir a este dato, se estima 
que ocurrieron alrededor de seis intentos de 
suicidio por día (Secretaría de Salud de Me-
dellín, 2016).

Por otro lado, el Estudio Poblacional de 
Salud Mental Envigado de 2017 reconoce la 
depresión mayor como uno de los trastornos 
más frecuentes. Se ubica en el cuarto pues-
to entre las causas de discapacidad a nivel 
mundial y se calcula que ocupará el segundo 
puesto para el año 2020. Este trastorno tiene 
una relevante morbilidad y mortalidad. Se 
describe entonces que el suicidio es una de 
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las causas de muerte en personas de 20 a 35 
años, en las cuales el 50 % se debe a la depre-
sión. Dicho trastorno también es fundamen-
tal en la morbilidad y la mortalidad en cuanto 
a otras afecciones físicas como el infarto agu-
do de miocardio. Igualmente, se asocia con 
un consumo elevado de alcohol y sustancias 
psicoactivas, lo que lleva a dificultades en las 
relaciones interpersonales, familiares y labo-
rales. La prevalencia de la depresión en el 
último año incluido en el estudio es de 2,2 
% a 6,7 %. En la población general la pre-
valencia del trastorno es entre 10 y 20 %, es 
más común en mujeres: dos por cada hombre 
y se presenta más en adultos jóvenes (Torres 
de Galvis et al., 2018).

Según Beck, en los trastornos del esta-
do de ánimo hay una distorsión en la forma 
como se procesa la información del medio. 
En las personas depresivas existe este sesgo 
ante sucesos que pueden implicar una pérdi-
da o privación, por la que valoran negativa-
mente, de forma excesiva, estas situaciones 
y las consideran globales, irreversibles y fre-
cuentes. Se genera así una triada cognitiva 
negativa que está compuesta de una visión 
negativa de sí mismo, del mundo y del futuro 
(Beck et al., 2001).

En la actualidad, el espacio universi-
tario, como el laboral o familiar, pone en el 
camino de los estudiantes una serie de obs-
táculos que les hacen requerir el uso de sus 
habilidades personales (emocionales, cogniti-
vas, físicas). Estas características pueden des-
encadenar en esta población posibles caídas 
o colapsos que, sin la preparación personal 
adecuada, repercutirá en sus vidas no sola-
mente en el ámbito académico sino también 
en su adaptación en general al medio. Por lo 
anterior, la inteligencia emocional sería de 
gran importancia, debido a que, según su ni-
vel de desarrollo, los estudiantes resolverán 
de manera más acertada las situaciones de 
estrés, presión y frustración que soportan en 
la vida diaria.

Con relación a lo ya mencionado, las 
discusiones en investigaciones realizadas en 
los últimos años explican que los niveles de 
depresión bajos y el afrontamiento de situa-
ciones de estrés implican un aumento en las 
habilidades de comprensión y manejo de las 
emociones. También concluyen que niveles 
de depresión altos implican una mayor ten-
dencia a prestarle más atención a las emo-
ciones. Los resultados presentados en estas 
investigaciones aportan información rele-
vante que visualiza la necesidad de fomentar 
la inteligencia emocional y sus habilidades, 
para con ello disminuir los síntomas anímicos 
negativos y con ello incrementar la percep-
ción adecuada de manejo emocional (Barra-
za-López et al., 2017).

Teniendo en cuenta las anteriores con-
sideraciones teóricas, el presente artículo 
busca determinar la asociación entre inteli-
gencia emocional, riesgo de depresión y con-
diciones sociodemográficas en estudiantes de 
psicología.

Metodología

Participantes

Para la investigación se contó con una mues-
tra de 307 estudiantes (245 mujeres y 62 
hombres) de la Institución Universitaria de 
Envigado (Colombia).

La muestra se calculó con una probabi-
lidad de éxito de 50 %, un nivel de confia-
bilidad de 95 % y un margen de error de 5 
%. Para el estudio se tuvieron en cuenta los 
siguientes criterios de inclusión y exclusión, 
respectivamente:

Criterios de inclusión: a) estudiantes 
de psicología, b) aceptar voluntariamente la 
participación, c) estudiar en la Institución 
Universitaria de Envigado.

Criterios de exclusión: a) edad inferior 
a 18 años.
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Procedimiento

La investigación realizada es de enfoque 
cuantitativo, con un tipo de estudio descrip-
tivo y un diseño transversal. Este proyecto 
fue liderado por el Semillero de Investigación 
de Neurociencias de la Institución Univer-
sitaria de Envigado. La participaron en el 
proyecto fue voluntaria por parte de cada 
estudiante que aseguró cumplir con los crite-
rios de inclusión. La aplicación de las pruebas 
se realizó dentro de las aulas de clases, donde 
se les explico el fin de la investigación y se les 
proporciono el consentimiento informado, la 
encuesta sociodemográfica y los instrumen-
tos BDI-II y el TMMS-24.

Instrumentos

Inventario de depresión de Beck II (BDI-II)

Es un autoinforme que solo requiere el uso 
de lápiz y papel; está compuesto por 21 ítems 
en escala Likert que evalúa síntomas de tris-
teza, sentimientos de fracaso, pérdida de pla-
cer, llanto, pensamientos de suicidio, culpa, 
entre otros. El inventario que fue propuesto 
por Beck ha sido uno de los instrumentos de 
más uso al momento de identificar y evaluar 
la severidad de la depresión. Este inventa-
rio se puede aplicar de forma individual o 
colectiva tanto de forma oral como escrita 
con lápiz y papel. Normalmente requiere 
entre 5 y 10 minutos para ser completado, 
pero dependiendo de la severidad de la de-
presión se podría tomar más tiempo. Una de 
las instrucciones es que el encuestado tenga 
en cuenta que las afirmaciones cubren el pe-
riodo de tiempo de las últimas dos semanas 
incluyendo el día en que se realiza el test. 
Cada pregunta tiene una escala de 4 puntos 
de 0 a 3, siendo 0 la no identificación con el 
ítem y 3 la máxima identificación con este. 
La calificación mínima es 0 y la máxima es 
63. El inventario posee unos puntajes de cor-

te que permiten clasificar a los evaluados en-
tre 4 grupos: 0-13, mínima depresión; 14-19, 
depresión leve; 20-28, depresión moderada; 
y 29-63, depresión severa. Para efectos de la 
investigación, al momento de realizar el aná-
lisis estadístico se tomó como “sin riesgo” los 
puntajes de 0 a 14 y a partir de 15 se contó 
el riesgo de desarrollar depresión (Melipillán 
Araneda et al., 2008).

Melipillán Araneda et al. (2008) hi-
cieron un análisis de la consistencia interna 
del BDI-II; el resultado que obtuvieron en el 
coeficiente alfa de Cronbach correspondió 
a 0,91. Los autores replicaron este análisis 
para cada grupo participante por separado 
y observaron que valores en el coeficiente 
alfa de Cronbach fue de 0,91 en la muestra 
clínica, 0,89 en la muestra control y 0,89 en 
la muestra representativa. Para la validez se 
compararon los puntajes en la Escala BDI-
II de los participantes pertenecientes a las 
muestras clínica y control y observaron que 
la muestra clínica presenta un promedio de 
29,01 (DE = 13,49), mientras los de control 
un promedio de 19,18 (DE = ll,58). Lo cual 
permite concluir que los participantes que 
tienen puntajes altos en el BDI-II son quie-
nes tienen mayor probabilidad de dirigirse a 
atención en salud mental por presentar sínto-
mas depresivos.

La escala de inteligencia emocional 
percibida o Trait Meta-Mood Scale

El tmms-24 está basado en el Trait Me-
ta-Mood Scale de Salovey y Mayer; la escala 
original evalúa el metaconocimiento de las 
emociones mediante 48 ítems que miden la 
capacidad de regular las emociones, así como 
las destrezas que hacen que seamos cons-
cientes de nuestras propias emociones. Su 
adaptación al español fue realizada por Fer-
nández-Berrocal et al. (2004).

Esta escala está compuesta por 24 ítems 
de escala tipo Likert de cinco puntos (desde 1 



7       

AsociAción entre inteligenciA emocionAl, riesgo de depresión y condiciones sociodemográficAs en estudiAntes de psicologíA

PsicoesPacios / Vol. 15 n. 26 / enero-junio, 2021 / issn-e: 2145-2776

= Nada de acuerdo, hasta 5 = Totalmente de 
acuerdo), el test está compuesto por 3 dimen-
siones: atención emocional, que hace referen-
cia a la percepción de las propias emociones, 
es decir, a la capacidad para sentir y expresar 
las emociones de forma adecuada; claridad de 
sentimientos, que alude a la percepción que 
se tiene sobre la comprensión de los propios 
estados emocionales; y reparación emocional 
como la capacidad percibida para regular los 
propios estados emocionales de forma correc-
ta, con 8 ítems cada una de ellas (Fernán-
dez-Berrocal, Extremera y Ramos 2004).

Según el coeficiente de Cronbach la 
escala tmms-24 tiene una confiabilidad de 
0,95 y sus subescalas se encuentran con una 
confiabilidad de 0,89 en comprensión, 0,86 
en regulación y un 0,88 en percepción (Espi-
noza-Venegas et al., 2015).

Plan de análisis

Dentro de la investigación se realizó un aná-
lisis de datos por medio de técnicas de es-
tadística descriptiva, ejecutando en primer 
lugar un análisis univariado para describir 
variables de la investigación como las condi-
ciones sociodemográficas (edad, sexo, estado 
civil, semestre y estrato socioeconómico), 
las dimensiones de la inteligencia emocional 

(atención, claridad y reparación emocional, 
tratando los rangos poco, adecuado y exce-
lente) y el riesgo de depresión, utilizando 
frecuencias y porcentajes. Luego de esto se 
llevó a cabo un modelo bivariado entre las 
variables sociodemográficas, las dimensiones 
de inteligencia emocional y depresión, ade-
más de asociaciones entre estas dos últimas, 
usando el estadístico Chi Cuadrado de Pear-
son, estableciéndose como significancia esta-
dística un valor p menor a 0,05. El software 
usado para hacer la base de datos y el poste-
rior análisis estadístico fue el IBM SPSS v24.

Resultados

Dentro de los resultados sociodemográficos 
se puede observar (en la tabla 1) mayor par-
ticipación de mujeres (254) en comparación 
con hombres (62), siendo un total de 307 es-
tudiantes. En su mayoría se encuentran sin pa-
reja (divorciado, soltero, viudo), mientras que 
una minoría tienen una relación legalmente 
constituida con un 12,7 %. Casi un cuarto de 
los estudiantes que participaron en el estudio 
vive en estrato socioeconómico medio. Los 
estudiantes que pertenecen a los semestres de 
primero a quinto son un poco más de la mitad 
y de sexto a décimo el resto. La mayoría de la 
muestra tiene entre 18 y 24 años, y una mino-
ría son personas mayores de 35 años.

Tabla 1. Descripción de las condiciones sociodemográficas.

Variable Frecuencia Porcentaje

Sexo
Hombre 62 20,2

Mujer 245 79,8

Estado civil
Con pareja

Sin pareja 268 87,3

39 12,7

Estrato socioeconómico
Bajo

Medio
Alto

69
232

6

22,5
75,6

2

Semestre Entre primero y quinto
Entre sexto y décimo

179
128

58,3
41,7

Edad
Entre 18 y 24 años
Entre 25 y 35 años
Mayor a 35 años

227
67
13

73,9
21,8
4,2
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En cuanto a dimensiones de inteligencia 
emocional, se observa (en la tabla 2) que más 
de la mitad de la muestra presentó adecua-
da atención emocional, adecuada claridad 

emocional y adecuada reparación emocio-
nal. Se encuentra una menor proporción de 
participantes con un nivel excelente en estas 
dimensiones.

Tabla 2. Descripción de las dimensiones de la inteligencia emocional.

Dimensión Atención emocional (ae) Claridad emocional (ce) Reparación emocional (re)

Poco 79 (25,7 %) 101 (32,9 %) 69 (22,5 %)

Adecuado 180 (58,6 %) 163 (53,1 %) 187 (60,9 %)

Excelente 48 (15,6 %) 43 (14 %) 51 (16,6 %)

Luego de aplicar el BDI, se identificó 
(como se ve en la tabla 3) que la mayoría de 
la muestra estudiada no posee riesgo de desa-
rrollar depresión, con un 68,1 % puntuado.

Tabla 3. Descripción de la variable de depresión.

Depresión Frecuencia Porcentaje

Sin riesgo 209 68,1

Con riesgo 98 31,9

Al realizar la asociación entre el sexo 
con las dimensiones de la inteligencia emo-
cional y la depresión, se pudo hallar (como lo 
muestra la tabla 4) que no existen diferencias 
estadísticamente significativas entre hombres 
y mujeres en cuanto al riesgo de depresión, la 
atención emocional y la claridad emocional; 
sin embargo, se encuentra una asociación 
significativa entre el sexo y la dimensión de 
reparación emocional, identificándose que 
las mujeres presentan mayor probabilidad de 
tener una excelente reparación emocional en 
comparación con los hombres.

Tabla 4. Sexo y las variables de inteligencia emocional y depresión.

Variable Hombres Mujeres Prueba de Chi cuadrado Valor P*

Atención emocional

Poco 11 (17,7 %) 68 (27,8 %)

4,339 0,114Adecuado 37 (59,7 %) 143 (58,4 %)

Excelente 14 (22,6 %) 34 (13,9 %)

Claridad emocional

Poco 21 (33,9 %) 80 (32,7 %)

1,227 0,542Adecuado 35 (56,5 %) 128 (52,2 %)

Excelente 6 (9,7 %) 37 (15,1 %)

Reparación emocional

Poco 14 (22,6 %) 55 (22,4 %)

8,220 0,016Adecuado 45 (72,6 %) 142 (58 %)

Excelente 3 (4,8 %) 48 (19,6 %)

Depresión
Sin riesgo 38 (61,3 %) 171 (69,8 %)

1,647 0,199
Con riesgo 24 (38,7 %) 74 (30,2 %)

* Si valor P < 0,05 hay una asociación estadísticamente significativa entre las variables.
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Por otra parte, según los resultados 
obtenidos, no existe una asociación estadís-
ticamente significativa entre la variable esta-
do civil y las dimensiones de la ie, pero sí se 
encontró una asociación entre estado civil y 

riesgo de depresión: los estudiantes sin pareja 
legalmente constituida poseen mayor riesgo 
de depresión en comparación con aquellos 
que tienen pareja.

Tabla 5. Estado civil y las variables de inteligencia emocional y depresión.

Variable Sin pareja Con pareja Prueba de Chi cuadrado Valor P*

Atención emocional

Poco 69 (25,7 %) 10 (25,6 %)

1,055 0,590Adecuado 155 (57,8 %) 25 (64,1 %)

Excelente 44 (16,4 %) 4 (10,3 %)

Claridad emocional

Poco 94 (35,1 %) 7 (17,9 %)

5,950 0,051Adecuado 140 (52,2 %) 23 (59,0 %)

Excelente 34 (12,7 %) 9 (23,1 %)

Reparación emocional

Poco 65 (24,3 %) 4 (10,3 %)

5,235 0,073Adecuado 162 (60,4 %) 25 (64,1 %)

Excelente 41 (15,3 %) 10 (25,6 %)

Depresión
Sin riesgo 175 (65,3 %) 34 (87,2 %)

7,501 0,006
Con riesgo 93 (34,7 %) 5 (12,8 %)

*Si valor P < 0,05 hay una asociación estadísticamente significativa entre las variables.

Como se evidencia en la tabla 6, no se 
encontraron asociaciones estadísticamente sig-
nificativas entre las dimensiones de la ie, y la 
depresión con la variable estrato socioeconómi-

co; lo que indicaría que el estrato socioeconó-
mico de la vivienda no influye en la inteligencia 
emocional y tampoco en el riesgo de sufrir una 
depresión en la muestra de estudiantes.

Tabla 6. Estrato socioeconómico y las variables de inteligencia emocional y depresión.

Variable Bajo Medio Alto Prueba de Chi cuadrado Valor P*

Atención emocional

Poco 15 (21,7 %) 63 (27,2 %) 1 (16,7 %)

4,572 0,334Adecuado 39 (56,5 %) 138 (59,5 %) 3 (50,0 %)

Excelente 15 (21,7 %) 31 (13,4 %) 2 (33,3 %)

Claridad emocional

Poco 27 (39,1 %) 72 (31,0 %) 2 (33,3 %)

4,043 0,400Adecuado 35 (50,7 %) 126 (54,3 %) 2 (33,3 %)

Excelente 7 (10,1 %) 34 (14,7 %) 2 (33,3 %)

Reparación emocional

Poco 18 (26,1 %) 50 (21,6 %) 1 (16,7 %)

2,340 0,674Adecuado 39 (56,5 %) 143 (61,6 %) 5 (83,3 %)

Excelente 12 (17,4 %) 39 (16,8 %) 0 (0,0 %)

Depresión
Sin riesgo 45 (65,2 %) 159 (68,5 %) 5 (83,3 %)

0,925 0,630
Con riesgo 24 (34,8 %) 73 (31,5 %) 1 (16,7 %)

*Si valor P < 0,05 hay una asociación estadísticamente significativa entre las variables.



10       

Castaño RamíRez, s.m. y Baena múneRa, B. 

PsicoesPacios / Vol. 15 n. 26 / eneRo-junio, 2021 / issn-e: 2145-2776

Por el contrario, se encontró que las di-
mensiones de claridad emocional, reparación 
emocional y depresión sí guardan una asocia-
ción significativa con la edad (ver tabla 7). Se 
pudo observar que los jóvenes entre 18 y 24 
años de edad tienen más probabilidad de pre-

sentar poca claridad emocional y mayor ries-
go de depresión, mientras que los estudiantes 
entre 25 y 35 años tienen más probabilidad 
de presentar poca reparación emocional en 
comparación con el grupo más joven y el de 
mayor edad.

Tabla 7. Edad y las variables de inteligencia emocional y depresión.

Variable Entre 18 y 24 
años

Entre 25 y 
35 años

Mayor a 35 
años

Prueba de Chi 
cuadrado Valor P*

Atención emocional

Poco 62 (27,3 %) 14 (20,9 %) 3 (23,1 %)

1,986a 0,738Adecuado 129 (56,8 %) 42 (62,7 %) 9 (69,2 %)

Excelente 36 (15,9 %) 11 (16,4 %) 1 (7,7 %)

Claridad emocional

Poco 80 (35,2 %) 21 (31,3 %) 0 (0,0 %)

14,967a 0,005Adecuado 118 (52,0 %) 38 (56,7 %) 7 (53,8 %)

Excelente 29 (12,8 %) 8 (11,9 %) 6 (46,2 %)

Reparación emocional

Poco 53 (23,3 %) 16 (23,9 %) 0 (0,0 %)

14,874a 0,005Adecuado 140 (61,7 %) 41 (61,2 %) 6 (46,2 %)

Excelente 34 (15,0 %) 10 (14,9 %) 7 (53,8 %)

Depresión
Sin riesgo 151 (66,5 %) 45 (67,2 %) 13 (100,0 %)

6,375 0,041
Con riesgo 76 (33,5 %) 22 (32,8 %) 0 (0,0 %)

*Si valor P < 0,05 hay una asociación estadísticamente significativa entre las variables.

Por otra parte, como se evidencia en la 
tabla 8, no se encontró una asociación esta-
dísticamente significativa entre el semestre 
y las dimensiones de ie y depresión, lo que 

indica que la inteligencia emocional y la de-
presión se dan independientemente del nivel 
de estudio en la muestra.

Tabla 8. Semestre y las variables de inteligencia emocional y depresión.

Variable Entre primero y 
quinto

Entre quinto y 
décimo

Prueba de Chi 
cuadrado Valor P*

Atención emocional

Poco 42 (23,5 %) 37 (28,9 %)

4,045a 0,132Adecuado 103 (57,5 %) 77 (60,2 %)

Excelente 34 (19,0 %) 14 (10,9 %)

Claridad emocional

Poco 62 (34,6 %) 39 (30,5 %)

0,628a 0,731Adecuado 92 (51,4 %) 71 (55,5 %)

Excelente 25 (14,0 %) 18 (14,1 %)

Reparación emocional

Poco 36 (20,1 %) 33 (25,8 %)

1,566a 0,457Adecuado 111 (62,0 %) 76 (59,4 %)

Excelente 32 (17,9 %) 19 (14,8 %)

Depresión
Sin riesgo 114 (63,7 %) 95 (74,2 %)

3,809a 0,051
Con riesgo 65 (36,3 %) 33 (25,8 %)

*Si valor P < 0,05 hay una asociación estadísticamente significativa entre las variables.
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Finalmente, se encontró que el riesgo 
de depresión se asocia con la atención emo-
cional, la claridad emocional y la reparación 
emocional (valor p < 0,05). Como se ve en la 

tabla 9, las personas con riesgo de depresión 
tienen más probabilidad de presentar una ex-
celente atención emocional, pero poca clari-
dad emocional y reparación emocional.

Tabla 9. Inteligencia emocional y depresión.

Variable Sin riesgo de 
depresión

Con riesgo de 
depresión

Prueba de Chi 
cuadrado Valor P*

Atención emocional

Poco 63 (30,1 %) 16 (16,3 %)

10,661a 0,005Adecuado 121 (57,9 %) 59 (60,2 %)

Excelente 25 (12,0 %) 23 (23,5 %)

Claridad emocional

Poco 49 (23,4 %) 52 (53,1 %)

26,855a 0,000Adecuado 125 (59,8 %) 38 (38,8 %)

Excelente 35 (16,7 %) 8 (8,2 %)

Reparación emocional

Poco 33 (15,8 %) 36 (36,7 %)

18,907a 0,000Adecuado 134 (64,1 %) 53 (54,1 %)

Excelente 42 (20,1 %) 9 (9,2 %)

*Si valor P < 0,05 hay una asociación estadísticamente significativa entre las variables.

Discusión

En su investigación en estudiantes de Psi-
cología, Aguilar-Luzón et al. (2012) encon-
traron diferencias significativas respecto a 
la edad. Hallaron que a mayor edad existe 
mayor claridad y regulación emocional; en 
el presente estudio se encontró que lo más 
jóvenes tenían más poca atención emocional 
y mayor riesgo de depresión.

García Cruz et al. (2017) encontraron 
que el sexo femenino tiene mayor vulnerabi-
lidad ante la posibilidad de desarrollar depre-
sión; asimismo, lo expusieron Gómez-Romero 
et al. (2018), quienes reportaron que las mu-
jeres presentan más sintomatología depresiva 
que los hombres. Es importante mencionar 
que, en la presente investigación y respecto 
al sexo, las mujeres puntuaron mayor repara-
ción emocional que los hombres. Ante esto, 
Goleman (1998) menciona que las mujeres 
que son emocionalmente inteligentes tienen 
una visión positiva de ellas mismas y poseen 
un sentido claro de la vida. Al expresar sus 

sentimientos de forma adecuada y soportar 
bien la tensión, tendrían un equilibrio social. 
Son lo suficientemente seguras de sí mismas 
para mostrarse alegres, espontáneas y abier-
tas a nuevas experiencias.

Por transmisión cultural y familiar se 
les ha considerado a las mujeres como más 
emocionales. Esta afirmación se justifica en 
el hecho de que están en un mayor contacto 
con sus sentimientos, permitiéndose ser más 
expresivas y reconocer adecuadamente las 
emociones en los demás (Candela Agulló et 
al., 2002).

Sin embargo, los resultados de los autoin-
formes realizados a distintos grupos poblacio-
nales y culturas dejan ver una diferencia en los 
resultados que no permite generalizar una pre-
misa acerca de estas dos variables. En algunos 
de estos estudios, el sexo femenino se mues-
tra con una excelente habilidad para dirigir y 
manejar las emociones propias y las del resto. 
Así mismo, existen otros en los que ocurre lo 
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opuesto, y este sexo muestra mayor capacidad 
en la atención emocional y percepción de la 
emocionalidad externa. Ante esta variedad 
de resultados, Sánchez Núñez et al. (2017) 
sugieren que se puede deber a las diferencias 
sociodemográficas y culturales en la muestra y 
también al instrumento que se use.

Siguiendo las ideas previamente men-
cionadas, Barraza-López et al. (2017), en 
su estudio sobre la relación entre ie y depre-
sión-ansiedad y estrés, encontraron que, así 
como en la presente investigación, a menores 
síntomas de depresión mayor control y mane-
jo de las emociones; también a mayor riesgo 
de depresión hay más atención emocional.

Rodríguez de Alba y Suárez Colorado 
(2012) se encargaron de investigar la ie y el 
riesgo de depresión también en estudiantes 
universitarios. Concluyeron que mientras 
más puntuaciones altas en claridad y repara-
ción emocional, menor nivel de depresión es 
evidenciado en los participantes.

Batool y Khalid (2009) y Mamani-Be-
nito et al. (2018) concluyeron en sus in-
vestigaciones que la inteligencia emocional 
sirve como predictor de la depresión. Esta 
conclusión se puede relacionar con el pre-
sente trabajo, teniendo en cuenta la asocia-
ción significativa que existe entre las tres 
dimensiones de la IE y la depresión. Las in-
vestigaciones mencionadas dejan claros los 
beneficios de la ie en términos de salud men-
tal y ajuste psicosocial. Las personas que son 
inteligentes emocionalmente, al saber gestio-
nar mejor sus inconvenientes emocionales, 
informan menos síntomas correspondientes a 
ansiedad, depresión, ideación suicida, entre 
otros.

Los bajos resultados en las habilidades 
emocionales podrían suponer una baja capa-
cidad adaptativa en la vida cotidiana y más 
posibilidades de desarrollar conductas de 
riesgo. Se encontraron relaciones significa-
tivas entre depresión e ie, correlacionándo-
se principalmente la dimensión de atención 

emocional con el riesgo a depresión. Esto 
puede aumentar la conducta rumiativa, la 
cual se relaciona con pensamientos cons-
tantes sobre lo que se está sintiendo emo-
cionalmente, pero sin pensar en ningún 
método efectivo para afrontarlo; el presentar 
pensamientos rumiativos como reacción a 
un estado emocional de tristeza, empeora y 
permite que se prolonguen los síntomas que 
acompañan a este estado. Esta respuesta tra-
ta de prestar atención de forma continua y 
recurrente a los sentimientos, además de las 
causas y consecuencias del estado de ánimo 
en el que se encuentre; esto sin tener especial 
cuidado por aliviarlos o resolver el problema 
de raíz. Este tipo de estilo tendría mayor vul-
nerabilidad a experimentar sintomatología 
ansiosa y depresiva (Extremera et al., 2006).

Por ello y luego de encontrarse una aso-
ciación significativa entre la variable de ie y 
el riesgo a depresión, se hace de suma impor-
tancia que, en la formación de los individuos 
desde su fase inicial en el crecimiento, se les 
brinde los recursos para lograr un aprendiza-
je que permita el desarrollo de competencias 
esenciales para su bienestar. La adaptación 
social y el permitirse crear asertivas soluciones 
a los conflictos interpersonales serían el resul-
tado de un adecuado aprendizaje de las habi-
lidades emocionales planteadas inicialmente.

Conclusiones

Los resultados de la investigación permitie-
ron identificar que la IE es un factor clave 
para prevenir y mitigar el riesgo de desarrollar 
depresión. De esta manera, las tres dimensio-
nes de la ie se asocian significativamente con 
la posibilidad de desarrolla o no la depresión. 
Se pudo corroborar que la atención emocio-
nal es una dimensión que los participantes 
con riesgo de depresión puntúan alta; por lo 
tanto, las personas que sienten y expresan las 
emociones y les ponen mucha atención y las 
rumian y hablan sobre ellas, tienen más ries-
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go de tener depresión. De la misma manera, 
aquellas personas con alto riesgo de depre-
sión poseen baja comprensión de las emo-
ciones que están sintiendo y se les presenta 
dificultad para manejarlas o regularlas. Las 
altas puntuaciones en atención emocional en 
las personas con riesgo de depresión se rela-
cionaron con una baja habilidad para saber 
qué hacer con esas emociones.

Sería de gran aporte el desarrollo de 
programas de prevención e intervención so-
bre depresión, autoestima, entrenamiento en 
habilidades sociales y manejo de emociones, 
con el fin de fomentar un nivel socioemocio-
nal adecuado en los estudiantes, y de esta 
manera prevenir la aparición de problemas 
psicológicos y emocionales.

Igualmente, es importante realizar más 
estudios sobre la relación de la ie con otras 
variables psicológicas y educativas con el fin 
de dimensionar de una mejor manera causas 
originadas en otros factores psicosociales que 
afecten directa o indirectamente el riesgo a 
tener depresión. Como bien se estableció, 
esta es multicausal y a pesar de que la ie fun-
cione como predictora de la depresión, no es 
la única variable para tener en consideración 
en cuanto a su desarrollo.

Futuras investigaciones longitudinales 
con la intención de aplicar estrategias que 
permitan el desarrollo de las habilidades 
emocionales serían valiosas para prevenir 
psicopatologías y mejorar la elaboración de 
las estrategias de afrontamiento y percepción 
del mundo y de sí mismo.

Finalmente, es recomendable replicar 
esta investigación en las diferentes facultades 
de la Institución Universitaria de Envigado y 
en las diferentes universidades de la ciudad 
y del país con el fin de analizar las diferen-
cias o similitudes entre las carreras investiga-
das y cómo, en función de dicho contenido 
académico, se ven afectadas la inteligencia 
emocional y definir si existe o no riesgo de 
depresión.
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Resumen

Esta investigación describe las experiencias de placer y malestar en el trabajo de un grupo de futbolistas 
profesionales de equipos antioqueños. Metodológicamente se clasifica como estudio de caso, de alcance 
descriptivo, de enfoque cualitativo y de corte transversal. Se presenta la entrevista realizada a cinco 
futbolistas profesionales. Con relación a los resultados, los sujetos entrevistados dicen experimentar 
placer cuando reciben reconocimiento y cuando se cumplen con las condiciones de trabajo, también 
a raíz de las amistades que se generan, y al tener buenas relaciones con los directivos del club y con 
la hinchada. Por otro lado, refieren que experimentan malestar cuando no hay un reconocimiento de 
orden económico esperado, cuando no hay óptimos espacios para entrenar o para concentrarse, además 
ante la planificación inadecuada para los momentos de entrenamiento o la recuperación de lesiones, y 
por los desencuentros con otros compañeros de trabajo.
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Introducción

El futbolista profesional ya no sigue siendo el 
niño de antes, ya no juega por jugar, lo hace 
por un vínculo laboral traducido en una re-
lación sujeto-trabajo-organización, como lo 
propone Orejuela Gómez (2018). Por este 
motivo es fundamental abrir un campo de 
investigación sobre esta población a partir de 
las consideraciones de la teoría psicodinámi-
ca propuesta por Dejours (2000).

Comprender al futbolista en su contexto 
de trabajo implica entonces preguntar por sus 
experiencias de placer y malestar en relación 
con su trabajo, y también por aquellas nocio-
nes que permitirían dar cuenta de lo que es 
el fútbol como profesión. En este sentido, es 
relevante reconocer lo que tiene por decir 
Almirati (2018) sobre esta profesión

El fútbol es un movimiento deportivo cul-
tural que a lo largo de los años se mantiene 
como uno de los deportes más importantes, 
debido a que su práctica se desarrolla a lo 
largo y ancho del planeta, sin importar raza, 
credo o religión. Es generador de pasiones 
ilógicas por parte de sus fanáticos, genera en 
las personas un sentimiento de pertenencia a 
una institución o selección como pocas ma-
nifestaciones deportivas culturales similares 
lo hacen (p. 5).

Así mismo, Almirati (2018) pone en pa-
labras una innegable realidad: “el fútbol pasó 
de ser un entretenimiento a incorporarse a 
una de las industrias más lucrativas” (p. 5). 
Según esta concepción, el futbolista ya no 
está en un campo caracterizado como mero 
entretenimiento, ahora hace parte de una de 
las industrias con mayor potencia en el mer-
cado mundial. En este deporte (y profesión) 
que mueve cantidades sorprendentes de di-
nero el futbolista es visto ahora con nuevos 
lentes, con los lentes del mercado: ¿cuánto 
cuesta?, ¿cuánto genera?

En síntesis, el fútbol como profesión se 
ha mercantilizado y prima el discurso de la 
rentabilidad; discursos que tienen efectos 
y va condicionando la experiencia de tra-
bajo del futbolista. En esta investigación se 
considera el factor mercantil del fútbol pro-
fesional, se pregunta por él y los resultados 
logran ponerlo en evidencia. Son relevantes 
los estudios investigativos como este que dan 
cuenta de las experiencias que los futbolis-
tas profesionales tienen en su cotidianidad 
respecto a su trabajo, en tanto posibilitan la 
comprensión del mundo laboral en esta po-
blación y pueden servir como herramienta 
para nuevas propuestas y para revisar los es-
tudios que se vienen haciendo.

Abstract

The experiences of pleasure and discomfort in the work of a group of professional soccer players from 
Antioquia teams were described. The work is classified as a case study, descriptive in scope, qualitative 
and cross-sectional approach. Five subjects (professional soccer players) were interviewed. Regarding 
the results and conclusions, the interviewed subjects mentioned experiencing pleasure when they re-
ceive recognition and when the working conditions are met, also as a result of the friendships that are 
generated and being able to have good relationships with the directors of the club and with the fans. 
On the other hand, they mention experiencing discomfort when there is no recognition of an economic 
order expected by footballers, when there are no optimal spaces to train or to concentrate, in addition to 
inadequate planning for training moments and for injury recovery, and other aspect to consider is given 
by disagreements with other co-workers.

Keywords: pleasure; discomfort; job; footballers; psychodynamics of work.
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Referentes conceptuales

Según Cabrera (2005), trabajar significa ha-
cer, es acción. Una acción en torno a algo 
en un tiempo determinado. Y ese hacer, esa 
actividad, constituye un componente clave 
en la vida de las personas y de los pueblos 
(Blanch i Ribas, 2007).

Ahora bien, el trabajo no es una expe-
riencia netamente individual, es -como dice 
Orejuela Gómez (2018)- un encuentro con 
otros, y en ese encuentro el sujeto puede salir 
de sí mismo y está en capacidad de recono-
cerse dentro de un colectivo. Ya hablamos, 
entonces, de que esta dimensión que experi-
menta el sujeto es fundamental, de gran im-
portancia: le permite vincularse socialmente 
y eso tiene relación con la construcción de su 
psiquismo.

Desde la psicodinámica del trabajo, 
propuesta teórica desarrollada por Dejours 
(2000)

Trabajar es enfrentarse a la prueba del 
fracaso frente a la resistencia del mundo: es 
lo que se llama ‘lo real del trabajo’, es decir, 
aquello que se hace conocer al sujeto por su 
resistencia. En esta prueba de lo real, descu-
bro la resistencia del mundo, hago la expe-
riencia del mundo. Pero al mismo tiempo, es 
por esta resistencia que pruebo mis propios 
límites, que tomo conocimiento de las ca-
pacidades, de la sensibilidad, de las torpezas 
de mi cuerpo. Es a través de esta experien-
cia que hago la experiencia de mí mismo, de 
mi propia subjetividad […] El trabajo es la 
prueba capital por la cual se incrementa mi 
subjetividad (pp. 4-5).

A esta visión, Dejours (2000) le suma 
otras concepciones: “trabajar es sufrir” (p. 
5), “trabajar es también convivir” (p. 8), y no 
solo eso, “el trabajo ocupa un lugar central 
en la formación del vínculo social” (p. 8) y, 
además, tiene poder “en la formación de la 
identidad, en el acrecentamiento de la subje-
tividad, en la realización de sí, además, como 
mediador posible de la salud mental” (p. 9).

Roik y Pilatti (2009) plantean que la psi-
codinámica del trabajo, “en sus presupuestos, 
considera al trabajo como fuente de placer y 
sufrimiento” (p. 1). También mencionan que 
la psicodinámica del trabajo “es una teoría 
crítica del trabajo que considera al sujeto en 
tanto subjetividad, que se preocupa por las 
cuestiones visibles e invisibles del contexto 
organizacional” (p. 3) y agregan que esta teo-
ría además “busca entender cómo se dan las 
relaciones sociales y la inserción del sujeto en 
el contexto organizacional” (p. 6).1

Así mismo, Orejuela Gómez (2018) 
propone que el trabajo puede ser una fuente 
tanto de realización personal y de emancipa-
ción —fuente de placer—, como factor de 
malestar y sufrimiento subjetivo —fuente de 
malestar—. Hablar del trabajo como fuente 
de placer implicaría reconocerlo cuando se 
transforma en una práctica que llena de sa-
tisfacción a quien la ejerce y cuando es ge-
nerador de creatividad. Al respecto, Dejours 
(2000) dice que gracias al trabajo una persona 
puede beneficiarse del reconocimiento, reali-
zarse en el campo social y emanciparse. Por su 
parte, Roik y Pilatti (2009) afirman que

Una de las fuentes de placer es justamente 
esa transformación de las situaciones pro-
ductoras de sufrimiento por medio de la mo-
vilización subjetiva, donde el sujeto hace uso 
de su subjetividad, su inteligencia práctica y 
del colectivo del trabajo buscando recuperar 
el sentido del trabajo (p. 7).

Y sostienen, además, que “el placer 
emerge cuando el trabajo crea identidad” (p. 
8) —yo agregaría— por el hacer (actividad), 
el producir (resultado) y el reconocimiento. 
No está de más reconocer una propuesta 
—muy adecuada a mi parecer— que Roik 
y Pilatti (2009) construyen de la siguiente 
manera

1 Traducción del portugués al español por cuenta pro-
pia.
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Un trabajo que posibilite al sujeto la crea-
ción de identidad y la realización personal, 
en el que sea posible el reconocimiento del 
otro y que tenga libertad de acción, puede 
parecer una utopía, pero ciertamente es 
fuente de placer y posibilidad de salud (p. 8).

Hablar del trabajo como fuente de ma-
lestar —parafraseando a Orejuela Gómez 
(2018) — implicaría entender el malestar 
como una experiencia subjetiva de tensión 
desgastante, de insatisfacción y displacer 
inespecífico, difuso en el sujeto pero tolera-
ble, con posibilidad de simbolizarse, de baja 
intensidad y largo en el tiempo, que puede 
derivar en sufrimiento o en felicidad según 
sea el caso y las condiciones que permitan lo 
uno o lo otro, considerando la historia perso-
nal de cada sujeto.

Para disminuir el malestar los sujetos 
construyen estrategias de defensa, que se re-
fieren al

Despliegue de la inteligencia individual 
y colectiva para reducir el sufrimiento en 
el trabajo, o sea, las estrategias de afronta-
miento para la reducción de las condiciones 
de insatisfacción que comprometen la vida 
psíquica del sujeto y que son evaluadas sin-
gularmente por cada uno en relación con 
las condiciones materiales, simbólicas, y re-
lacionales comprometidas en el desempeño 
humano en el trabajo. Estas estrategias son 
la otra cara de la subjetividad implicada en la 
relación sujeto-trabajo, como formas de lu-
cha contra el sufrimiento, como estrategias 
inteligentes en tanto que adaptativas en pro-
cura del equilibrio psíquico (homeóstasis) 
(Orejuela Gómez, 2018, p. 92).

Como refuerzo de lo anterior es impor-
tante compartir lo que plantean Aristizábal 
Gómez y Orejuela (2020)

Las estrategias individuales son todos 
aquellos modos de proceder en los que el 
sujeto, como individuo, despliega toda su 
recursividad subjetiva para hacer frente 
intentar simbolizar lo real, entendido este 
como toda situación que escapa al dominio 

y control de operador y deja como saldo la 
angustia; y a la vez elicita las estrategias de-
fensivas, ya sea de manera consciente o in-
consciente. Por otro lado, las estrategias de 
defensa colectivas son todas aquellas formas 
que de manera grupal y recursiva conciben 
los colectivos de trabajadores para disminuir 
el monto de desgaste que conlleva lo real del 
trabajo (p. 4).

Gañán Moreno (2020) sugiere que: 
“cada sujeto es capaz de construir diferen-
tes estrategias de defensa, con el fin de lidiar 
con el sufrimiento que deriva del trabajo” 
(p. 17). Con base en las entrevistas realiza-
das se identifican y se señalan en el texto las 
estrategias de defensa —colectivas e indivi-
duales— ante el malestar en el trabajo de un 
grupo de futbolistas profesionales de equipo 
antioqueños.

Método

Esta investigación se clasifica como estudio 
de caso, de alcance descriptivo, de enfoque 
cualitativo y de corte transversal. Se puede 
decir que en este tipo de diseño se recolec-
tan datos en un solo momento, en un tiempo 
único, puesto que su propósito es describir 
variables y analizar su incidencia e interrela-
ción en un momento dado.

Los sujetos participantes para esta in-
vestigación fueron cinco futbolistas profesio-
nales de equipos antioqueños, contactados 
intencionalmente, es decir, de manera di-
recta por el investigador. Los criterios que se 
tuvieron en cuenta fueron: futbolistas pro-
fesionales hombres, con contrato activo en 
equipos antioqueños de primera y segunda 
categoría. No se consideraron: edad, lugar 
de nacimiento, lesiones, tiempo como pro-
fesionales, tiempo en el actual equipo, nivel 
educativo. Según Hernández Sampieri et al. 
(2014, p. 385), el tamaño de la población su-
gerida para un estudio de caso en investiga-
ciones es de tres a cinco sujetos.



5       

Placer y malestar en el trabajo: estudio de caso en futbolistas Profesionales de equiPos antioqueños (colombia)

PsicoesPacios / Vol. 15 n. 26 / enero-junio, 2021 / issn-e: 2145-2776

Se estructuró la guía de preguntas de 
la entrevista semiestructurada, que según 
Hernández Sampieri et al. (2014), “se ba-
san en una guía de asuntos o preguntas y el 
entrevistador tiene la libertad de introducir 
preguntas adicionales para precisar concep-
tos u obtener mayor información” (p. 403). 
Las categorías que se tuvieron en conside-
ración para esta construcción y aplicación 
fueron: experiencias de placer y malestar en 
el trabajo, causas de placer y malestar en el 
trabajo, síntomas de placer y malestar en el 
trabajo, estrategias de defensa ante el males-
tar en el trabajo.

La presente investigación utilizó como 
técnica el análisis del contenido, que según 
López Noguero (2002), se enfoca en el es-
tudio de los contenidos de las comunicacio-
nes verbales y no verbales, específicamente 
en entrevistas, grupos focales, textos, etc. El 
procedimiento fue el siguiente:

Fase I: el primer momento partió de la 
contextualización teórica necesaria para dar 
cuenta de los antecedentes y del marco de 
referencia conceptual. En esta fase se obtuvo 

información teórica de experiencias, causas y 
síntomas de placer y malestar en el trabajo, 
además de las estrategias de defensa ante el 
malestar.

Fase II: se diseñó el instrumento que 
incluye protocolo de entrevista semiestructu-
rada y consentimiento informado. En trabajo 
de campo se grabaron y transcribieron las en-
trevistas realizadas.

Fase III: se realizó el análisis de conteni-
do por categoría y se obtuvieron los resulta-
dos y la discusión de estos.

Resultados y discusión

Los sujetos participantes fueron futbolistas 
hombres, con edades que oscilan entre los 
veintidós y los veintisiete años, y con un 
tiempo como profesionales entre los tres y 
los ocho años. Todos los sujetos participantes 
en esta investigación tenían contrato activo 
con sus respectivos equipos. Se muestra en la 
tabla 1 las características de los cinco sujetos 
participantes, correspondientes a los datos 
sociodemográficos indagados.

Tabla 1. Características de los sujetos participantes.

Datos sociodemográficos

Sujeto 1 Sujeto 2 Sujeto 3 Sujeto 4 Sujeto 5

Edad 25 años 27 años 24 años 25 años 22 años

Nivel educativo Bachiller Bachiller Bachiller Bachiller Bachiller

Tiempo como profesional 8 años 5 años 5 años 8 años 3 años

Tiempo en el equipo actual 7 años 1 año Menos de 1 año 7 años 3 años

Causas de placer y malestar en el 
trabajo

En el trabajo se presentan causas de placer y 
malestar por aspectos endógenos y exógenos. 
Los primeros son internos a la experiencia de 
trabajo y los segundos externos a esta.

Según la información que se recolectó, 
las causas de placer en el trabajo por factores 
endógenos son la disciplina y la mentalidad 
para ser competitivo, entrenar —incluso a 
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doble jornada—, ver los cambios que se van 
dando en el proceso, ver el nombre en la con-
vocatoria, tener autonomía, cumplir con el 
trabajo, que les cumplan con las condiciones 
para trabajar, y ser conscientes de estar ganán-
dose la vida con una profesión que se ama.

Roik y Pilatti (2009) dicen que

Un trabajo que posibilite al sujeto la crea-
ción de identidad y la realización personal, 
en el que sea posible el reconocimiento del 
otro y que tenga libertad de acción, puede 
parecer una utopía, pero ciertamente es 
fuente de placer y posibilidad de salud (p. 8).

Sobre este asunto es pertinente compar-
tir una de las respuestas del sujeto 1: “Pienso 
que la disciplina, el talento, la fuerza con la 
que he afrontado todo el proceso, pues, pien-
so que eso ha dado frutos que lo hacen sentir 
a uno con sensaciones positivas”.

Por su parte, el sujeto 3 dice: “Me pro-
duce placer ver, cada ocho, cada tres días que 
uno juegue, ver el nombre en la convocato-
ria”. Y agrega: “Me provoca placer ganarme la 
vida con lo que yo he mamado toda la vida”.

Abrahão (1990) expone que: “La orga-
nización del trabajo ejerce, sobre el hombre, 
una acción específica, cuyo impacto es el 
aparato psíquico” (p. 1). En este sentido, el 
sujeto 5 expresa que le genera placer: “Lle-
gar siempre temprano, estar siempre con la 
ropa como es, tener las cosas listas, buenos 
implementos”.

En cuanto a las causas de placer en el 
trabajo que se presentan por factores exó-
genos se encontró que el reconocimiento es 
clave para causar experiencias de placer en 
los futbolistas, incluso se plantea que la re-
muneración económica, el tipo de contrato 
y las recompensas o bonificaciones juegan un 
papel importante.

Sobre el asunto, el sujeto 1 dice que

Seguramente cuando estás bien es que 
sentís placer. Yo pienso que casi todo es bue-
no, todo el mundo te apoya, todo el mundo 

te tiene confianza, todo el mundo está ahí 
para que las situaciones se te hagan más 
fáciles de llevar […] El equipo apoya más, 
entonces de pronto te suben [el] sueldo, te 
hacen sentir importante.

Según Giraldo Cataño (2019), el reco-
nocimiento es un elemento determinante en 
la movilización subjetiva en la actividad la-
boral, y es así como el sujeto 5 atribuye que 
unos factores causantes de placer en relación 
con el reconocimiento se ven de esta forma: 
“Con lo de los premios y los contratos, cuan-
do uno empieza a cumplir determinados ob-
jetivos y que te den el premio por el objetivo 
que cumpliste, en los hoteles que nos tratan 
muy bien, en los viajes también”.

En este mismo sentido, el sujeto 4 ex-
presa que: “El tipo de contrato, las entrevis-
tas me gustaban mucho... por ejemplo, que 
me reconocieran por ahí en la calle, me gus-
taba mucho ese tema”.

Por otro lado, entre las causas de ma-
lestar en el trabajo que se presentan por fac-
tores endógenos se identifican el no llevar la 
competencia dentro del equipo con madurez, 
el sentirse excluido por un director técnico, 
el no estar en condiciones físicas adecuadas 
para responder a las exigencias del trabajo y 
el no dormir ni descansar bien.

Según Giraldo Cataño (2019): “El tra-
bajo puede ser un escenario de aparición 
de patologías laborales de tipos afectivas y 
emocionales o puede significar una oportu-
nidad de constituir o reconstituir la identi-
dad” (p. 12).

El sujeto 1 nos habla de unas experien-
cias del pasado relacionadas con causas de 
malestar, así: “Antes de pronto esa compe-
titividad que uno manejaba, y mezclada con 
un poquito de inmadurez, [lo] llevaba a uno 
a recibir malas energías de la gente, a enviarle 
también malas energías a la gente”.

El sujeto 5 menciona que unas de las 
causas que le generan malestar tienen que 
ver con aspectos propios del trabajo y otros 
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externos a él: “Cuando no duermo bien, 
cuando no descanso bien o llego tarde al en-
treno… o cuando no me salen las cosas como 
quiero en el entreno, y así”.

Las causas de malestar en el trabajo que 
se presentan por factores exógenos son el no 
pago en las fechas acordadas, que paguen 
menos de lo que se había acordado, sentir 
que los directivos juegan con las necesidades 
del jugador y tener que adaptarse a eso, el 
trato diferente a los demás compañeros cuan-
do está en proceso de recuperación de lesión, 
además de la percepción de bajo salario. Por 
otra parte, los viajes largos y seguidos que, su-
mados al esfuerzo del partido, generan estrés 
y cansancio; también cuando en los hoteles 
llevan la comida que no solicitaron o cuando 
los utileros no llevan lo que pidieron. Otro 
sujeto hace alusión a la presión que ejercen 
los directores técnicos, los dirigentes y los fa-
miliares.

Con respecto a aquellas condiciones 
que no dependen directamente del futbolis-
ta, que le son ajenas a su control, que son 
generadoras de malestar en el trabajo, se 
identificó lo siguiente:

El sujeto 2 expresó que 

De pronto puede ser repetitivo, pero, 
pues, el fútbol es una profesión y uno tiene 
que cobrar también por su trabajo entonces 
pienso que lo que más te puede molestar es 
que no haya un pago en las fechas acorda-
das o que te paguen menos de lo que habías 
acordado, que puede suceder. No es como 
lo legal, pero […] los dirigentes del fútbol 
son personas que a veces no tiene un buen 
manejo de sus clubes entonces puede pasar y 
yo pienso que es lo que más genera malestar 
porque es algo que no puedes controlar y que 
no es por querer armar pelea pero uno exige 
lo que acordó y lo que merece.

Síntomas de placer y malestar en el 
trabajo

Como se mencionó previamente al conside-
rar los síntomas de placer y malestar en el tra-

bajo, las manifestaciones de la experiencia de 
trabajo son físicas, psicológicas y relacionales.

Los síntomas físicos de placer en el 
trabajo identificados en los discursos de los 
sujetos entrevistados son: las expresiones de 
alegría, el sentir que se descansa mejor y sen-
tir que el cuerpo va más allá.

El sujeto 1 mencionó:

Cuando uno llegaba de la Selección, pues 
como lo miraban diferente, de alguna ma-
nera se sentía un poco más que los otros y 
digamos que es una experiencia de placer 
que engaña un poco, pero servía como mo-
tivación para uno moverse más, o sea, para 
físicamente dar más.

El sujeto 2, por su parte, dice

Uno expresa más alegría, cuando por 
ejemplo uno hace un buen partido o cuando 
consigue un título uno expresa esa alegría 
con los compañeros, con la familia, con los 
amigos, te notan más feliz […] como que fí-
sicamente más se nota.

El sujeto 4 dice que siente placer en su 
tiempo para descansar y para alimentarse. 

Respecto a los síntomas psicológicos 
de placer en el trabajo identificados en los 
discursos de los sujetos entrevistados, se 
encontró: aumento de motivación, sentirse 
tranquilo, con confianza, creer que se está 
por encima de otros en el equipo, tener una 
actitud de sentir que se puede conseguir más, 
de que se puede estar en un mejor equipo y 
de que se puede ganar más dinero.

Giraldo Cataño (2019) menciona que: 
“El placer viene acompañado de sentimien-
tos de reconocimiento, identificación, reali-
zación, libertad y orgullo como resultado de 
la tarea efectuada y la cooperación entre pa-
res” (p. 11).Esto se evidencia en la respuesta 
ya citada del sujeto 1 sobre el trato recibido 
después de participar en la Selección. 

Ahora bien, el sujeto 4 expresa que: 
“Cuando yo siento placer me siento feliz, me 
siento como más grande, no en cuerpo, pero 
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como más agrandado, pues, por decirlo de al-
guna manera”.

Por su parte, el sujeto 3 dice: “De una 
vos te sentís como a tope, te sentís satisfecho, 
tranquilo” y, en este mismo sentido, el sujeto 
5 menciona: “pues sí, básicamente eso, ale-
gre, motivado y como con mucha confianza”.

Los síntomas relacionales de placer en 
el trabajo identificados en los discursos de los 
sujetos entrevistados son: expresar felicidad 
con las personas que lo rodean, querer com-
partir con la familia, las amistades, la pareja y 
sentirse en un estatus más alto por el recono-
cimiento de los otros.

Según Giraldo Cataño (2019).

Las manifestaciones de placer y sufrimien-
to en el trabajo dan cuenta de una elabora-
ción subjetiva y particular de las vivencias 
laborales en cada sujeto, es decir que con 
las particularidades individuales (defen-
sas, recursos y estrategias) se afrontan y se 
resuelven las diferentes experiencias que 
desencadenan sensaciones de placer o sufri-
miento (p. 9)

Sobre la elaboración de una experiencia 
placentera en términos relacionales, el sujeto 
1 afirma:

Quizá eso lo llevaba a uno a sostenerse 
emocionalmente más en un estado de felici-
dad, de alegría, y expresarlo uno no solo en 
la cancha con un balón sino ya en casa con 
las personas que lo rodean, con los amigos.

Refiriéndose a Dejours (2000), Giraldo 
Cataño (2019) propone que: “El reconoci-
miento puede ser dado por cualquier persona 
que reconozca las particularidades del sujeto 
en el trabajo” (p. 22). En relación con esto, el 
sujeto 2 dice lo siguiente

Bueno, de manera social creo que uno se 
siente un poco halagado porque las personas 
al ver que a uno le está yendo bien, pues, te 
dicen como ‘estás jugando bien, te mereces 
llegar a un equipo mejor’ y son cosas que a 
vos te ponen a pensar… te agrandás un po-
quito pero no de manera como déspota sino 

que empezás a relacionarte con las personas 
de una manera mejor porque ya te da un es-
tatus más alto el saber que las otras personas 
te ven como ‘ah, este man puede llegar a 
ser importante’, entonces uno tiende como 
a relacionarse más con las personas por ser 
un poco más ‘conocido’ entre comillas, y 
creo que así se maneja y así uno no lo quiera 
expresar o uno suene agrandado, eso a uno 
como futbolista, como deportista, como una 
persona que se está destacando lo hace im-
portante y le gusta.

Identificamos, por otra parte, los si-
guientes síntomas físicos de malestar en el 
trabajo: dificultad para moverse, agotamien-
to, calambres y aumento de la posibilidad de 
lesionarse. Un sujeto menciona que el dolor 
físico proviene de pensarlo, siendo este dolor 
una manera de somatizar el malestar.

En el registro de síntomas corporales, el 
malestar puede experimentarse en el cuerpo 
a manera de “trastornos cardíacos, gastroin-
testinales, músculo-esqueléticos, lesiones por 
esfuerzo repetitivo; marcas del cansancio por 
agotamiento físico, la alteración del sueño, la 
fatiga física y cognitiva, el síndrome de que-
marse por el trabajo —burnout—, aletarga-
miento extremo —karoshi—, etc” (Orejuela 
Gómez, 2018, p. 115).

El sujeto 1 dice que la manera en que 
se manifiesta su malestar se ve así: “Falta de 
motivación, te costaba mover el cuerpo, te 
costaba como reanimarse, te costaba como 
encontrar una razón para moverse y eso se 
hace notar”.

En este mismo sentido, el sujeto 5 mani-
fiesta: “Me siento como cansado, como agüe-
vado,2 como dormido, que no salen las cosas, 
eh, que uno intenta, intenta, intenta y no... 
te equivocás, te equivocás, te equivocás. En-

2  En Colombia el término agüevado es una forma vulgar 
de decir temeroso, miedoso, aterrado, asustado, em-
pavorecido, medroso, pusilánime, cobarde. Conside-
rando la definición de la RAE, agüevado [ahuevado] se 
orienta a sentirse aburrido, fastidiado. También puede 
referir a sentirse pasmado, aletargado. 
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tonces te agotás mucho más rápido, también 
te podés lesionar”.

El sujeto 3 hace alusión a cómo se rela-
cionan las tres subcategorías, los tres regis-
tros de síntomas de malestar de la siguiente 
manera:

[…] esas tres van muy de la mano, por de-
cirlo así porque entonces vos estás hablando 
de que psicológicamente estás aporreado de 
la cabeza porque estás en un momento malo, 
entonces de pronto uno empieza a buscar 
refugio y se empieza a inventar psicológica-
mente dolores… ‘no, que me empezó a doler 
el posterior, que me está doliendo la rodilla’, 
entonces es como un refugio. Y, por ejemplo, 
psicológicamente te bajás, te bajás, te ponés 
a pensar ‘¿esto sí es lo mío?, ¿será que volve-
ré a tener mi nivel?’… entonces relacional-
mente no querés hablar con nadie, pues yo, 
yo, me aparto de la gente, y si me escriben 
prefiero no hablar y así, y entonces ahí voy a 
lo físico, entonces como uno se refugia más 
‘ah, como me sigue doliendo’ pero mentiras, 
eso es de la cabeza, que a veces se enferma 
uno de la cabeza.

Así mismo, algunos de los síntomas 
psicológicos de malestar en el trabajo iden-
tificados en los discursos de los sujetos en-
trevistados son: desmotivación, desconfianza 
para jugar, frustración, impotencia, rabia, 
tristeza, inconformidad, búsqueda de refugio 
e invención psicológica de dolores físicos, so-
matización.

En palabras del sujeto 1

Cuando llegué del Mundial y ya como en 
el Mundial no jugué, digamos que llevaba 
tres semestres en Equipo 2 y ya digamos 
que quería ganar más, o irme a otro equipo, 
entonces digamos que ese semestre en los 
primeros dos, tres partidos me costó mucho 
el comienzo porque ya… digamos que ya 
no tenía la motivación de ‘ah, tengo que 
jugar muy bien porque me van a llamar a la 
Selección y tengo que jugar muy bien por 
otra motivación’ [...] acá alcanzo a recordar 
dos, tres partidos que jugué no tan bien 
y estoy casi seguro que era por eso. Se me 
veía más como muy tranquilo en la cancha, 
como muy desmotivado, como sin alegría, 
entonces pienso que esa era la razón.

En cuanto al sujeto 5, nos comparte sus 
experiencias de malestar en el trabajo de la 
siguiente manera: “Pues, uno se frustra, sien-
te como impotencia, tristeza, rabia, como 
uno quiere hacer las cosas bien y no salen”. 
Es pertinente mencionar que Dejours (2007), 
citado por Giraldo Castaño (2019), expone 
que “el trabajo siempre va a traer consigo un 
nivel de frustración y fracaso” (p. 21).

Finalmente, los síntomas relacionales 
de malestar en el trabajo identificados en los 
discursos de los sujetos entrevistados son el 
silencio y el aislamiento de los demás. Un 
sujeto mencionó que una manifestación de 
su malestar en términos sociales dentro del 
trabajo se presenta como discordia con los 
hinchas.

Los síntomas son manifestaciones que 
emergen en el caso del malestar por no re-
conocerlo, así como menciona, de nuevo, 
Orejuela Gómez (2018): “Los síntomas son 
la articulación discursiva del malestar que as-
pira al reconocimiento” (p. 113).

En palabras del sujeto 1: “Antes era mu-
cho más callado, antes como que el mecanis-
mo era como, no sé, como quedarme callado, 
o quedarme solo, o no… o salir menos o así.”

Estrategias de defensa ante el 
malestar en el trabajo

Los trabajadores recurren a estrategias de 
defensa de orden individual y de orden co-
lectiva para afrontar situaciones de malestar 
propiamente del mundo del trabajo.

Lo que se encontró respecto a las estra-
tegias de defensa individuales ante el males-
tar en el trabajo fue de naturaleza variada; es 
decir, los sujetos nombraron diferentes estra-
tegias individuales para afrontar el malestar, 
a saber: buscar estabilizarse, volver al prin-
cipio (recordar por qué inició) y proponerse 
metas, expectativas, buscar las motivaciones, 
retroalimentarse de lo que hizo en el partido o 
en el entrenamiento, ver vídeos de jugadores  
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referentes, descansar, hablar y apoyarse en 
un compañero, pasar tiempo solo, meditar; 
además, un sujeto evita mirar los mensajes 
que le envían a través de redes sociales.

En palabras del sujeto 1

Yo trataba, como te dije ahora, de volver 
al principio de las cosas. Entonces de pronto 
cuando no me sentía motivado, no sé, escri-
bía en una hoja como las metas así que tenía 
para ese semestre como pa recordarme lo que 
tenía que lograr en ese semestre o en ese año 
como para no quedarme hundido ahí en ese 
problema, que seguramente era un problema 
muy mínimo y uno en ese momento lo veía 
quizá grande pa uno y le causaba malestar o 
aburrimiento o desmotivación. Pues, que yo 
recuerde esa era como una de las cosas que 
hacía, como escribir las metas o lo que tenía 
por cumplir.

Así mismo, el sujeto 5 dice: “Más que 
todo trato de pensar en lo que quiero, en lo 
que quiero lograr, eh, en todos los objetivos 
y en por qué comencé en esto, eh, y sí, 
básicamente en lograr los objetivos”.

Según el sujeto 4, una de sus estrategias 
de defensa ante el malestar en el trabajo es 
apoyarse en un compañero para hablar sobre 
lo que pasa y otra es tomarse un tiempo para 
dormir: “Hablar con Compañero 1, eh, me 
gusta mucho dormir. Cuando tengo malestar 
me gusta acostarme a dormir. Y yo me acues-
to a dormir y me levanto pensando en lo que 
tengo, pero ya de una forma diferente, más 
tranquilo”.

En cuanto a las estrategias de defen-
sa colectivas ante el malestar en el trabajo, 
se identificaron algunas como espacios para 
conversar con el otro (familia, directores 
técnicos, compañeros, psicólogo). También 
se identificaron dos estrategias llamativas: 
comentarios negativos o despectivos de di-
rectores técnicos con la intención de retar 
al jugador y uso de multas económicas (por 
ejemplo, cuando se presentan peleas en el 
equipo). Otra de las estrategias colectivas 

que se mencionó fue la de los incentivos eco-
nómicos. Se identificó que en un equipo no 
se proponen estrategias de defensa colectiva, 
según lo menciona el sujeto 4.

Según Aristizábal Gómez y Orejuela 
(2020), quienes se basan en Dejours: “Las 
estrategias de defensa colectivas son todas 
aquellas formas que de manera grupal y re-
cursiva conciben los colectivos de trabajado-
res para disminuir el monto de desgaste que 
conlleva lo real del trabajo” (p. 4). 

De acuerdo con esto, el sujeto 5 dice

Ahora último nos ha ayudado mucho el 
psicólogo, de hecho, a muchos compañeros 
en la parte de la ansiedad, de cuando pasa 
esto de las frustraciones, y eso. Él nos ha ayu-
dado mucho [...] hacemos reuniones, trata-
mos de apoyar al que no viene bien para ver 
qué es lo que pasa, qué es lo que tiene… para 
así poder sacar su máximo potencial.

Agrega el sujeto 5 lo siguiente: “Y pues, 
como te digo, lo de los premios… ¿a quién 
no le gusta o no le motiva cuando le ponen 
por medio determinada plata o determinadas 
cosas para poder salir de malas situaciones?”.

Al respecto, estas son las palabras del 
sujeto 1:

Entre todos cuando las cosas no van bien, 
el técnico propone reuniones y también fijar 
las metas o antes de un partido como que 
‘este partido lo tenemos que ganar sí o sí’ y 
todo ese tipo de cosas. También se tuvo téc-
nicos muy motivadores, como que iniciaban 
todo desde ese punto, desde la motivación, a 
tratar de mover mucho más al jugador.

Ante la pregunta de qué estrategias de 
defensa reconoce como las más potentes para 
afrontar el malestar en el trabajo, el sujeto 
1 dijo

Las que más reconozco fueron las menos 
positivas. Que eran, no sé, tratar de hacerlo 
sentir a uno menos como para uno sacar esa 
rabia que le causaba a uno ese tipo de co-
mentarios o ese tipo de cosas, y terminaba 
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uno como por sacar eso en el partido y le ter-
minaba yendo bien a uno, pero yo considero 
que no es una estrategia positiva porque, al 
fin y al cabo, pues, está tocando el ego, por 
decirlo así, y es obvio que vos vas a tratar 
de sacar lo mejor de ti, pero pienso que hay 
mejores maneras.

Cabe destacar que el sujeto 4 difiere de 
lo que se propone como estrategias de defen-
sa colectivas de la siguiente manera

Es que colectivas, no… como para solu-
cionar un problema, yo creo que no. Porque 
los asados nunca se hicieron como para solu-
cionar un problema, no. Eso de pronto como 
para unir, pero que se hayan hecho porque 
‘no, es que estamos jugando mal y vamos a 
hacer esto’… no.

Consideraciones finales

Esta investigación describió las experiencias 
de placer y malestar en el trabajo de un grupo 
de futbolistas profesionales de equipos antio-
queños identificando experiencias, causas y 
síntomas de placer y malestar, y estrategias de 
defensa ante el malestar.

En cuanto al valor práctico de este estu-
dio, es fundamental considerar que gracias a 
la información recolectada se conoce ahora 
cuáles son las experiencias de placer y males-
tar en el trabajo de futbolistas, pregunta que 
no se había planteado previamente en esta 
población. 

La relación sujeto-trabajo-organización 
fue posible abordarla en el marco de esta 
investigación gracias a las respuestas de los 
sujetos participantes. Esos discursos permi-
tieron describir las experiencias de placer y 
malestar en su trabajo como futbolistas pro-

fesionales, considerando este deporte como 
una profesión en la que las dinámicas del 
mercado tienen efectos en el desenvolvi-
miento de su actividad laboral y, así mismo, 
el cómo afectan las subjetividades de los fut-
bolistas.

Siendo así el primer paso para continuar 
estudiando ciertos fenómenos que se presen-
tar en el mundo del trabajo de los futbolistas 
profesionales, y así mismo posibilitando una 
futura intervención en salud mental y bien-
estar humano en el deporte.

Se reconocen limitaciones en la inves-
tigación, como que de un equipo profesio-
nal antioqueño no aceptaron la invitación 
a participar de este estudio (de los jugadores 
contactados, todos rechazaron la invitación). 
Además, se tomó un futbolista por equipo 
(de los equipos participantes) y en una sola 
oportunidad fueron dos los futbolistas de un 
equipo que hicieron parte.

Como recomendaciones para futuros 
trabajos investigativos, se recomienda que de 
cada equipo haya, como mínimo, un sujeto 
participante. Así mismo, sería adecuado au-
mentar la cantidad de participantes conside-
rando también las edades: menores de veinte 
años, por un lado, y mayores de treinta años, 
por otro. También sería interesante realizar 
una investigación de este corte con equipos 
profesionales de otros departamentos, inclu-
so de otros países. Con respecto al género, se-
ría pertinente llevar a cabo esta investigación 
a la población de futbolistas mujeres. Estas 
recomendaciones podrían permitir describir 
un mayor abanico de información respecto 
a las experiencias de placer y malestar en el 
trabajo de futbolistas.
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Resumen

En este artículo de investigación se revisan las perspectivas teóricas, técnicas y filosóficas de la salud 
mental, considerando las semejanzas entre el escenario del conflicto armado en Colombia y el aislamien-
to social ocasionado por la pandemia de la covid-19. Metodológicamente, se aplica la referencia cruzada 
en un artículo de la profesora Hernández Holguín del cual se seleccionan 10 documentos; se agrega 
información de sitios web de instituciones gubernamentales encargadas de la salud mental y la covid-19 
en Colombia. Prepondera el análisis temático para debatir y validar en plenaria las interpretaciones y los 
hallazgos, en los cuales se evidencia que los desarrollos conceptuales de la salud mental son complemen-
tarios, destacándose entre ellos el énfasis en las relaciones sociales como dimensión de la salud mental 
propuesto por Martín Baró. Se concluye que es necesario promover en los mensajes oficiales sobre el 
cuidado de la salud mental en tiempos de pandemia las comprensiones de la salud mental centradas en 
los vínculos sociales y su resignificación en la vida cotidiana.

Palabras clave: Colombia; pandemia; salud mental; tejido social.

Abstract

This research article reviews the theoretical, technical and philosophical perspectives of mental health, 
considering the similarities between the scene of the armed conflict in Colombia and the social isolation 
caused by the covid-19 pandemic. Methodologically, the cross-reference is applied in an article by Pro-
fessor Hernández Holguín from which 10 documents are selected; information is added from websites 
of government institutions in charge of mental health and covid-19 in Colombia. The thematic analysis 
prevails to debate and validate the interpretations and findings in plenary, in which it is evidenced 
that the conceptual developments of mental health are complementary, highlighting among them the 
emphasis on social relations as a dimension of mental health proposed by Martín Baró. It is concluded 
that it is necessary to promote in the official messages on mental health care in times of pandemic un-
derstandings of mental health focused on social ties and their resignification in daily life.

Keywords: Colombia; Epidemic; Mental Health 

Introducción

Al ser la salud algo naturalmente 
inherente al hombre, no se explica ni 

quiere ser explicada
stefan Zweig (2020, p. 6)

Desde su declaración como problema de sa-
lud pública por la Organización Mundial de 
la Salud (oms), la pandemia por la covid-19 
ha generado amplios debates en diversas 
áreas del conocimiento (Uribe-Tirado et al., 
2020). Han sido discutidas las consideracio-
nes económicas, políticas, sociales, filosófi-

cas, psicológicas y científicas asociadas a las 
medidas de aislamiento social con impacto 
en distintos sectores de la población. Respec-
to a la salud mental en este escenario, mu-
chas han sido las comunicaciones, campañas 
y mensajes transmitidos en medios virtuales, 
sea por entes oficiales o asociaciones gre-
miales, que para el caso de Colombia están 
representadas en el Colegio Colombiano de 
Psicólogos, las asociaciones de médicos, el 
Instituto Nacional de Salud, el Ministerio de 
Salud y Protección Social, entre otros.

Ante esta coyuntura surgen dos pregun-
tas principales: ¿cuáles son los conceptos que 
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los saberes de la ciencia y la filosofía tienen 
de la salud mental y sus relaciones con las 
instancias decisorias en la implementación 
de políticas públicas? y ¿cuál es la pertinen-
cia de dichos conceptos en relación con la 
realidad de los contextos sociales que, como 
el nuestro, han sido transversalizados por si-
tuaciones de conflicto armado permanente 
y que ahora se complejizan por lo provocado 
con la emergencia social de una pandemia? 
Este artículo de revisión tiene como objeti-
vo describir las conceptualizaciones de salud 
mental situadas para Colombia teniendo en 
cuenta el contexto actual de la pandemia 
de la covid-19, pero sin perder de vista el 
trasfondo del conflicto armado colombiano 
que todavía no acaba. Por eso abordamos de 
forma específica lo que se comprende como 
salud mental de acuerdo con las particu-
laridades y las relaciones que se dan entre 
ambos escenarios. Presentamos un primer 
apartado que sintetiza la historia del con-
flicto armado colombiano y su vínculo con 
el modelo económico neoliberal. Después, 
una descripción de las perspectivas de salud 
mental destacadas en las referencias con-
sultadas; luego llevamos estas discusiones 
conceptuales al ámbito de la salud pública, 
señalando algunos ejemplos concretos de la 
realidad cotidiana en el marco de la violencia 
política en Colombia. Finalizamos con algu-
nas ideas sobre la salud mental, sus discursos 
y prácticas actualizadas a la pandemia por la 
covid-19 en nuestro país.

Método

El método para la escritura de este texto con-
sistió en una revisión de tema que integró 
únicamente la técnica de la referencia cruza-
da aplicada al artículo “Perspectivas concep-
tuales en salud mental y sus implicaciones en 
el contexto de construcción de paz en Co-
lombia” de la profesora de la Universidad de 
Antioquia Dora María Hernández-Holguín 

(2020). Esta técnica, por ejemplo en Giral-
do Osorio (2018), se usa para completar la 
lista de referencias con artículos adiciona-
les a los obtenidos en un primer barrido. En 
nuestro caso, la referencia cruzada permitió 
directamente la obtención de bibliografía de 
un texto que cumplía con los siguientes crite-
rios: abordaba la discusión sobre los concep-
tos de salud mental, se adscribía al contexto 
de Colombia, su autora es de nacionalidad 
colombiana y fue publicado en el año 2020. 
En su lista de referencias Hernández-Hol-
guín (2020) tenía un total de 63 textos, a los 
cuales les aplicamos los mismos criterios de 
pertinencia, actualidad y contextualización, 
obteniendo un total de 10 documentos. Fi-
nalmente, añadimos tres textos que fueron 
citados frecuentemente en las referencias 
seleccionadas, constituyéndose así en una 
doble referencia cruzada.

Como complemento a la anterior se-
lección de textos sobre el tema de la salud 
mental, y debido a nuestro interés en articu-
larla con la reciente aparición de la covid-19 
en Colombia, fue necesario acudir a fuentes 
documentales de dominio público (Spink et 
al., 2014); por eso se realizaron búsquedas 
intencionadas en los sitios web de las ins-
tituciones gubernamentales y gremiales que 
podían contribuir con el tema y en algunos 
medios de comunicación de carácter perio-
dístico. También fueron reseñadas publica-
ciones extranjeras de 2020 que contribuían 
a la reflexión sobre la salud mental y la co-
vid-19. Para el apartado sobre la violencia 
en Colombia se añadieron otras bibliografías 
que no fueron obtenidas del método de la 
referencia cruzada puesto que no eran re-
lativas específicamente a la salud mental. 
El presente texto se soporta en la lectura y 
análisis temático de esta bibliografía (Váz-
quez Sixto, 1996), discutida colectivamente 
entre el equipo de autores en encuentros 
regulares durante 6 meses para la definición 
conjunta de las ideas aquí sistematizadas. 
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Las reflexiones fueron socializadas y valida-
das al interior del Grupo de Investigación en 
Farmacodependencia y Otras Adicciones de 
la Universidad Católica Luis Amigó en una 
de sus reuniones académicas.

Resultados

Conflicto social en Colombia y 
neoliberalismo
Es necesario que entendamos la salud mental 
en Colombia en el marco de nuestro contexto 
histórico, social y económico. En este senti-
do, es perentorio aludir a la violencia de más 
de 50 años en el país, es decir, aquella por la 
que ya varias generaciones han pasado hasta 
hoy. Pero todo ello será vinculado también a 
los discursos económicos del neoliberalismo, 
reconociendo así la compleja red de relacio-
nes entre los aspectos sociales, económicos, 
políticos y culturales y las comprensiones y 
prácticas en salud y salud mental. Desarrolla-
mos en una primera parte este tema porque 
consideramos que, si bien la actual preocupa-
ción se concentra en la crisis social y sanita-
ria generada por la pandemia de la covid-19, 
no podemos omitir las marcas históricas que 
nos caracterizan como país con un conflicto 
armado sin resolver, y debemos actualizarlas 
constantemente a los hechos que nos aque-
jan en la sociedad colombiana. Esto tiene 
sentido en la delimitación que proponemos 
sobre la salud mental y las formas como la 
concebimos, siendo algunas de ellas las que 
orientan las decisiones políticas en materia 
de salud pública.

Se reconoce el 9 de abril de 1948, día 
del asesinato del candidato presidencial Jorge 
Eliécer Gaitán, como una de las fechas histó-
ricas que marcaron el aumento de una vio-
lencia ya iniciada desde los años 30 a raíz de 
las transiciones entre los gobiernos represen-
tados por los partidos Liberal y Conservador 

(Cartagena, 2016; Obando Silva et al., 2016). 
Para afrontar la situación se da lugar a la dic-
tadura de Gustavo Rojas Pinilla en los años 
50, que durará poco pues posteriormente la 
Alianza Nacional Popular (anapo) obligará a 
los partidos tradicionales a firmar un pacto 
para terminarla. De este modo, los dirigen-
tes que lo habían subido al poder fueron los 
mismos que buscaron su caída, pretendiendo 
con ello que los intereses personales prima-
ran por encima de los derechos del pueblo. 
Después de esto se aprueba en los años 60 
el Frente Nacional, que consistió en el poder 
intercalado de cuatro años entre conserva-
dores y liberales. Esta disputa de poderes es 
considerada una de las principales causas del 
conflicto armado en Colombia, puesto que 
fue en dicha época en la que surgieron las 
guerrillas y posteriormente los paramilitares 
para contrarrestarlas. Se suma a esto el nego-
cio del tráfico de marihuana en los años 70 y 
de coca en los años 80 del siglo xx (Obando 
Silva et al., 2016).

Durante la década de 1980 se da el pri-
mer proceso de paz en el gobierno de Belisa-
rio Betancur, negociaciones culminadas con 
la toma del Palacio de Justicia por parte del 
M-19. De forma paralela a los intentos de ne-
gociación de paz, con Betancur en los 80 y con 
Pastrana en los 90, se consolidan los grupos 
paramilitares mediante algunas normativas 
que avalaban subrepticiamente la violación 
a los derechos humanos supuestamente para 
detener el conflicto armado. Entre ellas se 
destaca la Ley 48 de 1965 que protegía a los 
paramilitares, derogada en 1989 y retomada 
en los Decretos 2535 de 1993 y 356 de 1994 
(Obando Silva et al., 2016).

Estos hechos políticos, y la estrecha re-
lación con la violencia y sus consecuencias 
en la sociedad colombiana, se complejizan 
cuando a la crisis emergente de todo ello se la 
pretende amortiguar aplicando el modelo del 
capitalismo liberal o neoliberalismo por man-
dato del gobierno de César Gaviria (1990-
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1994) (Ahumada, 2002). El neoliberalismo 
proviene del liberalismo clásico que nace los 
siglos xvii y xviii como una herramienta de 
los burgueses contra los señores feudales para 
reclamar los derechos naturales que duran-
te mucho tiempo les fueron negados por la 
nobleza (Moreno Viafara, 2010). En el neo-
liberalismo se promueven las medidas para 
la privatización de las entidades públicas y el 
acceso al mercado globalizado para el consu-
mo de bienes y servicios que incentiva la deu-
da individual (Guerra, 2006). Según Guerra 
(2006), los estados latinoamericanos acepta-
ron las condiciones impuestas por el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional 
para sortear el déficit fiscal y las demás deu-
das, impactando así las dinámicas políticas y 
sociales de los países que perdieron autono-
mía para manejar los recursos, propiciando 
rápidamente una mayor desigualdad social 
(Rico Velasco, 1997; Moreno Viafara, 2010).

Teniendo como base lo anteriormente 
expuesto, asumimos el reto de aproximarnos 
a las concepciones de salud mental identifi-
cadas en la bibliografía producida por autores 
colombianos, en quienes hay alusiones a dis-
cursos extranjeros leídos a la luz del contexto 
específico, diverso y complejo de Colombia.

Conceptualizaciones de la salud 
mental

La salud mental ha tenido distintas con-
cepciones a través de los años, lo que ha 
implicado que sean varias las versiones, no 
necesariamente excluyentes entre ellas. 
Como fenómeno de interés científico, aca-
démico y social, la salud mental no requie-
re una definición exclusiva y única, ella ha 
sido reconocida como como concepto (Her-
nández-Holguín, 2020), campo (Mendoza 
Bermúdez, 2009), conjunto de discursos 
(Guinsberg, 2007), estado (Congreso de la 
República, Ley 1616, 2013; oms, 1950), no-
ción (Miranda Hiriart, 2018), entre otros. 

Por eso, dar cuenta de los desarrollos que 
sobre ella han existido en diversas áreas del 
conocimiento, facilitará su abordaje y actua-
lización al contexto colombiano respecto a la 
covid-19.

Es difícil determinar una cronología para 
describir las perspectivas conceptuales de la 
salud mental, pues algunas se superponen 
entre sí, otras retoman elementos de épocas 
antiguas para basar sus nuevas nociones y, 
en general, se trata de una interminable red 
de autores que en diferentes temporalidades, 
contextos y lugares se han propuesto explicar 
este complejo fenómeno. Cabe aquí distin-
guir entre las contribuciones del autor y el 
uso que de ello hacen los sistemas políticos, 
sociales y disciplinares para constituirse en 
discurso, en su sentido de uso instituciona-
lizado del lenguaje, es decir, gestado en es-
tructuras de poder para regular las conductas 
y las prácticas sociales (Spink y Medrado, 
2013). Con base en esto, advertimos que las 
perspectivas conceptuales de la salud mental 
presentadas a continuación son discursos si-
tuados histórica y culturalmente, de manera 
que ninguna de ellas se considera superior a 
las demás o una verdad absoluta. Nos ceñire-
mos al orden propuesto por Hernández-Hol-
guín (2020) para presentarlas; ellas son las 
perspectivas biomédica, del bienestar y las 
potencialidades, cultural, psicosocial y de la 
determinación social.

La salud mental para el modelo biomé-
dico está enfocada en el estudio de lo normal 
y lo patológico teniendo como criterio de 
normalidad la ausencia de enfermedad o des-
órdenes cerebrales; es decir, la funcionalidad 
o disfuncionalidad de un sujeto se determina 
por sus condiciones biológicas y orgánicas 
(Restrepo y Jaramillo, 2012; Hernández-Hol-
guín, 2020). Interesados en construir una 
concepción de salud mental diferente a la 
propuesta por el modelo biomédico, surgen 
los modelos del bienestar y las potencialida-
des. Estos tienen sus inicios con el trabajo de 
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Marie Jahoda y su modelo de Salud Mental 
Positiva (smp) en 1958. Jahoda presenta un 
modelo compuesto por seis dominios: actitu-
des hacia ti mismo, integración, autonomía, 
percepción de la realidad, crecimiento-au-
toactualización y dominio del entorno, que, 
relacionados entre sí podrían brindar a cada 
sujeto mayores niveles de felicidad y bienes-
tar, principales indicadores de salud mental, 
independientemente de la presencia o au-
sencia de un trastorno (Muñoz et al., 2016; 
Miranda Hiriart, 2018).

Así pues, la propuesta de Jahoda se com-
plementa con el modelo de bienestar psicoló-
gico-eudaimónico propuesto por Caroll Ryff 
(1989), que a diferencia del bienestar subje-
tivo-hedónico (Diener, 1984) que supone un 
óptimo funcionamiento humano a partir de 
la producción de emociones de placer, enfa-
tiza más en una búsqueda continua de la rea-
lización del potencial de la persona (Muñoz 
et al., 2016). Finalmente, se destaca el mo-
delo de bienestar social propuesto por Corey 
Keyes (1998) que valora las circunstancias 
y el funcionamiento de la sociedad, tenien-
do en cuenta el tejido social, las relaciones 
interpersonales y aspiraciones colectivas; 
además, el grado en que el entorno social se 
percibe como un estímulo al desarrollo perso-
nal (Muñoz et al., 2016; Hernández-Holguín, 
2020; Blanco y Díaz, 2005).

Si bien en ambos modelos al individuo 
se le reconoce como perteneciente a una so-
ciedad, sus respuestas, comportamientos o la 
potencialización de sus capacidades depende 
solo de él, dejando de lado la posible influen-
cia que tendrían algunas circunstancias, por 
ejemplo, la violencia, la vulneración de dere-
chos, la falta de oportunidades económicas, 
laborales, educativas y sociales. En coheren-
cia con estos intereses surge la perspectiva 
representada por la psiquiatría transcultural, 
que asume la relación salud-enfermedad en 
función de las creencias culturales, es decir, 
de sus sistemas de signos, significados y prác-

ticas, los cuales están inmersos en un con-
texto socioeconómico, político e histórico 
(Hernández-Holguín, 2020).

En la misma línea del modelo cultural, 
el enfoque psicosocial, asociado por Hernán-
dez-Holguín (2020) a la obra de Martín-Baró 
(1984) y a los paradigmas crítico y dialéctico, 
se centra en una comprensión y abordaje de 
la salud mental sostenida en la continuidad 
dialéctica y relacional entre individuo y so-
ciedad, esto es, que las personas y comunida-
des tengan capacidad de agencia, autonomía 
en las decisiones, sean satisfechas las necesi-
dades básicas, los derechos vulnerados resta-
blecidos y, en especial, que se reconozca la 
transversalidad de la desigualdad social, eco-
nómica y política que se despliega en el ám-
bito comunitario. Se suma a esta tendencia 
social de la salud mental, la teoría de la de-
terminación social que, unida a las corrientes 
de la medicina social y de la salud colectiva, 
surge como oposición a la salud pública tradi-
cional con el objetivo de integrar los aspectos 
estructurales de la sociedad para entender la 
salud (Almeida-Filho y Paim-Silva, 1999, ci-
tados en Hernández-Holguín, 2020).

Si bien se ha tratado hasta ahora de la 
salud mental soportada en modelos teóricos 
diversos, también ha sido abordada como un 
concepto técnico, es decir, operacionaliza-
do y divulgado por la oms. Aunque Lopera 
Echavarría (2012) le adjudica a este tipo de 
definición una connotación política e ideo-
lógica, porque nació después de la Segunda 
Guerra Mundial con miras a evitar nuevas 
guerras y motivar la solidaridad entre los 
países, llama la atención que ella ha tenido 
su propio desarrollo y ha sido reinterpretada 
según las necesidades de los gobiernos para 
ajustarla a las políticas económicas.

Por ejemplo, en 1950 el recién creado 
Comité de Expertos en Higiene Mental de 
la oms sostuvo en una de sus reuniones que 
la salud mental es la capacidad del individuo 
para establecer relaciones sociales armonio-
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sas, modificar su entorno físico y obtener 
satisfacción integrada y equilibrada de los 
instintos; “implica además que un individuo 
ha desarrollado su personalidad de modo que 
le permita hallar para sus impulsos instinti-
vos, susceptibles de hallarse en conflicto, ex-
presión armoniosa en la plena realización de 
sus potencialidades” (oms, 1950, p. 2). ¿Aca-
so esto no coincide con lo sugerido por los 
modelos del bienestar y las potencialidades 
que aparecerán a finales de los años 50 y que 
se aleja de la versión tradicional del modelo 
biomédico?

Es claro que para esa fecha los términos 
se fundamentan en las discusiones académi-
cas propias de la época, y ello implicará pos-
teriores reformulaciones. De allí que en 2001 
la oms cambie en la definición de salud men-
tal el énfasis por las relaciones armoniosas y 
las potencialidades, para priorizarla como un 
estado de bienestar en el que el individuo es 
consciente de sus capacidades para el afronta-
miento de situaciones cotidianas, sea produc-
tivo y contribuya a su comunidad, aspectos 
también destacados en la Ley colombiana de 
salud mental, 1616 de 2013. Desconocemos 
a qué se debe el cambio en el énfasis, pero 
nótese que en la definición de 1950 no hay 
alusión a la productividad; nos preguntamos 
si ello se relaciona con el imperativo de los 
discursos económicos del neoliberalismo que 
se consolidaron años después.

Añadimos a la discusión sobre los con-
ceptos de salud mental las perspectivas filo-
sóficas; entre ellas, la propuesta de Lopera 
Echavarría (2012) para entenderla como 
un saber práctico e intuitivo (doxa) al que 
aportaría más la filosofía que la ciencia. Sin 
embargo, las reflexiones filosóficas sobre la 
sabiduría práctica y el despliegue armónico 
del ser que fundamenta Lopera Echavarría 
en Platón, Aristóteles, Gadamer, Canguil-
hem y Foucault, coinciden con varios ele-
mentos expresados en la definición de la oms 
de 1950: ser dueño de sí mismo y de los ins-

tintos, capacidad de modificar el entorno e 
instituir nuevas normas y expresión armónica 
de las potencialidades. ¿Podría pensarse que 
la concepción de salud mental del Comité de 
Expertos en 1950 está fundamentada en la 
filosofía y por tanto sería mucho más que una 
definición técnica con pretensiones políticas 
como señala la crítica de Lopera Echavarría? 
De ser así, esto implicaría que la salud mental 
definida por la oms y la concepción filosófica 
de la sabiduría práctica podrían asemejarse, 
pues en ambas el eje central está en el reco-
nocimiento de las capacidades para el desplie-
gue armonioso del ser en su relación con los 
otros, sin ignorar la importancia de las condi-
ciones sociales e históricas para dicho proce-
so. Con esto evidenciamos la yuxtaposición 
entre los saberes producidos por la ciencia y 
sus fundamentaciones filosóficas, que en este 
caso se reflejan en la articulación estrecha 
entre los modelos del bienestar representados 
inicialmente por Jahoda y las reflexiones de 
la filosofía que Lopera Echavarría rescata en 
Platón y Aristóteles para sostener su apuesta 
por la sabiduría práctica retomando a Fou-
cault (Miranda Hiriart, 2018).

En la misma dirección de una funda-
mentación filosófica para entender la salud 
mental, introducimos el modelo de las ca-
pacidades planteado por Amartya Sen. Este 
enfoque alude a las posibilidades que tiene 
una persona para elegir el tipo de vida repre-
sentada como valiosa, y para tomar, con base 
en la libertad, decisiones sobre sus metas, 
objetivos y, en general, sobre la vida misma 
(Restrepo-Ochoa, 2013). De él se despren-
den asuntos relacionados con la vida buena 
y el pluralismo valorativo, la expansión de 
la libertad, la concepción de persona como 
agente y el reconocimiento de la visión de 
salud que cada individuo tiene según su obje-
tividad posicional.

Con base en esto, la salud sería imposi-
ble de definir objetivamente, puesto que ella 
responde a las valoraciones diversas de cada 
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humano, así sean divergentes al discurso do-
minante de la salud como ausencia de enfer-
medad promulgado por el modelo biomédico. 
Respecto a la libertad, cada persona tiene au-
tonomía para comportarse de acuerdo con su 
valoración de la salud, pero al mismo tiempo 
el Estado debe otorgar las oportunidades ma-
teriales para que se haga posible, por ejemplo, 
querer hacer deporte en espacios dispuestos 
para ello; de esto se desprende la capacidad 
de acción y agencia que tiene el sujeto en su 
dimensión racional, social y política para su 
propio bien y el de los otros, exigiendo al go-
bierno la garantía de sus derechos.

Finalmente, Sen propone el término ob-
jetividad posicional, para aclarar que, si bien 
el concepto de salud es determinado por cada 
individuo, este debe considerar tanto las vi-
siones externas del saber experto del médico 
o del epidemiólogo, como las percepciones 
que las personas tienen de la salud. Este ra-
zonamiento ético es una forma de mediar en-
tre la imposición de un discurso hegemónico 
centralizado en la ciencia y la decisión arbi-
traria por parte del individuo para decidir qué 
es bueno y de valor para él; de allí que Sen no 
se interese por una definición predetermina-
da y única de la salud sino por el reconoci-
miento de la diversidad en las valoraciones 
individuales respecto a ella, además de la 
capacidad para procurar el bien de los otros 
(Restrepo-Ochoa, 2013). En este escenario, 
la salud sería un objeto de preocupación de la 
racionalidad pública, de modo que el Estado 
se responsabilice por brindar las condiciones 
para que los sujetos desarrollen sus capacida-
des y puedan tener participación política en 
las discusiones para determinar lo bueno o 
conveniente para la salud de las poblaciones.

Amartya Sen posibilita una idea de sa-
lud pública distinta a la oficial, la cual, unida 
a la salud positiva, estaría orientada hacia 
la calidad de vida de las personas, no desde 
el bienestar sino desde la posición subjetiva 
del buen vivir y de la construcción propia de 

hábitos, prácticas y comportamientos que 
integren ese significado, relacionado tam-
bién con la creencia particular de salud. En 
este sentido, el compromiso ético de la salud 
pública no se limitaría a la asistencia sani-
taria, ni a lo que Granda (2000) denuncia 
como enfermología pública, sino que debe 
ser consecuente con las capacidades de los 
sujetos para traducir el acceso a la salud en 
una oportunidad real, instalándose así en un 
terreno de justicia social, lo que implicaría el 
reconocimiento del entorno social, político, 
económico y cultural que los rodea.

Las ideas desarrolladas hasta aquí nos 
permiten proponer, para efectos pedagógicos, 
una clasificación de las visiones de la salud 
mental, diferenciadas según su sustento en: 
teorías de las ciencias sociales y de la salud, 
tales como la sociología funcionalista, la psi-
cología crítica, la antropología cultural y la 
salud colectiva (Hernández-Holguín, 2020; 
Arias López y Hernández Holguín, 2020); 
planteamientos de la oms (1950, 2001); 
y en conceptos de base filosófica (Lopera 
Echavarría, 2012; Restrepo-Ochoa, 2013). 
Reiteramos la validez de cada una de ellas y 
añadimos a este texto las reflexiones sobre el 
lugar de la salud mental en el escenario de la 
salud pública teniendo en cuenta las particu-
laridades del contexto colombiano.

La salud mental en el escenario de 
la salud pública en Colombia

Según Restrepo-Espinosa (2012), cuando se 
da la relación entre salud mental y prácticas 
políticas, surge lo que se conoce como salud 
mental pública. Esto hace referencia al cam-
po de la salud que trasciende las fronteras de 
la ciencia para orientar la toma de decisiones 
políticas con incidencia en las comunidades 
y los sujetos. Así, los discursos sobre la salud 
mental son usados para definir la forma de 
gastar los recursos públicos en poblaciones 
e individuos específicos predefinidos como 
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vulnerables, frágiles o en riesgo, y sobre ellos 
recaerá el ejercicio de poder del Estado biopo-
lítico, es decir, de aquel que gobierna sobre la 
vida y lo viviente. Desde este punto de vista, 
la salud pública es un campo epistemológico 
de frontera entre el saber, el Estado, la eco-
nomía y el poder (Restrepo-Espinosa, 2012).

Soportada en lo anterior, Restrepo-Es-
pinosa (2012) cuestiona la atención dife-
rencial en salud mental, pues se reconocen 
vulnerabilidades según el tipo de personas. 
Por ejemplo, si son víctimas del desplaza-
miento forzado, van a requerir un trato espe-
cial distinto al de otros grupos poblacionales 
en riesgo psicosocial. Sin embargo, esta ca-
racterística propia de la gubernamentalidad 
contemporánea se basa en que dicho dis-
curso de atención diferencial normaliza un 
sufrimiento y naturaliza la relación entre 
víctima, pobre y excluido. Siendo así, las víc-
timas del conflicto se ven obligadas a cumplir 
con unos requisitos y gracias a estos acceder 
a sus derechos, los cuales, independiente de 
su condición de vulnerabilidad deberían ser 
una garantía para todos. En esta dirección, 
Arias López (2013) aclara que el sufrimiento 
no es una enfermedad y atender a quien su-
fre desde otras categorías y no solo desde el 
trauma, permite valorar sus recursos propios 
y redes de soporte, que constituirían también 
la salud mental.

Sin embargo, los poderes políticos ajus-
tan a sus prácticas reguladoras la versión de 
la salud mental que más les conviene. Ejem-
plo de esto, será lo que el movimiento de 
higiene mental estadounidense incentivará 
a finales de la Primera Guerra Mundial por 
mandato del gobierno de turno, para proveer 
tratamiento psiquiátrico a los soldados que 
volvían de la guerra con síntomas de estrés 
postraumático y cuyas bajas representaban 
un alto costo para el país, además del inte-
rés en corregirlos en ciertas conductas para 
la adaptación al medio social (Lopera Echa-
varría, 2012). Para el caso de Colombia y el 

conflicto armado, esta lógica se despliega de 
la misma manera por medio de la ley de víc-
timas (Congreso de la República, Ley 1448, 
2011), que exige a las personas su condición 
exclusiva de víctima, vulnerable y en riesgo, 
para que pueda ser beneficiada y atendida 
por el Sistema General de Salud y demás ser-
vicios del Estado.

En ambos escenarios la salud mental 
es para el Estado ausencia de enfermedad, 
y supedita a la aparición de esta el acceso a 
la atención. No obstante, las alteraciones de 
la salud mental no se deben solo al conflicto 
armado en sí mismo, sino a las circunstancias 
de inequidad y corrupción motivadas por los 
mismos gobernantes. Sucede que a las vícti-
mas de estos hechos, casi por expiación, se 
les otorga en apariencia un trato especial, 
desconociéndose la complejidad y confluen-
cia de diversos fenómenos. Comprender esto 
podría contribuir a la reflexión conceptual 
sobre la salud mental, toda vez que los dis-
cursos científicos o filosóficos requieren de 
una permanente discusión y actualización, 
pues el uso que de ellos se hace en las prác-
ticas políticas, y en especial en la biopolítica, 
tiene efectos contraproducentes de exclusión 
y control social, más que de libertad para las 
comunidades.

Reconociendo la delicada línea que di-
vide los discursos políticos y científicos sobre 
salud mental cuando se trata de su aplicabili-
dad en las vidas reales de los individuos, nos 
preguntamos cómo sus conceptualizaciones 
podrían relacionarse con fenómenos cotidia-
nos de la vida característicos del contexto co-
lombiano, por ejemplo, la violencia política 
y el conflicto armado. En el marco de estas 
situaciones, Arias López (2013) sostiene que 
la hegemonía del discurso biomédico para 
referirse al trauma y al síndrome de estrés 
postraumático como la única explicación 
etiológica válida ha obturado la posibilidad 
de los Estados para incluir en sus enfoques 
de atención la naturaleza colectiva que tiene 
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la guerra, sea entre naciones o producto de 
enfrentamientos internos de los países, como 
es el caso de Colombia. De ahí que nocio-
nes como trauma psicosocial, sugerido por 
Martín-Baró, y sufrimiento social basado en 
la antropología permiten una ampliación a 
la mirada biomédica del trauma. La primera 
encuentra en el socavamiento de las relacio-
nes sociales el principal efecto de la guerra en 
la salud mental, entendiéndose así que esta 
es una dimensión de las interacciones socia-
les desplegada en la capacidad colectiva de 
amar y trabajar (Martín-Baró, 1984). Desde 
la perspectiva antropológica, el sufrimiento, 
similar a lo descrito por el modelo cultural, 
tiene en cuenta las influencias de los poderes 
macrosociales —economía, política— en los 
niveles microsociales de las relaciones inter-
personales —familia, pareja, comunidad— 
(Arias López, 2013).

Lo anterior, nos lleva de nuevo a las 
aproximaciones basadas en las teorías indivi-
dualistas y sociales, y aunque se evidencian 
como dos polos opuestos, destacamos las 
posibilidades de complementariedad entre 
los diversos énfasis. Siendo esto último im-
portante, es más relevante el compromiso 
ético y político de los investigadores en la 
permanente autocrítica de sus propias prác-
ticas científicas y marcos comprensivos y ex-
plicativos, puesto que ya fue notorio el uso 
que del conocimiento científico se hace en 
las instancias decisorias de la política públi-
ca. Desafío que comienza a vislumbrarse en 
los argumentos de las autoras aquí revisadas 
(Restrepo-Espinosa, 2012; Hernández-Hol-
guín, 2020; Arias López, 2013), quienes ven 
en el enfoque psicosocial de la salud mental 
inspirado en las reflexiones de Martín Baró 
(1984) el más pertinente para Colombia, así 
todavía no aparezca en los discursos de la po-
lítica pública en el país.

Y si bien este detalle no aparece en la Ley 
1616 (Congreso de la República, 2013), en 
la Encuesta Nacional de Salud Mental-ensm 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 
2015) realizada en población colombiana se 
introduce el modelo de espectro-continuum 
que diferencia varios términos: la salud men-
tal como asunto de relaciones, los problemas 
en salud mental referidos a dificultades de la 
vida cotidiana y el trastorno mental según los 
criterios clínicos del Manual Diagnóstico y 
Estadístico de los trastornos mentales (dsm). 
De estas tres denominaciones subrayamos la 
salud mental soportada en las categorías sub-
jetiva-relacional y social colectiva. Lamenta-
blemente no se encuentra en este documento 
un referente teórico que las explique, pero 
vemos necesaria su articulación con lo ya 
puntualizado por la oms (1950) y Martín-Ba-
ró, pues lo que se deduce de los resultados 
de este estudio es el interés por las relaciones 
sociales en los ámbitos interpersonal e intra-
personal.

Ahora bien, ¿cómo ese énfasis en las 
relaciones sociales puede materializarse en 
la realidad de las comunidades en Colom-
bia? Para responder a esto, retomamos dos 
investigaciones de Beatriz Elena Arias López 
con poblaciones campesinas del oriente an-
tioqueño, en Colombia (2014, 2016). En su 
estudio de 2014, ella identificó los actos de 
resistencia de estos grupos sociales ante los 
escenarios del conflicto armado prolongado, 
destacando que han sido respuestas creativas 
que potenciaron sus capacidades transforma-
doras. Algunas de las prácticas de resistencia 
consistían en reunirse y hablar con los jóve-
nes para que se negaran a ingresar a los gru-
pos ilegales, no usar el color negro o verde 
en la ropa, llegaban a acuerdos tácitos para 
responder a lo que la guerrilla esperaba es-
cuchar, se autoimpusieron colectivamente el 
toque de queda voluntario, y ante situaciones 
más amenazadoras, recurrieran al silencia-
miento y a las prácticas religiosas en familia o 
pequeños grupos.

Otro modo de entender la abstracción 
propia a las concepciones sociales de la salud 
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mental se cimenta en elementos concretos 
tales como la riqueza cultural, las redes de 
apoyo social, las condiciones de vivienda y 
alimentación de las personas y sus sistemas 
simbólicos para entender y afrontar los con-
flictos sociales del país (Arias, 2016). En este 
estudio, Arias denuncia que la deuda histó-
rica de una reforma agraria en Colombia ha 
obligado a los campesinos a construir de ma-
nera colectiva nuevos sentidos alrededor de 
la producción de alimentos, surgiendo así la 
soberanía campesina alimentaria para gene-
rar alternativas económicas que tengan como 
base los saberes comunitarios sobre las semi-
llas, el uso de la tierra, la distribución, venta 
y preparación de alimentos. Las capacidades 
y el rol activo de este grupo social le han po-
sibilitado mantenerse autónomo respecto a 
los poderes políticos y económicos para tener 
una vida digna, develando procesos especí-
ficos de salud mental en el contexto de las 
relaciones.

Lo que llama la atención de estos ejem-
plos es que la salud mental no la tiene un 
individuo o grupo en el sentido de posesión 
o de condición interna o externa que la de-
termina; para estos casos, la salud mental 
aparece como un efecto del cuidado que los 
campesinos se proponen hacer de manera in-
dividual o conjunta por medio de prácticas 
concretas para minimizar la angustia ante 
situaciones de violencia social. Cabe añadir 
que ese efecto permite a la persona o grupo 
una modificación del entorno para adaptarse 
y continuar con su cotidianidad sin que pre-
cise del calificativo normal, pues ¿qué puede 
serlo cuando la vida está en permanente ries-
go durante un conflicto armado inacabado?

Salud mental y covid-19

En Colombia, desde que en la primera sema-
na de marzo de 2020 se detectara el primer 
caso de covid-19, se abrió, como en todos 
los demás países, un debate sobre las decisio-
nes que debían tomarse (Rodríguez Pinzón, 

2020). Dichas medidas propiciaron cambios 
y alteraciones en las dinámicas sociales, polí-
ticas y económicas que influyeron en las per-
sonas y sus territorios. Por ende, contribuirá 
a la reflexión conceptual realizar una lectura 
de lo expuesto hasta aquí en materia de salud 
mental a la luz de lo que sucede con ocasión 
de la pandemia. Es importante considerar 
que los discursos en los que se posicione el 
cuidado de la salud física y mental cobran 
especial relevancia para comprender cómo 
se direccionan las medidas de atención esta-
blecidas por el Gobierno en la problemática 
sanitaria por la covid-19 (Gómez, 2020).

En primer lugar, se esperaría que este 
tipo de emergencias fueran afrontadas des-
de aquello que la Declaración de Alma Ata 
(Conferencia internacional sobre atención 
primaria en salud, 1978) definió como aten-
ción primaria en salud, la cual consiste en 
una asistencia sanitaria esencial basada en 
métodos y tecnologías puestas al alcance de 
toda la comunidad, con costos accesibles 
para la misma que formen parte tanto de los 
sistemas nacionales de salud como del desa-
rrollo socioeconómico de la sociedad en ge-
neral. Sin embargo, Villarroel (2020) señala 
que el hospitalo-centrismo y el paternalismo 
biomédico, ambos términos centrados en la 
patología y la normalidad o anormalidad or-
gánica, están arraigados en las organizaciones 
que velan por la salud de los ciudadanos, en 
las cuales “la atractiva muerte contable siem-
pre está más cerca de los hospitales que de la 
atención primaria” (p. 32).

En este sentido, se observa que en 
Colombia la atención primaria en salud no 
cumple con la cobertura que debería tener, 
demostrando que es la prevención terciaria, 
centrada en el tratamiento y la rehabilita-
ción, la que ha primado (Montenegro Gri-
sales, 2015; Franco, 2012). Esto evidencia 
una predominancia de la salud mental en 
su acepción biomédica, a lo que se suman 
las falencias de un sistema de salud que para 
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el caso de la prevención del contagio por la 
covid-19 ha incentivado el autocuidado, sin 
reconocer la corrupción y desigualdad social 
que ha caracterizado a los mandatos locales, 
regionales y nacionales.

Respecto al autocuidado de la salud 
mental, los documentos publicados en la web 
por el Ministerio de Salud y Protección So-
cial (2020) y otros autores (Castro Camacho, 
2020; Ramírez-Ortiz et al., 2020) promueven 
acciones principalmente individuales para 
evitar la ansiedad, el estrés o la depresión, 
suscitadas o incrementadas a causa de la 
pandemia: higiene del sueño, autorregula-
ción de emociones, práctica del mindfulness, 
alimentación saludable, ejercicio físico, entre 
otros. Pero no se encuentran alusiones a la 
construcción de tejido social o la reconstruc-
ción de redes de apoyo que ayuden a afrontar 
la situación actual, supuestamente por una 
primacía del aislamiento y la evitación del 
contacto físico en las que no tendrían ca-
bida las causas sociales y colectivas basadas 
en la solidaridad. Se observa entonces un 
interés político en los discursos biomédicos 
que priorizan un conjunto de intervenciones 
individuales centradas en la prevención del 
contagio por medio de cambios en las ruti-
nas, descuidando las bondades de un énfasis 
en las relaciones sociales y la ayuda mutua 
focalizadas en la promoción de capacidades y 
recursos individuales y colectivos.

Frente a esto nos preguntamos: ¿las 
sugerencias útiles para practicar hábitos sa-
ludables y tener pensamientos positivos son 
suficientes? y ¿a eso se limita el cuidado de la 
salud mental? En este sentido, lo que se pone 
en cuestión no es la promoción de dichas ac-
ciones, sino la restricción del cuidado de la 
salud mental solamente a ellas, omitiendo la 
desigualdad social, la corrupción, el asesinato 
de líderes sociales y, en general, el socava-
miento de las relaciones sociales, colectivas 
y comunitarias que también integran la salud 
mental, según la perspectiva psicosocial pro-

puesta por Martin Baró, el modelo cultural y 
el de la determinación social.

Esto deja en evidencia que la mayo-
ría de las decisiones políticas, económicas y 
psicosociales para atender a la población en 
estos tiempos de pandemia se siguen sopor-
tando en modelos tradicionales centrados 
en el individuo, en la enfermedad o en los 
cambios de comportamiento, elementos que 
han sido criticados por su poca relación con 
los contextos de países latinoamericanos 
como el nuestro; además de la paradoja de 
un sistema de salud colombiano sostenido en 
un enfoque de derechos y al mismo tiempo 
en una preocupación por la rentabilidad fi-
nanciera (Hernández Holguín y Sanmartín 
Rueda, 2018). Ante este panorama, cabe 
preguntarnos: ¿qué consecuencias trae para 
las relaciones o tejidos sociales el aislamiento 
y el distanciamiento social?

Las relaciones sociales involucran, ade-
más de un contacto físico, una conexión 
simbólica y de permanente construcción de 
significados individuales y colectivos con los 
espacios que habitamos y con quienes con-
vivimos. Por lo tanto, la coyuntura actual 
trasciende la pérdida del contacto físico, pues 
se trata, además de este, de los sentidos que 
tienen los lazos amorosos, sociales, familiares, 
filiares y de amistad a los que culturalmen-
te hemos estado acostumbrados y las formas 
como los establecemos. Sin embargo, el si-
lencio institucional ante las manifestaciones 
colectivas en tiempos de pandemia ha tenido 
efectos de discriminación, control social y re-
chazo a quien no lleva el tapabocas, se haya 
infectado o haga parte del personal de salud.

Hasta ahora no se ha indagado por los 
efectos que tendrán en las personas el cie-
rre de múltiples lugares públicos y privados, 
la regulación de los horarios en los cuales se 
puede salir para las diligencias y la determi-
nación de las actividades que pueden o no 
realizarse. Además, poco se ha reflexionado 
acerca de las razones por las que las perso-



13       

ConCeptualizaCiones de salud mental y Covid-19: reflexiones situadas para Colombia 

PsicoesPacios / vol. 15 n. 26 / enero-junio, 2021 / issn-e: 2145-2776

nas no acatan las medidas decretadas en las 
normas, pese a la cantidad de excepciones 
(Decreto 593, Ministerio del Interior, 2020). 
Esta transformación de la cotidianidad, de 
difícil asimilación en tan corto tiempo, se 
ha pretendido facilitar por medio de las re-
comendaciones ya descritas y centradas en 
prácticas individuales, pero esto no siempre 
es posible, debido a que muchas de las perso-
nas y familias ni siquiera tienen una vivienda 
en la cual llevarlas a cabo, no tienen ingresos 
económicos suficientes, no cuentan con los 
elementos necesarios (computador, ener-
gía, internet, agua potable, etc.), la casa que 
habitan es pequeña, el barrio es peligroso o 
demasiado ruidoso, son familias numerosas o 
hay personas alejadas de sus seres queridos y 
territorio de origen. Descuidar lo menciona-
do anteriormente incrementa la inequidad 
social, económica y política que atenta con-
tra la salud mental en sus diferentes matices: 
el despliegue armónico del ser (Lopera Echa-
varría, 2012; oms, 1950), la expansión de la 
libertad (Sen, citado en Restrepo-Ochoa, 
2013), y la autonomía en las decisiones y la 
capacidad de agencia de las comunidades 
(Martin-Baró, 1984).

Por su parte, autores como Agamben 
(2020) y ŽiŽek (2020) manifiestan en el 
texto La Sopa de Wuhan que la pandemia 
ha dado lugar a una privatización y restric-
ción de la libertad en nombre de la salud y 
seguridad pública, por las que los gobiernos 
se valen del miedo y el pánico colectivo para 
ejercer un control sobre los ciudadanos y sus 
relaciones, afectando las interacciones más 
elementales con otras personas y los objetos 
que nos rodean, incluidos nuestros propios 
cuerpos. Estos autores proponen que dichas 
disposiciones traen consigo un deterioro en 
las relaciones sociales, convirtiéndose todo 
en un círculo vicioso donde la limitación 
de la libertad impuesta por los gobiernos es 
aceptada en nombre de un deseo de segu-
ridad ante una amenaza inducida por estos 

mismos, los cuales ahora intervienen para 
contrarrestarla. Esto es notorio, específica-
mente, en las decisiones de ayuda económica 
o activación de servicios públicos a las comu-
nidades que tenían el derecho a ello mucho 
antes de la pandemia, y a otra clase de medi-
das arbitrarias que dependen del grupo social 
al que se quiera beneficiar.

Ejemplo de ello fue el día sin iva (Im-
puesto al Valor Agregado), autorizado por el 
gobierno local y nacional para que el pasado 
3 de julio de 2020 los ciudadanos salieran 
sin ninguna restricción a comprar productos 
sin iva. Desde esta fecha ha incrementado el 
número de casos positivos por coronavirus 
y, con ello, el miedo y el pánico colectivo, 
la desconfianza en el encuentro con otros, 
lo que trajo además, nuevamente, mayores 
niveles de coerción social, restricción de la 
libertad, cierre de espacios y lugares, medidas 
de aislamiento, multas y comparendos; todo 
en nombre de la seguridad y protección de la 
ciudadanía. Sin embargo, con esto se deja en-
trever un conjunto de propuestas ambiguas 
que ponen en duda el verdadero interés por 
cuidar a las personas.

Otras muestras de lo expuesto ante-
riormente pueden ser los recientes casos de 
corrupción dentro del sistema de salud cono-
cidos como “El cartel de las uci” (El Tiempo, 
2020) en los que varias entidades recibían re-
tribuciones económicas según la cantidad de 
pacientes internados por covid-19. Además, 
las irregularidades en la distribución de ayu-
das y subsidios solidarios que evidenciaron 
desfalcos en el gasto de los recursos públicos 
denunciadas por Sáenz (2020) en el perió-
dico El Espectador. Estas y otras situaciones 
dan cuenta de una necesidad por afianzar, 
desde la academia y otros sectores sociales, 
las luchas colectivas en contra del actual Go-
bierno y sus políticas tributarias, en materia 
de seguridad, empleo, educación y salud, que 
por ocasión de la pandemia y la bioseguridad 
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se vieron diezmadas y que habían tenido gran 
impacto a finales del 2019.

Para finalizar, se considera importante 
destacar que, a pesar del panorama anterior, 
durante la emergencia también ha sido po-
sible encontrar prácticas que dan cuenta de 
una apuesta por la salud mental, similares a 
las que implementaron los campesinos del 
oriente antioqueño. Por ejemplo, en la ciu-
dad de Medellín, debido a la poca presencia 
del Estado en algunas comunidades, varios 
colectivos y corporaciones barriales tales 
como Unión Latina, Elemento Ilegal, Casa la 
Loma, Sueños de Papel, entre otros, de forma 
autónoma o apoyados por organizaciones no 
gubernamentales y entidades de mayor nivel, 
gestionaron ayudas alimentarias, económi-
cas, académicas y psicosociales a personas 
que lo necesitaban. También algunos barrios 
se manifestaron por medio de un trapo rojo 
en las ventanas de las casas, noticia destacada 
por Ramírez Gil (2020) en el sitio web de la 
FM, en la que informó que con dichos actos 
simbolizaban para los hogares más afectados 
por la pandemia un pedido urgente de ayuda. 
Esto evidencia cómo las personas adquieren 
códigos y significados de manera espontánea 
para promover el tejido social y demuestra la 
importancia de la dimensión colectiva en la 
salud mental.

Conclusiones

Tal como lo afirma Zweig (2020) en la cita 
con la que iniciamos este texto, la salud es 
un fenómeno naturalmente inherente a lo 
humano, y de lo humano distintos saberes y 
conocimientos han ofrecido sus explicacio-
nes, reconociéndose así la diversidad de pers-
pectivas que, identificadas y diferenciadas, 
facilitan el análisis, la crítica y la reflexión. 
Presentamos en este artículo una variedad 
de conceptos teóricos, técnicos y filosóficos 
sobre la salud mental y unas reflexiones con-
textualizadas a la salud pública, al contexto 

de conflicto armado en Colombia y a la pan-
demia por la covid-19. Identificamos cinco 
perspectivas sobre la salud mental, sea para 
definirla en función de lo que una persona 
tiene (enfermedad o bienestar) o para dar 
cuenta de lo que la determina (condiciones 
sociales, políticas, económicas, culturales y 
relacionales). Luego reseñamos algunos ele-
mentos históricos asociados con la definición 
técnica propuesta por la oms después de la 
Segunda Guerra Mundial, que exigió relacio-
nes complejas entre la academia, la política, 
la economía y la ideología, siendo relevante 
que ella en su versión original de 1950, y no 
la modificada en 2001 y actualmente vigente, 
tenga una estrecha cercanía con las defini-
ciones que priorizan las relaciones sociales 
de fuerte connotación filosófica, las cuales 
además no se alejan de lo promovido por la 
perspectiva psicosocial, cuyo principal repre-
sentante, citado en la mayoría de las fuentes, 
es Martín-Baró.

Si bien hemos enfatizado en que dichos 
abordajes conceptuales de la salud mental 
se constituyen en discursos situados históri-
ca y contextualmente, también fue evidente 
que de estos las personas, las organizaciones 
o los gobiernos hacen un uso ajustado a sus 
propios intereses e intencionalidades. Los 
ejemplos reales de los campesinos que han 
afrontado por mucho tiempo el conflicto ar-
mado y las acciones colectivas de entidades 
sociales y grupos organizados en los barrios de 
Medellín ante la emergencia de la covid-19 
nos enseñan que la construcción de tejido 
social potencia la salud mental. La creación 
de redes de apoyo, sumada a la difusión de 
mensajes estatales que enfaticen en lo valio-
so de las relaciones colectivas, propiciarían el 
entendimiento de la salud mental a partir de 
diversas perspectivas sociales y complemen-
tarían los modelos biomédico-comportamen-
tal y del bienestar y las potencialidades; todo 
esto con impacto en las políticas públicas que 
la pandemia por la covid-19 ha denunciado 
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como urgentes y necesarias para la repara-
ción del tejido social históricamente fractu-
rado en nuestro país.

Finalmente, será importante analizar 
en posteriores investigaciones de qué forma 
puede transformarse el concepto de salud 
mental y cómo este se vivencia en Colom-
bia, debido al inevitable cambio en las formas 
de relacionarse con el otro y con el entorno, 
lo cual se espera que se dé con el trascurso 
del tiempo. Así mismo, se plantea la cues-
tión acerca de cómo puede recuperarse el 
tejido social teniendo en cuenta el impacto 
aún vigente de la covid-19. En este sentido, 
también es relevante comprender el conflic-
to social del país para pensar de forma más 
profunda las nuevas desigualdades que ha au-
mentado la pandemia, lo cual sin dudas tiene 
y tendrá repercusiones en la concepción de la 
salud mental y en la salud mental misma de 
los ciudadanos.
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